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PROMESA DE COMPRAVENTA

QUE OTORG.AN: LATILLO ARTURO CRIOLLO NAULA Y
AMPARO PATRICIACHICAlZAAULESTIA

A FAVOR: JANETH ROClO YANEZ SANCHEZ

PARROQLilA: CALDERON

CUAN TlA: $ 5000,00

MULTA: $ 2000,00

DI: 2 COPIAS

En la ciudad de Pedro Vicente Maldonado, cabecera cantonal del mismo

nombre, Provincia de Pichincha, República del Ecuador, hoy dia veinte y

dos de abril del dos milocho, ante mí DOCTORA GINA MORA DAVALOS,

NOTARIA PRIMERA INTERINA DEL CANTON PEDRO VICENTE

MALDONADO, comparecen por una parte y en calidad de promitentes



vendedores los señores: LATILLOARTURO CRIOLLO NAULAy señora

AMPARO PATRICIA CHICAlZA AULESTIA, casados, entre sí; y, por otra

parte y en calidad de promitente compradora la sefiora: JANETH ROCIO

YANEZ SANCHEZ, casada con el señor JULIO CESAR CRIOLLO NAULA-

Los comparecientes son ecuatorianas, mayores de edad, domicilladas en la

ciudad de Quito, de paso por esta ciudad, håbiles y capaces para contratar y

obligarse por si mismos a quienes de conocer doy fe y me dicen que eleve a

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan cuyo tenor literal

y que a continuación transcriboes el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el

Protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una más de

PROMESA DE COMPRAVENTA, de un inmueble contenida al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura de Promesa de Compraventa, por una

parte los cónyuges señores LATILLO ARTURO CRIOLLO NAULA Y

AMPARO PATRICIA CHICAlZA AULESTIAde estado civilcasados, por sus

propios derechos, a quienes y para efectos del presente contrato se les

denominará simplemente los PROMITENTES VENDEDORES, y por otra

parte la señora JANETH ROClO YANEZ SANCHEZ casada con el señor .

JULIO CESAR CRIOLLO NAULAa quienes y para efectos del presente

contrato se les denominará simplemente la PROMITENTE COMPRADORA

, los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

legalmente capaces, hábiles para contratar y obligarse 10cual en derecho se

requiere: SEGUNDA : ANTECEDENTES.- Los promitentes vendedores son

actuales poseedores y promitentes dueños de un lote de terreno signado

con el DIEZ " A "' del Proyecto de Lotización denominado LA TOLITA



marzo del año dos mil cuatro, firmada ante el notario Doctor Napole¼¾Borja

Borja notario del Cantón Puerto Quito, firmada entre los señores Jorge

Carlos Bahamonde Benavides y MiriamViviana Aldas Gaòn, y los actuales

promitentes vendedores, queda insubsistente por acuerdo de las partes .-

CUARTA.- LINDEROS Y SUPERFICIE.- Los linderos y superficie global del

lote de terreno prometido en venta es de CIENTO VElNTE Y CINCO

METROS CUADRADOS, comprendido dentro de los siguientes linderos y

dimensiones : Norte, en una longitud de quince metros con treintay nueve

centÍmetros con el lote DIEZ "B" ; Sur, en una longitud de quince metros con

treintay nueve centÍmetros , con el lote nueve "B" ESTE, en una longitud de

ocho metros con trece centimetros con el pasaje dos ; y, OESTE, en una

longitud de ocho metros con trece centímetros con lote tres "B".-QUINTA .-

PREClO.- El precio total del lote de terreno es de CINCO MIL DOLARES

AMERICANOS que los promitentes vendedores declaran haber recibidopor

pade de la promitente compradora.- SEXTA.- PLAZO.- El plazo para la firma

definitiva del lote de terreno será de treinta dÍas contados a partir de la

obtención de la respectiva autorización del Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito, aprobado al barrio como de interés social, para tal

efecto todos gastos que demande la celebración de los trámites de

aprobación , acometida de servicios básicos , gastos de escrituras definitivas

\] todo cuanto sea necesario para la legalización del barrio, correrá de cuenta

de los promitentes compradores. En ningún caso el plazo podrá ser más de

cinco años contados a partir de la suscripción de esta promesa de

compraventa, aclarándose que los promitentes compradores a partir de este

momento entran en posesión material del lote de terreno,y podrá disponer



CUATRO, ubicado en el barrio San Carlos, Parroquia de Calderón, (antes

pertenecía a la Jurisdicción de Pomasqui) Cantón Quito, Provincia de

Pichincha, inmueble que lo adquirió por promesa de compraventa a los

señores JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES Y MllRIAMVlVIANA

ALDAZ GAÔN, según escritura de Promesa de Compraventa realizada en

la Notaria Primera del Cantón Puerto Quito el veintiséis de marzo dei dos mil

cuatro, ante el Doctor Napoleón Borja Borja, los mismos que lo adquirieron

por compra a los señores HUGO GERMAN GUAÑUNA SHUGULI ,MONICA

JACQUELINE GUAÑUNA SHUGUL1, NANCY GUAÑUNA SHUGULI,

NANCY MARGOTH GUAÑUNA SHUGULI, CECILIA SHUGULI GUALOTO,

MATRHAGUAÑUNA según escritura de promesa de compraventa realizada

en la Notaría Primera cielCantón de Puerto Quito, el tres de junio dei dos mii

tres, ante el Notario Doctor Napoleón Borja Borja, la misma que se encuentra

legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito Provincia

de Pichincha, la misma promesa de compraventa en la cual de manera

expresa se autoriza a los promitentes vendedores a entrar en posesión del

lote de terreno, a lotizar y negociar con terceras personas . TERCERA:

PROMESA DE COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes los Promitentes

Vendedores iniciales han procedido a lotizar el mencionado lote de terreno ,

y por medio del presente instrumento queda autorizado a solicitar la venta o

adjudicación a favor de la Promitente Compradora la señora JANETH

ROCIO YANEZ SANCHEZ, el iote de terreno signado con el número DIEZ

"A" del Proyecto de lotizaciòn denominado la tolita cuatro, ubicado en el

barrio San Carlos, parroquia de Calderón cantón Quito, provincia Pichincha,

Aclarando Gue la Dromesa de comoraventa inicial de fecha veinte v seis de



ilbremente en él para realizar cualquier tipo de vivienda.- SEPTIMA

CLAUSULA PENAL O MULTA En caso de multa por incumpli ti o

aquí pactado las partes contratantes se imponen una multa de DOS MIL

DOLARES de los Estados Unidos de Norte América para la parte que

incumpla con lo pactado, si el incumplimiento fuere con la promitente

compradora del valor que entrega en ese momento se le descontará el valor

estipulado como multa, se entenderá incumplimiento de parte de la

promitente compradora ei hecho de no haber cancelado más de dos cuotas

mensuales consecutivas, facultándole a los promitentes vendedores

declararlo unilateralmente en mora y disponer del valor señalado como

multa, así como tambièn podrán disponer del lote para negociarlo con

terceras personas, y una vez recaudado el valor depositado por el nuevo

promitente comprador que desiste del negocio, si el incumplimiento fuere de

los promitentes vendedores, estos tendrán que devolver él valor que le ha

entregado la promitente compradora mas el intereses legal correspondiente

y adicionalmente el valor señalado como multa, se faculta tambièn a los

promitentes vendedores de ser el caso entregar una escritura global a favor

de todos los promitentes compradores a efecto de que como barrio de

interés social proceda a legalizar las escrituras individuales de cada socio -

OCTAVA.- GASTOS.- Todos los gastos que demande la legalización del

barrio, como obras de urbanización y demás gastos que fueren necesarios

serán de cuenta de la promitente compradora, aciarando que el valor que

hoy se estipula como precio corresponde al lote de terrenotal cual esta es

momento, es decir tan solo amojonado.- NOVENA.- ACEPTACION.- Las

partes contratantes aceptan el total contenido de la presente escritura



pública por estar de acuerdo a sus recíprocos intereses.- DECIMA.-

DOMICILIO.- Para todos los efectos que se deriven de la presente escritura

pública las partes contratantes renuncianfuero y domicilio y se someten a

los jueces conipetentes del cantón Quito, al trámite verbal sumario o

ejecutivo a elección de la parte actora HASTAAQUÍLA MINUTA.- la misma

que ha sido firmada por el señor Doctor Rolando Borja Borja, con matrícula

profesional número once mil ochocientos sesenta y dos del Colegio de
e

Abogados de Pichincha, minuta que queda elevada a escritura pública con

todo su valor legat- Para el otorgamiento de la presente escritura de

compraventa se observaron todosy cada uno de los preceptos legales del

caso, cumplidos que han sido con los requisitos de Ley y leída que les fue a

los comparecientes integramente, por mi la Notaria, quienes se afirman y

ratifican en todo su contenido. firmando para constancia junto conmigo, en

unidad de acto.- De todo lo cual doy fe.-

LAT LO ARTURO CRIOLLO NAULA C C. ÖÍO2Jf// /'|

AMPARO PATRICIA CHICAIZA AULESTIA C. C.Jfil ŸWM /

JANETH ROCIO YANEZSANCHEZ C. C. 495

NOTARIA PUBLICA
PEDROVICENTEMALDONAUT
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA

CERTIFICADA, firmada y sellada de la ESCRITURA DE PROMESA DE

COMPRAVENTA, que otorgan los cónyuges seijores: LATILLO ARTURO

CRIOLLO NAULA Y AMPARO PATRICJA ûHICAJZA AULESTIA, a favor de:

JANETH ROClO YÁNEZ SANCHEZ, en los mismos lugar y factra de su
otorgamiento.-

NOTARIAPUBUCA
PEDROVICENTEUMQQNAP
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sol a su cargo el protocolo del Notario
NOTARIO

Dr. Manuel JoséAguirre

SEGUNDA,Opla

Of
COMPRAVENTA

Otorgado Por
JOSUÉSEGARRA MORENO Y DIANA MORENO

Ahvor de MANUEL MUÑUL HASTÏDAS Y SRA.

El 15 DE ABR TL DE 2009

Parroquia

$.2.000,00Cuantia

QUITO,A DE DEL
15 ABRIL 2.009

Edificio Benalcázar 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja)
Teléfonos: 2228 078 - 2561 771 - 2626 477

QUITO - ECUADOR.



EXTRACTO

1. ACTO DE CONTRATO

COMPRAVENTA

2. FECHA OTORGAMIENTO

15 DE ABRIL DE 2009

3. OTORGANTES

CEDULA O RUC APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD

1)170660006-9 DIANA JEANNETTE MORENO VALVERDE VENDEDOR

2)171678411-9 JOSUÉDAVID SEGARRA MORENO VENDEDOR

3)170362384-1JORGE TRAJANO SEGARRA GUERRERO REPRESENT.
4)171105549-9 MANUEL MESIAS MUÑOZ BASTIDAS COMPRADOR

5)171400733-1 ROSA ELVIRA BILCES MINAYA COMPRADOR

4.- OBJETO.-

COMPRAVENTA DEL CUATRO PUNTO SETENTA POR CIENTO DE

DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN EL LOTE CUATRO DE LA

PARROQUIA POMASQUI

CUANTÍA: $ 2.000,00

UBICACIÓN DEL INMUEBLE

PARROQUIA POMASQUI

CANTÓN QUITO

P PIDCH.FN

AN E. SOLANO P.

IÒVIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTON QUITO'



NOTARÍA VIGÉSIMO SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

COMPRAVENTA En la ciudad de Quito
QUE OTORGA: Disttito Metropolitano capital de

JOSUÉSE GARRA MORENO a República del Ecuador, hoy día

A FAVOR DE: miércoles quince de ABRIL del

MANUEL MUÑOZ Y SRA. año de dos mil nueve, ante mí,

CUANTÍA: $. 2.000,00 Notario Vigésimo Segundo

Di 2 copias G. S. de éste cantón doctor Fabián

Eduardo Solano Pazmiño,

comparecen libre y voluntariamente por una parte en calidad de vendedores los

señores DIANA JEANNETE MORENO VAL RDE y JORGE TRAJANO

SEGARRA, divorciados, la primera por s pro los derechos y también como

padres del menor JOSUE DAVID SE RRA ORENO,'soltero; y por otra, en

d de compradores los cónyuge L MESIASMUNOZ BASTIDAS y
R ELVIRA GILSES MI

, casados entre si, por sus propios derechos.

omparecientes son e atorianos, mayores de edad, domiciliados en este
o-EC'

" * antón Quito,legalme e capaces a quienes de conocerles doy fe por haberme

presentado sus documentos de identificación y rne soucitan elevar a escritura

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el

protocolo de escrituras públicas a su digno cargo, sírvase insertar una más de



COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES DE UN INMUEBLE

arreglada al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración de la presente escritura

pública de compraventa de derechos y acciones, por una parte y en calidad de

vendedores lo señores DIANA JEANNETE MORENO VALVERDE yJORGE

TRAJANO SEGARRA, divorciados, la primera por sus propios derechos y

también como padres del menot JOSUE DAVID SEGARRA MORENO, soltero;

y por otra, en calidad de compradores los cónyuges MANUEL MESIASMUÑOZ

BASTIDASy ROSA ELVIRA GILSES MINAYA; por sus propios derechos, los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles legalmente para adquirir

derechos y contraer obligaciones lo cual en derecho se requiere. SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- A) los vendedores, son copropietarios de los derechos y

acciones fincados en el lote de terreno signado con el número cuatro, situado en la

parroquia Calderón, (antes Pomasqui), cantón Quito,provincia de Pichincha, el

mismo que lo adquirieron mediante compra en juntaFredy Orlando Intriago Vélez

y otros, a la señorita Miriam Viviana Aldas Gaon, según consta de la escritura

pública otorgada el veinticinco de septiembre del dos mil seis, ante el doctor

Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto de este cantón, legalmente inscrita

en el Registro de la Propiedad el catorce de noviembre del dos mu seis, ésta

mediante compra a los señores Hugo German Guañuna Shuguli, Mónica

JacquelineGuañuna Shuguli,Nancy Margoth Guañuna Shugulipor sus propios

derechos, Adita Marisol GuañunaShuguli representada por CeciliaShuguliGualoto

según poder inserto en copia y Sandra Liliana Guañuna Shuguli,según escritura

otorgada el catorce de enero del dos mil cinco, ante el Notatio del cantón Puerto

Quito,doctor Napoleón Borja Borja, inscrita el diez y seis de mayo del dos mil

cinco; habiendo éstos adquirido mediante adjudicación en la partición celebrada

con JoséReinaldo Guañuna Väsquez y otros, según escrituta otorgada el siete de

agosto del dos mil, ante el notario doctor Gon2alo Román, inscrita el seis de



noviembre del dos mil.- Lote de terreno que se encuentra comprendido dentro de

los siguientes linderos y dimensiones: NORTE: con lote de Eugenio Guañuna en

setenta y tres metros; SUR: con propiedad particular de la cooperativa Centinela

del Sur en sesenta y nueve metros; ESTE: con propiedad de la cooperativa

Centineladel Sur, en sesenta y seis metros con cincuenta centímetros; y, OESTE:

con lote número tres de los hermanos Guañuna Cabezas, en una longitud de

sesenta y cuatro metros con cincuenta centimetros.- con una superficie de CINCO

MIL TRESCIENTOS DIECISÉIS METROS CUADRADOS CON SETENTA

Y CINCO DECÍMETROS CUADRADÕS. B) En consecuencia y de

conformidad con la cláusula séptima del escrituratio anterior los copropietarios de

manera libre y voluntaria y mediante un plano privado subdividen al lote de mayor

extensión en lotes de ciento veinticinco y doscientos cincuenta metros cuadrados.

Aclatando que en el plano existen dieciséis lotes de terreno de doscientos cincuenta

metros cuadrados, teniendo algunos lotes como propietarios a dos personas y en

otros casos un lote con un solo propietario, siendo el caso de la señora Diana

JeannetteMoreno Valverde y Josué David Segarra Moreno, quienes son

copropietarios del lote número ocho de una superficie de doscientos cincuenta

metros cuadrados; C) El seño Juezde lo Civil de Pichincha, con asiento en la

ciudad de Cayambe,autoriza a sus padres la venta de lo er chos y acciones que

· corresponden al menor de edad. TERCERA: C P VENTA.- Con estos

. sie þentesla señora Diana JeannetteMore Valorde por sus propios derechos

ve nor JosuéDavid Segarra Moreno l nte representado por sus padres los

o JorgeTrajano SegarraGuer oy Diana Moreno Valverde dan en venta

erpetua enajenación a fav r de los compradores la totalidad de derechos y

acciones que a ellos les corresponde esto es el CUATRO PUNTO SETENTA por

ciento, que los vendedores tienen en la totalidad del predio detallado en la chiusula

antetiot. CUARTA: PRECIO: El precio de los derechos y acciones del inmueble

que se vende es de DOS MIL DÓLARES AMERICANOS, que los compradores



lo pagan al contado y en moneda de curso legal, los vendedores declaran haber

recibido el valor constante a su entera satisfacción sin tener que hacer ningún

reclamo posterior por este y por ningún otro concepto a los compradores,

renunciando inclusive al reclamo judicialpor lesión enorme en caso de haberla.

QUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los vendedores transfieren a

favor de los compradores el dominio y posesión de los derechos y acciones, sin

reserva de ninguna clase y cualesquier imputación en el sentido de que les

corresponde raayor porcentaje este estará en beneficio de todos los copropietarios

destinados a áreas verdes y calles diseñadas en el sector, con todos sus derechos,

entradas, salidas, usos, costumbres y demás servidumbres que le son anexas.-

Derechos y acciones que según el título anterior, al momento de una futura

partición y previa la correspondiente autorización municipal, se les adjudicarán el

lote signado con el número ocho de conformidad con el plano elaborado por los

copropietarios. Derechos y acciones que se encuentran libre de todo gravamen

conforme consta del certificado conferido por el señor Registrador de la Propiedad

y que se agrega como documento habilitante, sin embargo de lo cuallos vendedores

quedan sujetos al saneamiento por evicción de conformidad con lo prescrito en el

Código civil vigente. Derechos y acciones que en una futura partición y previa la

correspondiente autorización del Distrito Metropolitano de Quito,de los linderos

generalesanteriormente señalados se respetarán los siguientes linderos específicos,

del cual los vendedores estaban eri posesión y hoy ceden esa posesión a los

compradores: NORTE: en una longitud de quince metros con veintiuno

centimetros con lote de terreno número nueve "A"; SUR: en una ltmgitud de

quince metros con veintiuno centímetros con lotes de terreno número siete "A" y
siete "B"; ESTE: en una longitud de dieciséis metros con cuarenta y, cuatro

centímetros con lotes de terreno número cinco "A" y cinco "B"; y, OESTE: en

una longitud de dieciséis metros con cuarenta y cuatro centtmetros con pasaje

número dos. SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos que demande la celebración



de esta escritura pública, como son gastos de alcabala, del notario, del registrador

serán de cuenta de los compradores a excepción de las utilidades o plusvalía que de

haberla será de cuenta de los vendedores. SÉPTIMA: ACEPTACIÓN.- Las

partes contratantes aceptan el total contenido de la presente escritura pública por

estar de acuerdo a sus tecíprocos intereses, quedando facultadoslos compradores

para hacer inscribir este título en el Registro de la Propiedad por sí misma, o por

intermedio de terceras personas.- OCTAVA: DOMICILIO.- Para todos los

efectos que se deriven de la presente escritura pública, las partes contratantes

tenuncian fuero ÿ domicilio y se someten a los juecescompetentes del cantón

Quito,y al trámite verbal sumario o ejecutivo a elección de la parte actora.- Usted

señor Notatio se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez

de estos instrurnentos públicos. - Hasta aquí la minuta firmada por la doctora

Norma Rumiguano, abogada con matricula profesional número nueve mu ciento

ochenta y cuatro del Colegiode Abogados de Pichincha, lamisma que queda elevada a

escritura pública con todo elvalor legal.-Para su otorgamiento de se observaron todos

los preceptos legales del caso y leida que les fue íntegramente la presente a los

comparecientes por mi el Notatio, ellos se ratifican firmad o en unidad de acto

de todo lo cual doyfe.-

A RENO VAL E SR.C.ORG JANO SEGARRA

SR E ÑOZ BASTIDAS SRA. ' GILSES MINAYA
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El Ecuador ha sido es y será País Amazónico

REPUBLICA DEL ECUADOR
DISTRITO DE PICHINCHA ./

JUZGADO ............

JUZGADO DECTMO CUARTO DE LO CIVIL DE PICHTNCHA:- Cayambe, a

3 de marzo del 2009; a las 11h20.- VISTos:- Los cónyuges

señores JORGE TRAJANO SEGARRA GUERRERO y DIANA JEANNETTE

MORENO VALVERDE, con fundamento en la disposición de los

Arts. 297 y 418 del Código Civil, en concordancia con los

Arts. 779 y 780 del Código de Procedimiento Civil,

solicitan se le concedá'"Ïa respectiva autorización o

insinuación judici 1 a in,d.e qu n |su calidad de padres y
representantes e e su hi de edad:- JOSUE

DAVID SEGARRA MORENO, pueda v nder los d chos y acciones

que le correspond y que I tiene fyncados en el lote de

terreno númer CUATRO, situado en la Parroqu d Pomasqui,

Cantón Pro ncia de , Pichinch adq mediante

escritu lica Splebrada' el 25 de eptiem el 2.006,

ante el rii é imo Sexto deË án o, Doctor

GronOzaloc hae dne pere inscritace

if ca

ger vrae

conferido þor el señor Registrador de/ la ropiedad del

Cantón Quito, que ob a a foias e2 del proceso, indican que

es útil y conv nient entagË os deÊ chos y acciones,

para con el product 'd a' Nedta hufžagar todos sus gastos

de alimentación, vivienda, vestuario, salud, educación , y en

especial para adquirir otro predio de mucho mayor Salor -

Substanciada la causa siendo el estado para resolver se
considera:- PPTMPRO.- No se advierte omisión de solemnidad

sustancial alguna por lo que se declara la validez del
proceso:- SEGUNDO.- A fojas uno de los autos aparece la

partida de nacimiento del menor de edad JOSUE DAVID SEGARRA

MORENO, hijo de los actores cónyuges JORGE TRAJANO SEGARRA



GUERRERO y DIANA JEANNETTE MORENO VALVERDE, con las cuales

no solamente se justifica que es menor de edad, sino Ìa
calidad en que comparecen los actores-- TERCERO.- A fojas 2

aparece el certificado conferido por el señor Registrador

de la Propiedad del Cantón Quito, con el cual se acredita

que el menor de edad JOSUE DAVID SEGARRA MORENO, es

propietario de los derechos y acciones fincados en el lote

de terreno detallado en lineas anteriores.- CUARTO.- Con

las declaraciones de HECTOR MAURICIO CARRILLO MERA y NANCY

SUSANA MONTENEGRO LOPEZ, constantes a fojas 3, 4 Y 5 de los

autos, se ha justificado la utilidad y conveniencia de la

venta de los derechos y acciones que se demanda, en

beneficio del indicado menor.- Por lo expuesto en base a al

articulo 297 del Código Civil, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN

WwnnE DE IA REPURATCA Y POR AUTORIDAD DE TA LEY,

aceptándose la demanda, se concede a los cónyuges señores

JORGE TRAJANO SEGARRA GUERRERO y ÐIANA JEANNKTTE MOREMO

VALVERDE, como representantes legalès de su hijo menor de

edad JOSUE DAVID SEGÀRRA MORENO, la respectiva autorización

o insinuación judicial a fin 'de que en calidades

indicadas, y previo el cumplimi ento de 1 fop al i dades de

Ley, puedan vender los derechos acciones que le

corresponde y que los tiene fincad en lote de terreno

número CUATRO, situado en la Par o a de Pomasqui, Cantón

Quito, Provincia de Pichincha; a rido mediante escritura

pública, celebrada el 25 de ptiedbre del 2.006, ante el

a Décimo Sexto del tón Quito, Doctor Gonzalo Román

C , e inscrita el 14 de noviedbre del 2.006, conforme

d rende del certificado de gravámenes conferido por el

s Registrador de la Propiedad del Cantón Quito.-

oriada esta sentencia confiérase las copias

certificadas necesarias que sirvan como documento



El Ecuador ha sido es y será País Amazónico

REPUBLICADELECUADOR
DISTRITO DE PICHINCHA

JUZGADO ..........

habilitant pública de venta a reali rse -
-

Notifiquese.- El Juez.-

Fre d ÏEucas erda,

RA2ON: La opia que antecede es igual a su original que consta
en el Juicio de Autoriz,ci6n Judicial ro. 81-2009 propuesto -

por JORGE TRAJANO SEGARRA GUERRERO y DIAN.AMORENO VALVERDS al -

cual me recito en caso necesario. La sentencia se encuentra eje -

cutoriada por sterio de la Leye Cayambe Marzo 11 del 2009

L PE E2 A ISL

SECRE CIMO "U RTO D- -O CIVL DE PICHINCHA
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGI TRODF PROPIFDU) CERTIFICADO No.: C20952008001
FECHA DE INGRESO: 27/03/2009

CERTIFICACION

Referencias: 14/11/2006-PO-69817f-28756i-74213r
Tarjetas:;T00000229470;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Oerechosy acciones fincados en el LOTE de teiteno Número CUATRO (4) situado en
parroquia POMASQUI de este Cantón con matrícula número POMAS0001206.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por DIANA JEANNETTE MORENO VALVERDE, divorciada, y JOSUE DAVID
SEGARRA MORENO, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha en junta de otros, a MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, Soltera,
según escritura celebrada el VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante
el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el
catorce de noviembre del dos mil seis, quien adquirió mediante ompra a los señores HUGO
GERMAN GUANUNA SHUGULI, MONICA JACQUELINE GUANUNA SHUGULI,
NANCY MARGOTH GUANUNA SHUGULI, por sús propios deiechos, ADITA MARIZOL
GUAÑUNA SHUGULI, representada por Cecilia Shûguli Guälöto según poder inserto en
copia y SANDRA LILIANA GUANUNA SHUGULI, según escritura otorgada el CATORCE
DE ENERO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario deE antónPUERTO QUITO, Doctor
Napoleón Borja Borja, inscrita el dieciséisde mayo del dos mil cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HÅN SIDO IS OS HASTA EL
27 DE MARZO DEL 2009 ocho a.m.
Re o sable: JIMMY GALLARDO

00121TA
ITY SYSTEM ECÙÀDOR SECURITY SYSTEM FCL SECURITYSY

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



)MINISTRAClÒN r

NALADEUCIA

e la Prensa N66-101 y Cap. Ramón Cr
ifonos.: 2290 677 / 2294 340 / 22 \CIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA FINANCIERA
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITE No. 21003
Quito a 26 de febrero 2009

SEÑOR
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITEQUE SE HA DADOA LA ESCRITURA DE

COMPRA VENTA DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA : M O VERÖE I

A FAVORDE : MUNORBASTlDAS M NUEL MESfAS

TIPO : LOTE AREA 5316,75

CUANTIA : 4.109,00 ALICUOTA : ****************

PREDIO NO. : 622724
PORCENTAJE 4,70%

VALOR DEL IMPUESTO IMPUESTO EXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD 0.00 N.E.B.I.

ALCABALA 09

Ec Pabiod. 24mbrano Pontón'
JEFE DE TRANSFERENClgúDE DOMINIO Y RENTAS
ADMINISTRACIÓN ZOÑÀL'LADELICIA

ALCALDÍAMETROPOLITANA



\ MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera -

Compro ante de ago N°.84'44638
IMPUESïOS VARIOS

Titulo de édito: ) ÛÛ Fecha de Emisió

Año Tributación: Fecha de Pag

nformación Personal:

Cédula / RUC:

Contribuyente: 13
Ubicaciónf

Clave Catastral: Nro. de Predio

Dirección: L..ËT
Barrio: Parroqu a: Placa:

Informacián

Descripción

COMPRAyvT 4..? % DD GA 3REY DE DIANA 88
'

4109 PDIO 22774 NT

Ai...CABALAS 41 09
SERULCIO ADP1INIS 20

Forma de Pago: Parcial:
Descuento o

Cajero:
...

Institución: Rebaja de Ley

Ventanilla: Agencia: Subtotal: fj; ¿.}

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:
' g,Q

DIRECTOR OLITANA FINANCIERA . Pag.:

I i III Ill 1 1 li III IlIII CONT UYENTE -



H. CONSEIO PROVINCIAL
DE PIOlllNOllA :

\ AÑO DIRECCION FlNANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No DE CUOTAS
a 110104 iUU Jd EASIDAS MMM¿L a_,r 02-10- 1 a

Avalúo imponible Jalor Anuat , , , Totalidad Exoneración Rebaja interés
- 1

4,KO.O DE ,
0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELACION: ALCABALAs2006 .41
t

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL LSO U.UU

ooc

arivas 2.21

TRANSACCION

VENTA MOPENO VALVERDE DIANA 480744

WEEEEEŒŒEII-BRE
OO68547 lillllllllllllllllllllllllllllllllllIlll DIREC OA FINANCIERO

' H. CONSEBO PROWINCIAL
BE PICHINCHA

AÑ DJREQClQN FINANCIERA FEG ÀDE PG
2009 COMPROBANTE DE COBR 2009-02-16-

NOMBRES EEGM DRElgSI D

1711055499 MUNOS BASTIDAS IvL 2009-02-16- ' 1 a 1

Avaluo Impon ble Valor Anual Totaldad Exoneración Reba a Interês

4,109.00 0.00 0.00 .00 0.00 0.00

CONCEPTO \ CANCELACION:I GISTR S Valo Coactiva
80 - --rsm-

TASA Y TlMBRE PROVINCIAL

Subtotal .

0.00

brado por No Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

anza:
"

5.91

VENTÃMORENO VAI.VERDE DIANA 480745

MERREMEMBERE
Nantraw Illllllllllllllllllllllllllllllllllllllfillllllllll
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ECUATORIANA****** 944394222
SOLTERO

CIUDADANIA < 171 78411-9
FRIMARIA ESTUDIANT

6ESARRAMORENOJOSUEDAVID JORGETRAJANOSEGARRA
PICHINCHA/GUITO/SANTAPRISCA - DIANÁ$EAÑTE MORENOY
16 MAYO 1992 gig 25/11/2002003-û

_

02> 02079, M
. PICHINCHA/QUITO

BOÑ2ALE2SUA.RE2 1992

Dr. Fabida E. Solene P., Neitado Mig6simo
Segundo del Cantón GU¾e, OWRTIFICO ES
qw el documento 4tte ageesde, es not
copia eenmenda del doumeme ogginal
que se . · o a la vi

... ....... ---... .Á.AßÑ2009
Y : ablá.A L. Solano P.

MOUROWGESMOSEGUNOODELCWW OtWO

4GES:



9134391242

CIUS Am.; > 1703 238 fjÑDARIA EMPLEADOFMTICULAR

RR GUERREBO10ME TRA: NO JÒšÉ3ESAPRA.

Y1 €A)SÍŠRo.RIO EQTGUEFERO

FEBRERO i 53 211 :3/05/2006

00345 M .
'237

910 03

REPUBUCA DELECUADOR
TRISUNAL SUPREMO ELECTORAL
CERTIFICADO DE VOTACION

EFëR&NDUM 2 2 EMORE On 2 erendery

is

27-0035 703623841

SLi:A DEL ECliA

MEJ CUATORIM

PEPUBOÙADEt.6CUAD R --

TRISUNAL SUPREMO ELECTORAL $
CERTIFICADO DE VOTACION

FERENDUM 28 CE SEPT EMBRE DE 20 dem

illilli!
me
!!!!!!!!

194 020 1706600069

MORENO VALVERDE DIANA JEANNETTE

ABR2009"
oimo gg mo



rr-4-•r-

6571

REFUBLKA DEL ECUADOR
TOBUNAi, SURREMO£LECTORAL
CERT1FICADO OE VOTACloN

REFERÉNDUM 28 DESEPTAEFABREDE 2008 R

85-0117 1711055499
NÒMERO CEDUM

MUNOZBASTIDAS MANUEL MESIAS
em

ricke cua au o

Dr. FaM6n ésimo
Segundo dÀ ÓERT1FICO V'

,

CERTIFCADO DE VOTActóN
que el docume ede, as llel ËÊ REFERENOUM 260E SEPT'EMBRE DE ¿Ns R nn

copiA 0eftiA Ada del à metdoedginal
que so me ha pueste de vista.

OM A.... .2,.....s.,-...... . ...,
1 -0154 1714007331

caouw
•- GILcEs MINAyA RoSA ELVIRA

& Schim P.
NOWBC¼08880SEGUNDOINLCMTOIdiTo '

va



Se otorgó, ante miy en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA

DE COMPRAVENTA QUE OTORGA JOSUÉDAVID SEGARRA MORENO Y

DIANA JEANNETTE MORENO VALVERDE A FAVOR DE MANUEL

MUÑOZ Y SRA., firmada y sellada en Quito,a quince de abril del año dos mil

nueve.-

N
GÉSRIM

E CETÓN QUIT



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 31072

Matrículas Asignadas.- POMAS0001206 El CUATRO PUNTO SETENTA POR CIENTO de
derechos y acciones, fincados en el lote número CUATRO, situado en la parroquia POMASQUI-
CALDERON de este cantón

miércoles, 29 abril 2009, l1:21:55 AM

Contratantes.-
SEGARRA MORENO JOSUE DAVID en su calidad de VENDEDOR
SEGARRA GUERRERO JORGE TRAJANO en su calidad de VENDEDOR
MORENO VALVERDE DIANA JEANNETTE en su calidad de VENDEDOR

MUÑOZ BASTIDAS MANUEL MESIAS en su calidad de COMPRADOR
GILCES MINAYA ROSA ELVIRA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- SANDRA CEVALLOS

FF-0028398

llllllIlllIIllllllllllllllllllIll



NOTARIAPRIMERA
CANTONPUERTOQUITO

Copia.·
PRIMERA

delaEscriturade: PROMESA DE'COMPRAVENTA

Otorgadapor: JORGE CARLOS BAHAMONDpBENAVIDES Y OTRA

Afavorde: EDISSON ORLANDOZAMBRANO ZAMBRAN Y OTRO.

El: 06 de febrero del 2.004

Parroquia: CALDERON

ÛNÍlÛ| $. 4.700,00 MULTA. $ 2.000,00

PuertoQuito,a '2 de febrero del200 4

Dr NapoleónBorjaBorja
NOTAllIO

NotaríaPrunera



DR. NAPOLEON BORJA BORJA

NOTARIA

PRIMERA
CANTON

PTO.CLUITO
PROMESA DE COMPRAVENTA

OTORGA:

JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES Y

MIRIAM VIVIANA ALDAS GAÓN

A FAVOR DE

EDISSON ORLANDO ZAMBRANO ZAMBRANO Y OTRO.

CUANTiA: $ 4.700,oo

MULTA: $. 2000,oo

R.P. DI 2 COPIAS

En esta ciudad de Puerto Quito, cabecera cantonal del mismo

nombre, hoy día VIERNES SEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL CUATRO, ante

mi doctor NAPOLEON BORJA BORJA, NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN,

comparecen a la celebración de la presente escritura de Promesa

de Compra venta, por una parte y en calidad de PROMITENTES

VENDEDORES el señor JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES, Divorciado,

y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAÓN, soltera por sus propios derechos; y

por otra y en calidad de PROMITENTES COMPRADORES, los señores

EDISSON ORLANDO ZAMBRANO ZAMBRANO, soltero, y FULTON AGUSTIN NAPA

LUCAS, casado, los comparecientes son de nacionalidad



ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces, hábiles para

contratar y obligarse, domiciliados y residentes en esta ciudad

de Quito, a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve a

escritura pública el contenido de la siguiente minuta que me

entregan cuyo tenor literal que transcribo integramente a

continuación es el siguiente.- SEÑOR NOTARIO. En el protocolo de

escrituras públicas a su digno cargo, sirvase insertar una más de

PROMESA DE COMPRAVENTA de un inmueble contenida al tenor de las

siguientes cláusulas: PREWERA: CONTARECIENTES.- comparecen a la

celebración de la presente escritura de Promesa de Compra venta,

por una parte el señor JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES,

Divorciado, y MIRIAM VIVIANA ALDAS GAÓN por sus propios derechos,

a quienes y para efectos del presente contrato se le denominará

simplemente los PROMITENTES VENDEDORES; y por otra, los señores

EDISSON ORLAMDO ZAMBRANO ZAMBRANO, soltero, y FULTON AGUSTIN NAPA

LUCAS, casado, a quienes y para efectos del presente contrato se

le denominará simplemente los PROMITENTES COMPRADORES, los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

legalmente capaces, hábiles para contratar y obligarse lo cual

en derecho se requiere: SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los promitentes

vendedores son actuales poseedores y promitentes dueños de un

lote de terreno en mayor extensión , asignado con el numero tres

del plano general cuya superficie total aproximada es de CINCO

MIL TRESCIENTOS DIECISÉIS METROS CUADRADOS (5316 m2), el predio

se encuentra ubicado en el barrio San Carlos de la parroquia de

Calderón (antes pertenecia a la jurisdicción de Pomasqui) de este

cantón quito inmueble que lo adquirió por compra a los señores

HUGO GERMAN GUAÑUNA SHUGULI , MONICA JACQUELINE GUAÑUNA SHUGULI .



DR. NAPOLEON BORJA BORJA

NANCY MARGHOT GUAÑUNA SHUGULI, CECILIA SHUGULI GUALQTO, A T

LILDE GUAÑUNA según escritura de promesa de c pr r

realizada en la notaria primera del cantón puerto Quito s

de JUNIO del dos mil tres, ante el Doctor NAPOLEÓN BORJN BgggggEgMERO

misma que se encuentra legalmente inscrita en el regi tro de la
NOTARIA
PRIMERA propiedad de este cancón. TERCERA: PROMESA DE COMPRAVENTA.- Con

CANTON estos antecedentes los promitentes vendedores, ha procedido ha
"TO.QUITO

lotizar el mencionado lote de terreno, y por medió del presente

instrumento se compromete a dar en venta y perpetua enajenación a

favor de los PRONITENTES COMPRADORES, los señores EDISSON ORLANDO

ZAMBRANO ZAMBRANO, soltero, y FULTON AGUSTIN NAPA LUCAS, casado,

el lote de terreno signado con el numero DIEZ "B" del proyecto de

Lotización denominado la tolita cuatro, ubicado en el barrio San

Carlos, parroquia de Calderón, cantón Quito, provincia de

Pichincha. CUARTA: LINDEROS Y SUPERFICIE:- Los linderos y

superficie del lote de terreno prometido en venta es de CIENTO

VEINTICINCO METROS CUADRADOS, comprendido dentro de los

siguientes linderos y dimensiones: Norte, en una longitud de

QUIMCE metros con treinta y nueve centimetros con propiedad

particular, SUR, en una longitud de quince metros con treinta y

nueve centimetrðs con lote diez "A"; ESTE, en una longitud de

siete metros con noventa y cinco centimetros con pasaje dos; y,

Oeste, en una longitud de ocho metros con treinta y tres

centimetros con lote tres "A". QUINTA: PRECIO.- El precio de lote

de terreno prometido en venta es de CUATRO MIL SETECIENTOS

DÓLARES AMERICANOS ( $ 4.700,00), que los promitentes compradores

lo pagaran de la siguiente manera: SEISCIENTOS DÓLARES A LA

FIRMA DE ESTA PROMESA DE COMPRAVENTA, y el saldo en veintinueve



cuotas de CIENTO TREINTA Y SIETE DÓLARES, Y una última cuota de

CIENTO VEINTISIETE DÓLARES. SEXTA: PLAZO.- El plazo para la firma

definitiva del lote de terreno será de treinta dias contados a

partir de la obtención de la respectiva autorización del

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, aprobando al

Barrio como barrio de interés social, para tal efecto todos los

gastos que demande la celebración de los trámites de aprobación,

acometida de servicios básicos, gastos de escrituras definitivas

y todo cuanto sea necesario para la legalización del barrio,

correrá de cuenta de los promitentes compradores. En ningún caso

el plazo podrá ser más de cinco años contados a partir de la

suscripción de esta promesa de compraventa, aclarándose que los

promitentes compradores a partir de este momento entran en

posesión material del lote de terreno, y podrán disponer

libremente en él para realizar cualesquier tipo de vivienda.

SÉPTIMA: CLÁUSULA PENAL O MULTA.- En caso de multa por el no

cumplimiento de lo aqui pactado las partes contratantes se

imponen .una multa de DOS MIL DOLARES de los Estados Unidos de

Norteamérica, para la parte que incumpla con lo pactado, si el

incumplimiento fuere de los promLtentes.compradores del valor que

entrega en este momento se le descontará el valor estipulado como

. multa, se.entenderá incumplimiento de parte de los promitentes

compradores el hecho de no haber cancelado más de dos cuotas

mensuales consecutivas, facultándole a los promitentes vendedores

declararlo unilateralmente en mora y disponer del valor señalado

como multa, así como también podrán disponer del lote para

negociarlo con terceras personas, y una vez recaudado el valor

depositado por el nuevo promitence comprador se le hará la



DR. NAPOLEON BORJA BORJA

entrega del saldo a los promitentes compradores que dg.Êsnt
negocio, si el incumplimiento fuere de los ggrog

vendedores, estos tendrá que devolver el valor que

entregado los promitentes compradores, más el intey gp

correspondiente, y adicionalmente el valor señalado como multa,
NOTARIA

PRIMERA se faculta también a los promitentes vendedores de ser el caso
CANTON

"TO.QUITO entregar una escritura global a favor de todos los posesionarios

de la respectiva etapa. OCTAVA: GASTos.- Todos los gastos que

demande la legalización .del barrio, obras de urbanización y

demás gastos que fueren necesarios, será de cuenta de los

promitentes compradores, aclarando que el valor que hoy se

estipula como precio corresponde al lote de terreno tal cual esta

en este momento, es decir tan solo amojonado. NovENA:

ACEPTACION.- Las partes contratantes aceptan el total contenido

de la presente escritura pública, por estar de acuerdo a sus

reciprocos intereses. DÉCIMA: DOMŒCILIO.- Para todos los efectos

que se deriven de la presente escritura pública, las partes

contratantes renuncian fuero y domicilio y se someten a los

jueces competentes del cantón Quito, al trámite verbal sumario o

ejecutivo a elección de la parte actora. Usted señor Notario, se

dignara agregar las demás cláusulas de estilo para la plena

validez de estos instrumentos públicos. KASTA AQUÍLA MŒNUTA.- La

misma que se encuentra firmada por el Doctor Rómulo Pallo

Quisilema, con matricula profesional número seis mil setecientos

veintisiete del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos

legales del caso y leida que les fue por mi el Notario a los
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EUROPA

NIHIL PRLUS F1DE

NOTARIO

NÚMERO MIL SETECIENTOS DIECISIETE (1717) ----------

--------------- PODER ESPECIAL -----------------

Otorgado por Doña Blanca Beatriz Yanchapaxi

Chinacalle.-------------------------------- ------

En BARCELONA, mi residencia, a dieci nobo --

JULIO MARTÍNEZ-ÛIL PARDO DE VERA
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NÚMERO MIL SETECIENTOS DIECISIETE (1717)----------

---------------PODER ESPECIAL -----------------

Otorgado por Doña Blanca Beatriz Yanchapaxi

Chinacalle.---------------------------------------

En BARCELONA, mi residencia, a dieciocho de

noviembre de dos mil diez. -----------------------

Ante mi, JULIO MARTÍNEZ-GIL PARDO DE VERA,

Notario del Ilustre Colegio de Catalunya.---------

-----------------COMPARECE: -------------------

DOÑA BLANCA BEATRIZ YANCHAPAXI CHINACALLE, mayor

de edad, empleada de limpieza, divorciada, de

vecindad civil catalana y vecina de Barcelona, con

domicilio en la avenida Mare de Deu de Montserrat,

número 196, 3°-2a, titular del NIE número X6552789-

C y titular del- pasaporte de la República del

Ecuador número 1712474137.------------------------

INTERVIENE en su propio nombre y derecho.------

La identifico mediante su citado documento de

identidad y la juzgo legalmente capaz para otorgar

el presente poder especial y, al efecto,----------



------------------ OTORGA:---------------------

Que CONFIERE PODER tan amplio y bastante como en

derecho se requ r Âre necesario, a favor de

su madre DOÑA MAR ARMEN CHINACALLE SIGCHA, mayor

de edad, de nacionalidad ecuatoriana y titular de

la Cédula de Ciudadania número 170174710-5.-------

Para que, en nombre y representación de la

s ñor.a compareciente, y ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE con

relación a los terrenos titularidad del hijo menor

de edad de la apoderada, llamado JEFFERSON STALIN

CASTILLO YANCHAPAXI, nacido el día 4 de marzo de

1996, de nacionalidad ecuatoriana, titular de la

Cédula de Ciudadania número 172108414-1, sitos en

el Barrio La Tolita, número 2 lote 11A, para el

programa regula tu barrio de Quito (Ecuador) actúe

con las siguientes:-------------------------------

---------------- EACULTADES:-------------------

1.- Para que la apoderada pueda comparecer en el

proceso de regularizaci6n y legalización del Comité

Pro-mejoras del Barrio La Tolita, número 2, así

como la obtenci6n de la Ordenanza Municipal y la

escritura individual a favor de los pueblos
beneficiarios.------------------------------------

2.- Adquirirlo por cualquier título, con
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libertad de pactos y condiciones, por venta, cesión

o donación y respecto a la mencionada Èinca,
ejercitar, otorgar, conceder y aceptar

segregaciones, parcelaciones, divisiones,

agrupaciones, declaraciones de obra nueva y de obra

derruida, alteraciones de fincas, constituir,

reconocer, aceptar, ejecutar, transmitir, dividir,

modificar, extinguir y cancelar, total o

parcialmente, servidumbres, comunidades de toda

clase, propiedades horizontales, censos, derechos

de superficie.------------------------------------

3.- Administrar mencionado bien inmueble;

ejercitar y cumplir toda clase de derechos y

obligaciones; rendir, exigir y aprobar cuentas;

firmar y seguir correspondencia; hacer y retirar

giros y envios; constituir, modificar, extinguir y

liquidar contratos de todo tipo, particularmente de

arrendamiento, aparceria, seguro, trabajo y

transporte e cualquier clase; desahuciar

inquilinos, arrendatarios, aparceros, colonos,
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admitir y despedir obreros y empleados; reconoce,

aceptar, -- pagar y cobrar - cualesquiera deudas y

créditos por capital, intereses, dividendos y

amortizaciones, y con relación a cualquier persona

o entidad pública o privada, incluso Estado,

Provincia o Municipio, firmando recibos, saldos,

conformidades y resguardos; asistir con voz y voto

a Juntas de regantes, propietarios, consorcios,

condueños y demás cotitulares o de cualquier otra

clase.---------------------------------------------

4.- Vender a la persona o personas que tenga por

conveniente, los mencionados terrenos y estipular

el precio de.la operaci6n u operaciones, que podrá

cobrar al contado, a plazos, o confesar su anterior

recibo; aceptar en seguridad del precio aplazado,

toda clase de garantias, incluso hipotecarias y

condiciones resolutorias, que podrá, en su dia,

cancelar total o parcialmente.--------------------

5.- Comparecer en Juzgados, Tribunales,

Magistraturas, Fiscalias, Sindicatos, Delegaciones,

Jurados, Comisiones, Notarias, Registros y toda

clase de oficinas públicas o privadas, autoridades

y organismos del Estado, Comunidades Autónomas,
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Provincias y Municipios, en asuntos civiles,

penales, administrativos, contencioso y económico-

administrativos, gubernativos, laborales, fiscales

y eclesiásticos, de todos los grados,

jurisdicciones e instancias; promover, instar,

seguir, contestar y terminar, como actor,

solicitante, coadyuvante, requerido, demandado,

oponente o en cualquier otro concepto, toda clase

de expedientes, actas, juicios, pretensiones,

tramitaciones, excepciones, manifestaciones,

reclamaciones, declaraciones, quejas y recursos,

incluso de casación, con facultad de formalizar

ratificaciones personales, desistimiento y

allanamientos; otorgar poderes en favor de

procuradores de los tribunales y abogados con las

facultades usuales.-------------------------------

6.- Dichas facultades podrán ser ejercidas,

incluso en caso de auto contratación, y en

cualquier situación en que exista conflicto de

intereses.----------------------------------------



7.- Otorgar documentos públicos y privados

congruentes con las facultades expresadas, incluso

complementarios, aclaratorios y de rectificación.-

-------- OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION-----------

Así lo dice y otorga, según minuta facilitada

por la poderdante.--------------------------------

Hago al compareciente las reservas y

advertencias legales.-----------------------------

IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR REAL (Ley 10/2010, de

28 de abril).- Yo el Notario hago constar

expresamente que he cumplido con la obligación de

identificación del titular real que impone la Ley

10/2010, de 28 de abril. A estos efectos, la

compareciente manifiesta que es titular real de

todas las declaraciones, actos, contratos o

negocios jurídicos que contiene el presente

instrumento público, los mismos por cuya cuenta y

en cuyo nombre se otorgan, en los mismos términos

literales que resultan del propio documento.------

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL .
- De

acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica

15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos

de carácter personal, la compareciente queda

informada de la incorporación de sus datos a los
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ficheros existentes en la Notaria, responsable de

los ficheros sin perjuicio de las remisiones de

obligado cumplimiento. Su finalidad es realizar la

formalización de la presente escritura, su

facturación y seguimiento posterior y las funciones

propias de la actividad notarial.-----------------

La titular de los datos presta su consentimiento

para que cuando sea necesario la Notaría pueda

entregar copias o documentación relativa al

compareciente a las gestorias, asesorías, o

abogados que soliciten o recojan dicha

documentación en nombre del interesado (titular de

los datos), con la finalidad de gestión y

prestación de los servicios propios de dichos

gestores, asesores o abogados.--------------------

La titular de los datos podrá ejercer los

derechos de acceso, rectificación, cancelación y

oposición dirigiéndose por correo postal a la

Notaria de Don Julio Martinez-Gil Pardo de Vera,

como responsable de los ficheros, con domicilio en



Paseo Maragall, 199-201, Entresuelo 3a y 4a 08041,

Barcelona.--------------- -----------------------

Yo, el Notario, hago constar que el

consentimiento del otorgante ha sido libremente

prestado y que el otorgamiento se adecua a la

legalidad y a la voluntad debidamente informada del

otorgante o interviniente.------------------------

Le leo integramente esta escritura, por su

elección, y enterada de su contenido, la halla

conforme, se ratifica y firma conmigo, el Notario,

que de su contenido, extendida en cinco folios de

papel exclusivo para documentos notariales, números

el del presente y los cuatro siguientes en orden

correlativo, DOY FE.------------------------------

Aparece la firma del compareciente. Signado:

JULIO MARTÍNEZ-GIL PARDO DE VERA. Rubricado. Está

el sello de la Notaría. --------- ----------------

------- ----SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS ------------



PAPEL EXCLUStVO PARA OCCUMENTOS NOTAR ALES

AC8364953

DEB

ELG754656

num ut innan

IXESPE107346555<X6552789c<<<<<
7409071F1008106ECU<<<<<<<<<<<0
YANCHAPAXI<CHINACALLE<<BLANCA<



.•
.-

,
3

B
SE

R
V

A
TI

O
N

S



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

AC8364952

05/2010

ES COPIA DE SU ORIGINAL, que bajo el número de orden al principio
indicado obra en mi protocolo general corriente de instrumentos públicos donde queda
anotada. Y para BLANCA BEATRIZ YANCHAPAXI CHINACALLE, la libro en seis
folios de papel notarial, el presente y los posteriores en orden correlativos. En
Barcelona, a dieciocho de noviembre de dos mil diez. DOY FE.---------------------------

VE PÚBLICA
NOTARIAL



A POST I LLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

1.País ESPAÑA----------------------------------------------------

El presente documento público ---------------------------------

2.ha sido firmado por DON JULIO MARTÍNEZ-GIL PARDO DE VERA ------

3.quien actúa en calidad de Notario, en copia de escritura de ---

oder, número 17Ï7/Ž010, o orgado por doni Bianca Beatrii -i--

Yanchapaxi Chinacalle. ----------------------------------------

4.y está revestido.del sello/timbre de su Notaría de ----------

BARCELONA-----------------------------------------------------
CERTIFICADO

5.en BARCELONA------------ 6.el día 19 de noviembre de 2010------
7.por DON JOAN CARLES OLLÉ FAVARÓ,Decano de la Junta Directiva -

del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña. ---------------------

8.bajo el número: -59594/2010------------------------------------

9.Sello/timbre: 10.Firma:

01(1551
Jog Carles Ollé Favaró

Decano



ACTO AUTENTICO DE PODER ESPECIAL

ACTO No.
En el municipio de los bajos de Haina Provincia San Cristóbal Republica
Dominicana a los nueve (9) días del mes de septiembre del afio dos mil diez
(2010), siendo las dos y veinte (2:20 PM) minutos de la tarde, por ante mi DR.
FRANCISCO NOVA ENCARNACIÓN, dominicano, mayor de edad,
casado, titular de la cedula de identidad y electoral No.093-0007586-0
abogado y notario de lo del numero de la provincia San Cristóbal, miembro
del colegio de abogados y de notarios incorporado bajo el numero con estudio
profesional abierto en la casa marcada con el No.26 de la calle 27 de febrero,
piedra blanca, municipio de los bajos de Haina provincia San Cristóbal,
estando en presencia y contando con la asistencia de los testigos de
conocimiento que serán nombrados al final de este acto, comparecieron para
formalizar ESCRITURA AUTENTICA DE PODER ESPECIAL, los seitores,
LUIS FERNANDO MERA PELAEZ y SONIA MARIA CAMPOVERDE C.
de nacionalidad Ecuatorianos, mayores de edad, casados entre si con cedulas
y/o pasaporte de identidad y electoral Nos.171301517-8, 171344422-0,
respectivamente domiciliados y residentes en el sector Madre viaja sur del
municipio de San Cristóbal provincia del mismo nombre, Republica
Dominicana, a quienes he identificado por la presentación de sus documentos
de identidad y me declararon bajo la fe del juramento,libre y voluntariamente,
lo que ha continuación consigno:

PRIMERO: Quedesean conferir y ahora confieren PODER ESPECIAL tan
amplio, cumplido y bastante y con tantas facultades como en derecho fuere
necesarias a favor de la señora, ERLINDA PELAEZ RIVERA, de
nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, con cedula o pasaporte de identidad
y electoral no. 010113727-1, domiciliado y residente en la calle José Jiménez
QuitoEcuador; quien acepta, para que pueda validamente y como si se tratase
de nuestra misma personas pueda realizar, todas las diligencias judiciales,
legales o administrativas que fueren necesarias o convenientes a los fines de:
gestionar todo lo concerniente a la TITULACION o LEGALIZACION
(sacarle titulo) a dos solares de su propiedad; ubicada en Comité Barrial la
TOLITA Pro-Mejora 2 Calderón calle San Carlos Montilla, y tolita de la
lotización de la tolita lote 50 y 44

SEGUNDO: QueDomos seguridad al Apoderado de que todo cuanto haga en
nuestro beneficio en virtud del presente poder le será reconocido en todo
momento como bueno y valido, autorizándolo para dar ante cualquier persona
o autoridad competente todos los pasos necesarios al objeto de realizar LA
TITULACION, en los referidos solares y en cualquier ligar de la nación donde
los poderdante tengan propiedad y que los mismo necesiten ser titulado.

TERCERO: Que los poderdantes señores LUIS FERNANDO MERA
PELAEZ y SONIA CAMPOVERDE C. otorgan a la poderdada o apoderada
sefiora MARIA ERLINDA PELAEZ RIVERA, PODER ESPECIAL, en razón
de que se encuentran fuera de su nación de origen.



CUARTO: Compadecer ante las autoridades Municipales (VERB) para que
pueda realizar el proceso de regulación, la obtenció de la Ordenanza Municipal
y la escritura de forma individual de los lotes 50 y 44.

L RRANDO MERA SONIA C NIPOVERDE
oderdante Poderdante

AS IO $UÍïRO/kODRIGUEZ JESUS ORILLO MEJIA
Testigo Testigo

YO, DR. FRANCISCO NOVA ENCARNACION, abogado y notario para los
del numero de la provincia de San Cristóbal, matricula del colegio de notarios
incorporados de la Republica Dominicana NO. 1569, CERTIFICO Y DOY FE
que las firmas que anteceden en el presente acto fueron puestas ante mi y en
mi presencia y ante los testigos de conocimientos sefiores, JESUS MORILLO
MEJIA Y ASTACIO SUERO RODRIGUEZ, dominicanos, de los bajos de
Haina y quienes me han manifestado que son estas las firmas que
acosttunbran a usar en todos sus actos de sus vidas públicas y privadas. Por lo
que certifico y doy fe, a los nueve (9) días del mes de septiembre del año Dos
mil diez (2010)

Abogado Notario v

PROUNAUURIAGENERALDELAREPUBLQ
CONFIRMELAVALIDEZ
DE ESTE DOCUMENTO



)R. FABIAN MORENO MUNOZ
NOTARY PUBLIC

NEW YORK - NEW JERSEY

USA

LICENSED AS
LEGAL CONSULTANT

BY THE SUPREME COURT OF NEW YORK
AND ADMITTED TO THE PRACTICE OF THE LAW IN

ECUADOR

NEW YOR K cOMMUNICATION EXPRESS
800 NFCOND WE. SUITE 601 59SOUTHCENTRALPLAZA

New 3ork N.Y. 10017 >PRINGVALLEY,NY, 10977
TELF:(201)926-3066



(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)

1. Country: United States of America

This public document

2. has been signed by Norman Goodman

3. acting in the capacity of County Clerk

4. bears the seal/stamp of the county of New York

Certified

5. At New York, New York 6. the 18th day of October 2010

7. by Special Deputy Secretary of State, State of New York

8. No. NYC-10766153B

9. Seal/Stamp 10. Signature

Sandra J. Tallman
• Special Deputy Secretary of State

04135595 RSL (REV: 6/25/2010)



ANOTARIA
Á_ECUADOR

ESCRITURA DE PODER ESPECIAL
PARA COMPRA DE INMUEBLES

N la ciudad de New York, Estado de New York,Estados Unidos de América, dia de hoy 16 de
octubrede 2010, ante mi ChristianMoreno, NotarioPublico debidamente nombrado, calificadoy
certificadopara actuar como tal,por y para el Estado de Nueva York; asi comomiembro de la
Asociación Nacional de Notarios de los Estados Unidos de América(National NotaryAssociation);
comparece(n) por su(s) propio(s) derecho(s) JOSE GERARDO HUERTA DUY Y MARIA
MERCEDES PALA DUY, quien(es) bajo protesta de decir la verdad manifiesta(n)ser de
nacionalidadecuatoriana, de estado civilcasado(a), mayor(es) de edad,domiciliado(s)en los Estados
Unidos de América,idóneo(s)y conocido(s)por mi,y se identifica(n)con Pasaporte EcuatorianoNumero

0603346339 Y 06030 1207 1 respectivamente,bien instruido(s) en uso de sus legitimos derechos,
manifiesta(n)que por el presente instrumentopublico,al cual procede(n) libre y voluntariamente,confiere(n)Poder
Especial, amplioy suficientecual en derecho se requiere,paraque tengaplena validezen la Repúblicadel Ecuador en
favor y nombre de MARIA ANGELITA PALA DUY, quienes portadora de la cedulade identidad numero
1716797491, para que en representación(de la, de los) mandante(s)realice,ejerciteo ejecutecon plenitud de
competencia,atribucionesy facultades todaslas gestionesque a continuaciónse indican:Para que pueda suscribir
unas escrituras de compra de un inmueble consistente en un terreno ubicada en el proyecto de vivienda
denominado Tolíta dos, Lote 17, del barrio San Carlos, Parroquia Calderón, Cantón Quito,Provincia de Pichincha,
República del Ecuador; y para que comparezcaal proceso de regulacióny legalización del comitéPM - T. #2, así
comotamb¡énobtenciónde la ordenanzamunícipaly la escrituraciónindividual a favor de los posibles beneficiarios.
Para cuya identificación precisa se tomaran en cuenta los linderos , dimensiones y demás datos que consten
en el actual Titulo de Dominio y, demande que las escriturassean hechas a nombrey favor del(de la, de los)
mandante(s) o comitente(s);y, que el(Ia) Apoderado (a)o mandatario(a)deberá solo firmarlas hac¡endo constar
que la compra se hace con dineros propios del(de la, de los) mandante(s) y para el patrimonio de éste
(éstos);y, posteriormente inscribirlas ante el Registrador de la Propiedad del Cantón correspondiente. Asímismo,
para que -si fuere del caso- catastre dicho inmueble, pague impuestos y lo admínistre mientrasel(la)poderdante
este ausente del país. El (la, los) mandatario(a) deberá velar por la seguridad de los intereses del(de la, de
los) comparecientes, debiendo verificar que el bien a adquirirse esté libre de todo gravámen as¡ como para
que dentro del contrato estipule todas las cláusulas inherentes a la naturaleza y esencia del contrato o que
fueran accidentales al mismo.Se faculta para que pueda suscribir el respectivo traspaso de los servicios
básicos como aguapotable, energía eléctrica, Teléfono y en fin realice todo cuanto se requiera con el fin
de perfeccionar la compra. Hasta aqui la voluntad expresa del mandante. Esta minuta fue elaboradapor el Dr.
Fabian Moreno Muñoz, Abogado en el libre ejerciciode su profesión con Matricula Profesional 772 del Colegio de
Abogados del Azuay y reconocido por la Corte Suprema del Estado de Nueva York, Estados Unidos de Norteamérica
(FirstApellateDivision)como Consultor Legal, de acuerdocon la Sección53, de la Judiciary Lawdel Estado de Nueva
York,Parte 521 de la Reglamentación de la Corte de Apelaciones.- El (la) apoderado(a), mandatario(a)o procuradorse
veráinvestido(a)de las más ampliasfacultadesque la naturalezadel encargorequiere, de tal maneraque nuncase vea
impedido(a)de actuarpor faltade atribucioneso facultades, nise puedaalegar insuficienciade Poder por faltade cláusula
especial, por lo que se le confierentodaslas atribucionesy facultades comunes y especiales constantes en la Ley,
inclusivelas determinadas en el articulo44 del Código de ProcedimientoCivilEcuatoriano.-Para la ejecuciónde este
Poderel(la)mandatario(a)podrá(n) delegar totalo parcialmenteeste poderen favorde un Abogadoen libreejerciciode la
profesiónpara que representeal (a los) poderdante(s)en todotrámite,anteautoridadesjudicialesdel Ecuador,quedando el
Abogadonombradoen calidadde ProcuradorJudicial. Quienhaga lasveces de apoderado(a)se obliga,a cumplircon la recta
ejecucióndel mandatoen los términosarticulo2038 del Código CivilVigentey lo dispuesto en los articulos45, 46, 47 y
siguientesdel Código de ProcedimientoCivil, asi como a rendir cuentas de todas las gestiones realizadas en mi
(nuestro)nombre y representación.Elpresente instrumentopublicoserá legalizado a travésde la "apostilla"a fin de que
surta los efectos legales y juridicosen el Ecuador en virtudde laAdhesióndel Estado Ecuatorianoa la "XIIConvención
para suprimirla Legalizaciónde los documentos Públicos Extranjeros",convenciónmediante la cual se suprimióla

M A NH A TT A N BROOKLYN SPRING VALLEY
800 Seco.nd Ave. Ste # 610 1 9 0 Wyckoff A v e. 595outh Central Plaza
New York, NY 10017 Brooklyn NY 11237 Spring Valley, NY10977
Telf: 718-864-7908 Telf:718-864-7908 Telf. 718 -864-7908
Fax: 718-989-8577 Fax:718-989-8577 Fax: 718-989- 8577



yOR

ss.: ....Û..0.9091.
, AN GOODMAN, County Clerk and Clerk of the Supreme Court of the State of

New York, in and for the County of New York, a Court of Record, having by law a seal,
DO HEREBY CERTIFY pursuant to the Executive Law of the State of New York, that

..........-C.H.R..I.S.T.I..A..N....b.l.O'R..¾.E..Q.............................................................................
whose name is subscribed to the annexed afFidavit, deposition, certificate of acknowledgment or proof, was at the
time <>f taking the same a NOTARY PUBLIC in and for the State of New York duly commissioned, sworn and
quali6ed to act as such; that pursuant to law, a commission or a certificate of his of6cial character, with his
autograph signature has been 6ted in my of6ce; that at the time of taking such proof, acknowledgment or oath.he
was duly authorized to take the same;that I am well acquainted with the handwriting of such NOTARY PUBLIC
or have compared the signature on the annexed instrument with his autograph signature deposited in my ofEce, and
I believe that such signature is genuine.

TN WITNESS WHEREOF, I have hereunto set my hand af6xed my ofEcial seal this

County Clerk and Clerk of e Supreme Court, Neto York County



NOTARIA
ECUADOR - - - -----

diplomáticay en su reemplazose legaliza a travésde la apostilla.(Decreto Ejecutivo1700-Apublicadoen el
RegistroOficial357del 16 de Junio del 2004 y la ratificaciónpublicadaen el Registrooficialnumero410 del
Martes31 de Agostodel 2004) el mismo,que el EstadoEcuatorianolo puso en vigenciaa partirdel 2 de Abril
del 2005 y que de conformidadcon la ConstituciónPoliticadel Ecuadores t.ey de la Repúblicay tienejerarquia
Constitucional.Paraelotorgamientode esteInstrumentoPublicose cumplieroncontodoslosrequisitoslegales;y, leidoque
fueporml, integramenteal(alos) otorgante(s),se ratificó(aron)en su contenido,valor y fuerza legal del mismoy
aprobandotodassus partesfirma(n)conmigoal piedel presente,esto para constancia,en cuyo acto lo autorizo
definitivamente,y de todolocualDoYFE.----

-- X
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Jutgar recho Putgar Derecho

Notag b i
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of w Ytirk
No. OIMO6179I61 BY -

Qualified on Now Ycirk County
Cert. Filed in Queens County ----

Commission Expires 12/24/20 1 1

M A NH A TT A N BROOKLYN SPRING VALLEY
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NOTARIA
ECUADOR

TIMI)I (1 f()N IRL TENTO I:N lNGI,E.N EN 1.05 I)Of'T31ENTON AI).Il NT()¾

APO STILLA
(Convención de la Hoyo del 5 de Octubre de 1961)

1 Pais: EstadosUnidos de América
Este DocumentoPúblico

2. Hasidofirmadopor NormanGoodman
3. Actuando en capacidadde Secretario del Condado

4, Reva el sellolestampadel condadode Nueva York

CERTIFICA

5. En Nueva York, Nueva York 6. 110/21/2010
7. por el AuxiliarEspecial delSecretariode Estado de Nueva York
8. No,NYC-10766153B
9 Sellolestampa 10, Firma

(firma ilegible)
Lorraine Cortes-Vasquez

Auxiliar Secretaria de Estado

UKETIERMCIÚNRK IA AUTENTICIDAIU2KTWMA DE NOTAIŒl
Estado de New YoA }

}SS 809091
Condadode Nueva York)

Yo NormanGoodman, secretariooficialde la conesop<emadel Estado de New Yorken y para el condadode NewYom y del Archiwo
de la Code,teniendopor Leyei SeBo Oficialde la Corte, por la presenteCERTIFICO,que

ChristianMoreno
Cuyo nombre suscribe la dedaraciðo, testimonioy reconocimiento del instrumento adjunto, foe a su tíempo nombrado
NOTARIOPUBUCOdel Estadode New York y que esta debidamente autorizado, juramentadoy calificadopara actuarcomo tal,
por lo que conformea la Ley. CERTIFICOde formaoficialque su firmaautógrafafue registrada y archivada en mi oficina, la
misma que fue aceptada y reconocidacuando el fue debidamentenombradoy autorizadopara hacerto, y que yo estoybien
inteligenciadosobrela escrituradel Notario Público arribanombrado,y que he comparadosu firma del documento adjunto con
la firmaautógrafadepositada en mi oficina,por loque el Juzgoque dichafirmaes autentica
En fé de lo cual, yoestampo mi firmay sello oficial,hoy, 110/212010

NormanGoodman
OFICIAL DE LA CORTE SUPREMA DEL ESTADO Y

CONDADO DE NUOV2 YOrk

CERTIFICACIÓN DE LA TRADUCCIÓN

Yo,GrabrielaDenami,certificoquesoyfamiliarconlosidiomasde inglesy Españoly quede acuerdoconmimejor
conocimientoelpresentedocumentoes unatraducciónto y fieldeldocumentooriginalanexoescritoen Ingles.

ChristianMoreno
Notario Publico

M A NH A TT A N - « t e YN SPRING VALLEY
8Ü0 Second AV Sie B $10 sr A ,

e f Ave. CTMMUNICATiON EXPRESS
New York NY 100 ? ? 595outh Centro? ?!aza
f eit 2 i 2 867 2 32

* '' Spring VaHey NiiCY77
Fax 212 867 6350 Telf:2Oi 926-3066
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NIHIL PRIUS FIDE

NOTARlO

IULIO MARTÍNEZ-GIL PARDO DE VERA
N FARIO

Passeig Maragall 199-201
Entresuelo 3° y 4°. 08041 Barcelona

jmartinez-gil@notariado.org
Tel. 93 243 13 37
Fax 93 243 13 36



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARlALES

9X0690449

02/2010

IO MARTÍNEZ-GIL PARDO DE VERA
hyrill m

Pfotario
C/ Passeig Maragall n° 199 201-Ent.3° 4°

Tel (93) 243 13 37 Fax 93 243 13 36
08041 BARCELONA

NÚMERO MIL CIENTO SETENTA Y UNO-------------------

------------PODER Y AUTORIZACIÓN --------------

Otorgado por Doña Blanca Beatriz Yanchapaxi

Chinacalle.---------------------------------------

En BARCELONA, mi residencia, a tres de agosto de

dos mil diez.-------------------------------------

Ante mi, JULIO MARTÍNEZ-GIL PARDO DE VERA,

Notario del Ilustre Colegio de Catalunya.---------

-----------------COMPARECE: -------------------

DON BLANCA-BEATRIZ YANCHAPAXI CHINACALLE, mayor

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, divorciada, y

vecina de Barcelona, con domicilio en Avenida Mare

de Deu de Montserrat, número 196, 3°, 23, y titular

del Permiso de Residencia número X6552789-C, y del

Pasaporte número 1712474137, vigentes.------------

Le identifico mediante su citado documento de

identidad y le juzgo legalmente capaz para otorgar

el presente poder y autorización y, al efecto,----

------------------ OTORGA:---------------------

Que CONFIERE PODER tan amplio y bastante como en



derecho se requiera y fuere necesario, a favor de

su madre DOÑA MARIA CARMEN CHINACALLE SIGCHA,

titular de la Cédula de ciudadania de Ecuador

número 170174710-5.-------------------------------

Para que, en nombre y representación del señor

compareciente, actúe con las siguientes:----------

---------------- FACULTADES:-------------------

1.- Formular la solicitud de cualesquiera

documentación administrativa ante cualquier

Organismo, público y/o privado, incluso ante

Juzgados y/o Tribunales y ante las Embajadas o

Consulados pertinentes, que sea necesaria y precisa

para solicitar y obtener el pasaporte de su hijo

Jefferson Stalin Castillo Yanchapaxi, nacido el

cuatro de marzo de 1996, de nacionalidad

ecuatoriana y con Cédula de Ciudadania número

172108414-1, y para que pueda tramitar toda la

documentación necesaria para obtener la
reagrupaci°ón familiar en España con la poderdante,

así como para que pueda viajar solo o acompañado

desde la República de Ecuador hasta España.-------

2.- Asimismo, el compareciente le autoriza a

firmar en su nombre cuantos documentos sean

reglamentariamente exigibles así como intervenir en



PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES

//// 9X0690448

cuantos trámites y diligencias se requieran.------

-------- OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION -----------

Así lo dice y otorga.--------------------------

Hago al compareciente las reservas y

advertencias legales.-----------------------------

PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL .
- De

acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica

15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos

de carácter personal, el compareciente queda

informado de la incorporación de sus datos a los

ficheros existentes en la Notaria, responsable de

los ficheros sin perjuicio de las remisiones de

obligado cumplimiento. Su finalidad es realizar la

formalización de la presente escritura, su

facturación y seguimiento posterior y las funciones

propias de la actividad notarial.-----------------

El titular de los datos presta su consentimiento

para que cuando sea necesario la Notaría pueda

entregar copias o documentación relativa al

compareciente a las gestorias, asesorías, o



abogados que soliciten o recojan dicha

documentación en nombre del interesado (titular de

los datos), con la finalidad de gestión y

prestación de los servicios propios de dichos

gestores, asesores o abogados.---------------------

El titular de los datos podrá ejercer los

derechos de acceso, rectificación, cancelación y

oposici6n dirigiéndose por correo postal a la

Notaria de Don Julio Martinez-Gil Pardo de Vera,

como responsable de los ficheros, con domicilio en

Paseo Maragall, 199-201, Entresuelo 3a y 4*, 08041,

Barcelona.----------------------------------------

Yo, el Notario, hago constar que el

consentimiento del otorgante ha sido libremente

prestado y que el otorgamiento se adecua a la

legalidad y a la voluntad debidamente informada del

otorgante o interviniente.------------------------

Le leo integramente esta escritura, por su

elecci6n, y enterado de su contenido, la halla

conforme, se ratifica y firma conmigo, el Notario,

que de su contenido, extendida en tres folios de

papel exclusivo para documentos notariales, números

el del presente y los dos siguientes en orden

correlativo, DOY FE.------------------------------



FAPELEXCLUSNOPARADOCUMENIOSNOTARIALES

9X0690447
DEL ESTAD0

02/2010

Aparece la firma de la compareciente. Signado:

JULIO MARTÍNEZ-GIL PARDO DE VERA. Rubricado. Está

el sello de la Notaria.---------------------------

ES COPIA DE SU ORIGINAL, que bajo el número de orden al principio indicado
obra en mi protocolo general corriente de instrumentos públicos donde queda anotada.
Y para BLANCA-BEATRIZ YANCHAPAXI CHINACALLE, la libro en tres folios de
papel notarial, el presente y los posteriores en orden correlativo. En Barcelona, a tres de
agosto de dos mil diez. DOY FE. ---------------------------

gF. PÚBLig4
NgfARIAl.

0 0E89



A POST I LLE
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

1.País ESPAÑA-------------------------------------------------

El presente documento público ------------------------------

2.ha sido firmado por DON JULIO MARTÍNEZ-GIL PARDO DE VERA -----

3.quien actúa en calidad de Notario, en copia de escritura de --

Poder y Autorización, número 1171/2010, otorgado por doña ---

Blanca Beatriz Yanchapaxi Chinacalle. ----------------------

4.y está revestido del sello/timbre de su Notaría de ----------

BARCELONA---------------------------------------------- ---- -
CERTIFICADO

5.en BARCELONA------------ 6.el día 4 de agosto de 2010-- -- -

7.por DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, Vicedecano de la Junta --

Directiva del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña,---------
8.bajo el número: -41175/2o10---------------------------------

9.Selloftimbre: 10.Firma:

NOTAR ADO
EUROPA

José Alberto Marin Sánchez
Vicedecano



REPUBLICADEL ECUADOR Ministerio de Relaciones Exteriores,
CONSULADODEL ECUADOR EN MADRID Comercio e Integración

TOMO CATORCE
PODER ESPECIAL N°: MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE/2010
PAGINA N°: MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE
LSV.
DI: 1 COPIA
En la ciudad de Madrid, capital de España a, nueve de septiembre de dos mil diez, ante mí, Lorena Sánchez
de la Vega, Agente Consular del Ecuador en esta ciudad comparece SARA BALBINA ANRRANGO
COLLAGUAZO, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con cédula de ciudadanía número
1001620440, de estado civil casada, con domicilio en Madrid, España, a quien de conocer doy fe, y quien
libre y espontáneamente y en uso de sus legítimos derechos, tiene a bien conferir PODER ESPECIAL, cual
en derecho se requiere a favor de MIRYAM FERNANDA SAMUEZA ANRRANGO, de nacionalidad
ecuatoriana, legalmente capaz, con cédula de ciudadanía número 1719086140, con domicilio en la ciudad de
Quito,República del Ecuador, para que en su nombre y representación, gestione los siguientes encargos: 1.-
Compre, acepte donaciones, cesiones, adjudicaciones y en general adquiera a cualquier título legal toda
clase de bienes muebles o inmuebles, inclusive derechos y acciones; 2.- Firme los contratos necesarios para
la adquisición de bienes, suscriba escrituras públicas, las aclare, las rectifique, amplíe, etc, y realice las
inscripciones pertinentes en los Registros de la Propiedad que correspondan; 3.- Realice pagos de cualquier
tipo, de multas, impuestos, tasas y demás contribuciones que correspondan a los inmuebles de propiedad de
la mandante en cualquier institución que fuere necesario; 4.- Represente a la mandante ante cualquier
institución pública o privada, incluidos Municipios, Servicio de Rentas Internas, Registro de la Propiedad,
empresas de servicios básicos, cooperativas de vivienda, conjuntos residenciales, etc. pudiendo realizar
cualquier solicitud o gestión, incluso asistir a reuniones y juntascon voz y voto y firmar cuanto documento
estime necesario para cualquier trámite o solicitud; 5.- La mandataria podrá además realizar los trámites
relacionados con la construcción, modificación, ampliación de casas o edificios en las propiedades de la
poderdante, quedando autorizada a solicitar y obtener los permisos respectivos para ese efecto; 6.- Acuda
ante cualquier organismo o institución pública o privada incluido el Registro Civil y la Policía Nacional del
Ecuador y obtenga cualquier certificado o documento a nombre de la mandante, tales como: record policial,
partida de nacimiento, partidas de matrimonio, documento índice, certificados de votación o sanción, etc., y
en caso de ser necesario proceda a su legalización ante las autoridades del Ministerio de Relaciones
Exteriores del Ecuador.- Hasta aquí la voluntad expresa de la mandante.- Para el otorgamiento de este
PODER ESPECIAL, se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mi,
íntegramente a la otorgante se ratifica en su contenido y aprobando todas sus partes firma al pie conmigo, de
todo lo cual doy fe.

SARA BALBINA ANRRANGO COLLAGUAZO ENT ON*** *

C sulade Gener sounder en MadriÃ
CC. 1001620440

CE RT I F I CO : Hago constar en debida y legal forma, que resente Poder Especial, es fiel copia de
su original, que se encuentra inscrito en el Tomo CATORCE, número MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y
SIETE/2010, del Libro de Escrituras Públicas del Consulado General del Ecuador en Madrid. Dado y
sellado en el día de hoy, en Madrid a, nueve de septiembre de dos mil diez.
Partida Arancelaria: II-6-2
Valor: US $ 80,00

LORE HEZ D VEGA
AGE ULAR \

c/ Enrique Jardiel Pon d - Teléfonos: (0034)91349 i MatW•¾*xfš034)913454523
.ec

e-mail: cecumadri m e.g .ec
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REPUBLICA DEL ECUADOR Ministerio de Relaciones Exteriores,

CONSULADODELECUADOR EN MADRID Comercio e Integración

TOMO CATORCE
PODER ESPECIAL N°: MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS/ 2010
PAGINA N°: MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS
CGT
DI: 1 COPIA
En la ciudad de Madrid, capital de España a, seis de septiembre de dos mil diez, ante mí, Lorena Sánchez de
la Vega, Agente Consular del Ecuador en esta ciudad comparecen VERONICA DEL PILAR GUAMAN
SAMUEZA Y SERGIO LINO ANRANGO COLLAGUAZO, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de
edad, con cédula de ciudadanía números 1712236510 y 1712851490 respectivamente, de estado civil

ados entre si, con domicilio en la ciudad de Madrid, España, a quienes de conocer doy fe, y quienes libre
spontáneamente y por aquellos que representan en la sociedad convuaal que tienen conformada por el

hecho del matrimonio en uso de sus legítimos derechos tienen a bien conferir PODER ESPECIAL, cual en
derecho se requiere a favor de JEANNETHE OLIVIA PULUPA SAMUEZA, de nacionalidad
ecuatoriana, legalmente capaz, con cédula de ciudadanía número 1712236387, con domicilio en la ciudad de
Quito,República del Ecuador, para que en su nombre y representación, gestione los siguientes encargos: 1.-
Compre, acepte donaciones, cesiones, adjudicaciones y en general adquiera a cualquier título legal toda clase
de bienes muebles o inmuebles, inclusive derechos y acciones; 2.- Firme los contratos necesarios para la
adquisición de bienes, suscriba escrituras públicas, las aclare, las rectifique, amplíe, etc, y realice las
inscripciones pertinentes en los Registros de la Propiedad que correspondan; 3.- Realice pagos de cualquier
tipo, de multas, impuestos, tasas y demás contribuciones que correspondan a los inmuebles de propiedad de
los mandantes en cualquier institución que fuere necesario; 4.- Represente a los mandantes ante cualquier
institución pública o privada, incluidos Municipios, Servicio de Rentas Internas, Registro de la Propiedad,
empresas de servicios básicos, cooperativas de vivienda, conjuntos residenciales, etc. pudiendo realizar
cualquier solicitud o gestión, incluso asistir a reuniones y juntascon voz y voto y firmar cuanto documento
estime necesario para cualquier trámite o solicitud; 5.- La mandataria podrá además realizar los trámites
relacionados con la construcción, modificación, ampliación de casas o edificios en las propiedades del

lerdante, quedando autorizado a solicitar y obtener los permisos respectivos para ese efecto; 6.- Quedala
mandataria facultada para realizar cualquier trámite o gestión que fuera necesaria para solicitar de uso de
todos los servicios básicos esto es, luz eléctrica, línea telefónica, agua potable, etc. 7.- Acuda ante cualquier
organismo o institución pública o privada incluido el Registro Civil y la Policía Nacional del Ecuador y
obtenga cualquier certificado o documento a nombre de los mandantes, tales como: record policial, partida
de nacimiento, partida de matrimonio, documento índice, certificados de votación o sanción, etc. Hasta aquí
la voluntad expresa de los mandantes.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL, se cumplieron
todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mi, íntegramente a los otorgantes se ratifican
en su contenido y ndo todas sus partes firma al pie conmigo, de todo lo cual doy fe.

VERONICA DEL PILAR GUAMAN SAMUEZA
C.C

LOR - A CHEŽ DE MEGA
SERGIO LIN ANRANGO COLLAGUAZO . AGE T " LAR

C.C. 171285 490



CE RT I F I C O: Hago constar en debida y legal forma, que el presente Poder Especial, es fiel copia de su
original, que se encuentra inscrito en el Tomo CATORCE, número 1376/2010, del Libro de Escrituras
Públicas del Consulado General del Ecuador en Madrid. Dado y sellado en el día de hoy, en Madrid a, seis
de septiembre de dos mil diez.
Partida Arancelaria: II-6-2
Valor: US $ 80,oo
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGIDETRO DE LAN QLOPIEDAD

CERTIFICADO No.: Cl 145424000 1
FECHA DE INGRESO: 28/10/2010

CERTIFICACION

Referencias: 28/12/2006-PO-80946f-33198i-84715r
Tarjetas:;TOOOOO229464;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica qtie:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el LOTE DE TERRENO situado en la parroquia
CALDERON de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
NELLY JACQUELINE HIDALGO TORRES, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
En junta de otros por compra a Miriam Viviana Aldas Gaón, soltera, según escriturta
celebrada el VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SEIS, ante el doctor
GONZALO ROMÀN CHACÓN, NOTARIO DÉCIMO SEXTO DE ESTE CANTÓN,inscrita
el veinte y ocho de diciembre del dos mil seis, quien adquirió mediante compra a SEGUNDO
NICANOR GUAÑUNA CABEZAS, casado con Eloisa Guañuna, por sus propios derechos;
y, la señorita MARIA CARMEN GUAÑUNA CABEZAS, de estado civil soltera, por sus
propios derechos; y, la señora MARIA PRUDENCIA GUAÑUNA CABEZAS, de estado
civil divorciada, según escritura otorgada el SIETE DE ENERO DEL DOS MIL CINCO, ante
el notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el
veinte y nueve de marzo del dos mil cinco.- Habiendo estos adquirido por adjudicación en la
partición celebrada con José Reinaldo Guañuna Väsquez, y otros, según escritura otorgada
el siete de agosto del dos mil, ante el notario doctor Gonzalo Román, inscrita el seis de
noviembre del dos mil.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Se aclara que no se reviso gravamenes a nombre de la compradora por
desconocer su otro nornbre y apellido, debe presentar la cedula .- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOSHASTA EL 28 DE OCTUBRE DEL 2010 ocho
a.m.

sp usable: EDUARDO PROAÑO

, RMlAPROPIEDAD
- gi ENCARGADOIlliIIIIIIllillIllilidii

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DFL CERTIFICADO 45 DIAS



FR REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DELCANTÓNQÛffO CERTIFICADO No.: C11454240004

FECHA DE INGRESO: 28/10/2010

CERTIFICACION

Referencias: 14/11/2006-PO-69814f-28755i-74209r
Tarjetas:;T00000229467;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el El lote de Terreno número DOS, ubicado en la Zona
Suburbana Carapungo, situado en la parroquia CALDERON de este Cantón. Con matrícula
número CALDE0004l 88.-
2.- PROPIETARIO(S):
NELSON PATRICIO ALDAZ ROSERO,casado con Verónica Enith Yaiiagomez Celi.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, Soltera,según escritura celebrada
el VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el catorce de noviembre
del dos mil seis, quien adquirió por compra a la señora MARIA HERMELINDA GUAÑUNA
VASQUEZ, Viuda, el SIETE DE ENERO DEL DÖS MIL CINCO, ante el Notario Doctor
Gonzalo Román Chacón, inscrita el veintinueve de riarzo del dos mil cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROSDE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
28 D OCTUBRE DEL 2010 ocho a.m.

p sable: EDUARDO PROAÑO

RADOR
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ym REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
,«,-«no To CERTIFICADO No.: C11454240003

FECHA DE INGRESO: 28/10/2010

CERTIFICACION

Referencias: 14/11/2006-PO-69817f-28756i-74213r
Tarjetas:;T00000229470;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el LOTE de terreno Número CUATRO (4) situado en
parroquia POMASQUI de este Cantón con matrícula número POMAS0001206,
2.- PROPIETARIO(S):
FREDDY ORLANDO INTRIÃGÒVEI EZ, Casado con la señora ANITA MERCEDES
ZAMBRANO VELEZ;
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha eri juntade otros, a MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, Soltera,
según escritura celebrada el VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante
el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el
catorce de noviembre del dos mil seis, quien adquirió mediante compra a los señores HUGO
GERMAN GUAÑUNA SHUGULI, MONICA JACQUELINE GUAÑUNA SHUGULI,
NANCY MARGOTH GUAÑUNA SHUGULI, por sus propion derechos, ADITA MARIZOL
GUAÑUNA SHUGULI, representada por Cecilia Shuguli Gualoto según poder inserto en
copia y SANDRA LILIANA GUAÑUNA SHUGULI, según escritura otorgada el CATORCE
DE ENERO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario del cantòn PUERTO QUITO, Doctor
Napoleón Borja Borja, inscrita el dieciséisde mayo del dos mil cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
28 D OCTUBRE DEL 2010 ocho a.m.

sp sable: EDUARDO PROAÑO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: Cl1454239002
FECHA DE INGRESO: 28/10/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la-Propiedad de este €antón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de lostPsegþtros de Propiedad de:esta oficina, desde el año dos mil seis,
hasta la presente .fechaa se ace çúnstar que.- A fojas 69814 No. 28755 rep. 74209 de PO
tomo 137, |Ëbnfecha calorce dá noviembre del dashiil-seis;se encuentra inscrita la primera
copia de la escritura pública otolgÄdaGl'VEINTIÒINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
SEIS, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón,
de la cual consta que: la señorita MlRIAM VIVIANA ALDAS GAON, Soltera por sus
propios dereðhos VENDE a favor del señor FREDDY ORLANDO INTILIAGO VELEZ,
Casado con la señòra ANITA IvlERCEDES ZAMBRANO XELE prààspropios derechos y
estipulando según' el Art. 1465 del Código Civil a nombre dè los, sšñorés: YOLANDA DEL
PILAR ALVARADO VELEZ, Soltera/LUIS RAMIRO A AGUAÑA.VASQUEZ, Casado
con ALICIA JAKELINE ORBE BURBANO;/ OSWALDO RAMIRO ANANGONO
CAICERO, Casúðo co$ LORENA BERCIA FOLLECÖIEØN LUIS ALBERTO
CAMINO QUINGA, SoltèÍ MÁRIA- JESUSA CASAN A YASELGA, Casada con
SEGUNDO BAYARDO IÑßAQUINGO BENAVIDES/ANIPÀRO PATRICIA CHICAIZA
AULESTIA, Casada con LATILLO ARTURO CRIOLLO NAULA MYRIAN
HORTENCIA CORONELJIMÉNEZ, Casada con GIQŸÄNNY ALEXANDER DIAZ
BENAVIDES MARIA TRÀNSITO DUY QUINDL CasaÈÃc'oËSEGUNDO REIMUNDO
PALA PILLAGAf MARCOSERNESTO ESPINOSA-ÇHÚÒUIN, Casado con MARIA
FILOMENA CAÑAMAR:-TE JUAN FRANCISCO GUAMAN GUAMAN, Casado
con MARIA MAGDALENA TGQUERES.CHASIGUANOf HILDA TERESA JIMA
NARVÁEZ, Casada con SEGUNDO MANUEL CHUQUÏTENELANDAç FRANKLIN
RAMIRO LARA ROMÁN, Solterof HO GE GILBERTO MASQUI CALVACHE, Casado
con JEANNETT CONSUELO TAYO LE ÏJIS FERNANDO MERA PELÁEZ, Casado
con SONIA MARIA CA POVERDE ERDF/ DIANÄ JEANNETTE MORENO
VALVERDE, Divorciadat FULTON ÀGUSTIgNAPA LUCAS, Casado con MARICELA
DEL CARMEN LIMA BARROS;' BLANCA OLIVA NOQUEZ PUPIALES, solteray'LIDA
PINTADO ROSILLO, Soltera/ CARMEN ERMINDA PONCE CHACON, Casada con
PEDRO PABLO PONCE ORTEGA JOSE FERNANDO QUINGA GUASUMBA, Soltero
ÁNGEL RAMIRO SANDOVAL PILCA, Casado con MARIA CECILIA ALLAICA
SARABIN/ JOSUE DAVID SEGARRA MORENO, Soltero/ YOLANDA ESTEFANIA
SHIHUANGO COQUINCHE, Divorciada( JOSE ROSALINO TOAPANTA LLANGARI,
Divorciado; ,

RAFAEL VEGA LIMA, Casado con MARTHA MARIA DE LA CRUZ
VELASCO( VICENTE ELÍAS VICENTE, Soltero/ REYNER MAGNO ZAMBRANO
ZAMBRANO, Soltero; EDISSON ORLANDO ZAMBRANO ZAMBRANO, Solteroftl
LOTE de terreno Número CUATRO (4) situado en parroquia POMASQUI de este Cantón
con matrícula número POMAS0001206.- Superficie: Cinco mil trescientos dieciséis metros
cuadrados setenta y cinco decímetros cuadrados.- Al margen de la presente inscripción se
encuentra una venta marginada y es como sigue.- A fojas 30252 No. 12256 rep. 31072 de PO
tomo 140, y con fecha veinte y nueve de abril del dos mil nueve, se encuentra inscrita la
primera copia de la escritura pública otorgada el QUINCE DE ABRIL DEL DOS MIL
NUEVE, ante el Notario VIGÉSIMO SEGUNDO del cantón Quito,Doctor Fabián Solano
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Pazmiño, de la cual consta que: los señores JORGE TRAJANO SEGARRA GUERRERO y
DIANA JEANNETTE MORENO VALVERDE, divorciados cada uno por sus propios
derechos y como representantes del menor JOSUE DAVID SEGARRA MORENO,
autorizados por el señor Juez Décimo Cuarto de 10 Civil de Pichincha, Cayambe con fecha
03-03-2009, según documento inserto en la copia, VENDEN a favor de los cónyuges señores
MANUEL -MESIAS MUNOZ BASTIDAS y ROSA ELVIIM GILCES MINAXA, por sus
propios derechos, El CUATRO PUNTO SETENTA POR CIENTO de derechos y acciones,
fincados en el lote número CUATRO, situado en la parroquia POMASQUI- CALDERÓN de
este cantón, con matrícula número POMAS0001206.- Superficie total: Cinco mil trescientos
dieciséis metros cuadrados setenta y cinco decímetros cuadrados.- SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y ocho de
Octubre del dos mil diez.

Responsable: RAUL ANDRADE

\' ENC ADO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: Cll454239001
FECHA DE INGRESO: 28/10/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de ksteCantón, en' Íegalforma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año dos mil seis,
hasta la presente fecha,se hace constar que.- A fojas 69.81.4No. g8745rep. 74209 de PO
tomo 137, y con fecha catorceile noviembre del dos mil sàigse enéuenýa inscrita la primera
copia de la escritura pública otorgada el VEINTICINCO.Dß SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
SEIS, ante el Notario DÉCIMb SEXTO del cantón Quito,Dõetor Gonialo Román Chacón,
de la cual consta que: la segrita MIRIAM VIVIANA ALDAgúgON, de estado civil soltera,
VENDE a favor delseñorŠELSON PATRICIO ALDAZ RO ERO, de estado civil casado
con VERÓNICA ENITH ŸANAGOMEZ,CEL por sus pro§1 s derechos, y estipulando a
favor de los señores: GUlliO ROLANDO ABAD PINTADOsoltero SARA BALBINA
ANRRANGO COLLAGUAZO, casada con LUIS ALBEgØ.SAMUEZA SIMBAÑ
HILDA BEATRJZ ARTEAGA RUALES; divorciadaÛgRIO ABDÓN BRAVO
SANTANA, casado con IRINA JASMINE DE LA ÇÑ7./CATTIA DEL ROCÍO
BURBANO QUIROZ , ca'sadi con PEDRO PABËÓPREZ BENAVIDE&; LUIS
BLADIMIRO CARABALT PÀL(CIOS, casado con GLCÍRIA' CONSUELO BARAHONA
CRIBAN HECTOR POLIVIO ÂXCELEÑúÉNDEZ, casado con MARIA EDY
GERMANIA PABON MENESES, LUIS ANTONIO CASTILLO GUERRERO, casado con
MÓNICA MARCELA þdALQUIN OgSTggOf JEFFERSON STALIN CASTILLO
YANCHAPAXI: soltero(EVIS WILTERt€¾VEZ CRUZ, solteror/OBER IVAN CUEVA
PINTADO, casado con VILMA YADIR iggRIAGA HERRERAr JUAN GONZALEZ
ENCALADA, casado con MARCELTYOLANDA MOROCHO GUATAPI MARIA
GRACIELA GUAMAN GARCÍA, soltera; MÓNICA JACQUELINE GUAÑUNA
SHUGULI casada con EDISON MARCELO OBANDO QUISILEMA; BLANCA
PASTORA GUERRERO PEREIRA, viuda,'PATRICIO RENAN LÓPEZ SIMBAÑA, casado
con ROCIO LOURDES TANGUILA;/MYRIAM JACQUELINE MAIGUA VIRACOCHA,
casada con EDISON FRANCISCO DUCHI CALEROf'MARIA MERCEDES PALA DUY,
casada con JOSE GERARDO HUERTA DUYg RIMBER ROLANDO PONCE
CHAVARRIA, casado con GLORIA DEL CARMEN COBEÑA VELÁSQUEZ;
ABRAHAN EZEQUIEL REYES BAILÓN, solteror'KATHERIN MISHELLE SIGCHA
PALLO, solteray JORGE MARCELO TERAN GALLO, casado con MARIA
MAGDALENA POZO POZO( LIZETH SABRINA VARGAS CÓRDOVA, soltera;
JOHANNA JAZMIN VARGAS CORDOVA, soltera:* ADELA ÇAROLINA VILLEGAS
JAMA, soltera; ZULAY þIDEE VILLEGAS JAMA, soltera; y, a CARMEN AIDES
ZAMBRANO, divorciada(de conformidad con el Artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco
de Código Civil Vigente, El lote de Terreno número DOS, ubicado en la Zona Suburbana
Carapungo, situado en la parroquia CALDERÓN de este Cantón. Con matrícula número
CALDE0004188.- Superficie: cinco mil trescientos treinta metros cuadrados cuatro
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decímetros cuadrados.- Al margen de la presente inscripción no se encuentra ventas
marginadas.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y
GRAVÁMENES. Quito,veinte y ocho de Octubre del dos mil diez.

Responsable: RAUL ANDRADE

.. RADOR

O ENCARGADO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: Cl1454239004
FECHA DE INGRESO: 28/10/2010

CERTIFICACION

El In rito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revis los índices de los Registros de. Propiedad de,qstg,ofiçina, desde el año dos mil seis,
h resente fechá,podiackconstar que.- A fojas 77884.No. 31982dép.;82031de PO tomo
1 on fecha quince de diçiembre del dos mit eli heencuentra inscrita la primera copia

escritura pública otorgada el VEWTE Y CINCO DE SEPTŒMBRE DEL DOS MIL
, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,DoctorÏGonzalo Román Chacón,

la cual consta que: " hoy díaVEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SEIS, ante
4 el doctor GONZALO ROMÁN CHACÓN, NOTARIO DÉCIMO SEXTO DE ESTE

/ CANTÓN, compÃrecena la celebraciónde la presente escritura de COhi£PRA VENTA de un
lote de terreno, por una parte y en calidad de VENDEDORA la señoiita Miriam Viviana
Aldas Gaón, soltera, por sus propios derechos; y po"r otra parte y en calidad de
COMPRADORA la señora Nelly Jacqueline Hidalgo Torres, spltera, por sus propios derecho
y estipulando a favor cÍëlŠá señores José María Amantag cisado con María Farinangf
Savellys Hercila Bacilio oví, casa a con Javier Preciado Ángul(Marco Vinicio Benítez
Shuguli, casado con LupËReiýes Me , Lui Leonardo Cabecâs Castillo, casado con María
Chávef Jorge Rodrigo Cai2a Centeno, solteror, Carlos -Víctor:CalasanzCam overde, casado
con Lucy del Carmen Sapúriaf Oswaldo David Echeverría Espinoza, solter , Pedro Anibal
Enríquez, casado con Gloria.Villarea Fernando Fredy gefa)Tumbo, casado con Lourdes
Pauchi Alvarado Fanny Mažçela Guana Gramal, solterf Nelly Jacqueline Hidalgo Torres/
soltera; Pedro Rafael Jiménez, casado con Esthela Yggue Mario Patricio Llerena Beltrán,
casado con Rocío Sjnchez Ar$öleo Gloria Tolanda Llumiquina Chicalza, casada con
Braulio Sotomayory Ximena Alexandra Luna Terán, idivorciad Elizabeth Pilar Méndez
Cruz, casada con Luis Benalcázar/Jinimy Bartolo Mera Mera, casado con Dolores Saltos
Luis Marcelino Mera Muñoz, casado port ia Reinoso Nicolald/Fredi Ramiro Mera
Muñoz, casado con Maria Flores/Naap armen Montenegro Portilla, Viudi Luis
Antonio Narváez Barbecho, divorciadòf oledad Raza Ordóñez, casada con Wilson
Pinto Rodríguez/ÉdisonSantiago Ruiz Ålv ž, solterŠ José Rafael Tambi Molina, casado
con Maria Delfina Ibazä/ Segundo Francisco Tonato Jami, casado con Gloria Marina
ChicaizfSegundo Rafael Vaca Arias, casado con Mercy Diana Aria José Braulio Vicente
Reyes, soltero los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,
legalmente capaces, hábiles para contratar y obligarse, domiciliados y residentes en esta
ciudad de Quito,a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el
contenido de la siguiente minuta que me entregan cuyo tenor literal que transcribo
íntegramente a continuación es el siguiente. PRIMERA: COMPARECIENTES.-
Comparecen a la celebración de la presente de Compra Venta de un lote de terreno, por una
parte y en calidad de VENDEDORA la señorita Miriam Viviana Aldas Gaón, soltera, por sus
propios derechos; y por otra parte y en calidad de COMPRADORA la señora Nelly
Jacqueline Hidalgo Torres, soltera, por sus propios derechos y estipulando a favor de los
señores: José María Amantag, casado con María Farinango; Savellys Hercila Bacilio Ayoví,
casada con Javier Preciado Angulo; Marco Vinicio Benítez Shuguli, casado con Lupe Reyes
Meza; Luis Leonardo Cabezas Castillo, casado con Maria Chávez; Jorge Rodrigo Caiza
Centeno, soltero; Carlos Víctor Calasanz Campoverde, casado con Lucy del Carmen Sapunar;
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Oswaldo David Echeverría Espinoza, soltero gins$$balEnríquez, casado con Gloria
Villareal; Fernando Fredy Grefa yphe,*tasadocon Lourdes Pauchi Alvarado; Fanny
Marcela Guana Gramal, soltera; Nelly *Jacqueline Hidalgo Torres, soltera; Pedro Rafael
Jiménez, casado con Esthela Yaguana; Mario Patricio Llerena Beltrán, casado con Rocío
Sánchez Arboleda; Gloria Yolanda Llumiquinga Chicaiza, casada con Braulio Sotomayor;
Ximena Alexandra Luna Terán, divorciada; Elizabeth Pilar Méndez Cruz, casada con Luis
Benalcázar; Jimmy Bartolo Mera Mera, casado con Dolores Saltos; Luis Marcelino Mera
Muñoz, casado con Maria Reinoso Nicolalde; Fredi Ramiro Mera Muñoz, casado con Maria
Flores, Nancy del Carmen Montenegro Portilla, Viuda; Luis Antonio Narváez Barbecho,
divorciado; Amparo Soledad Raza Ordoñez, casada con Wilson Pinto Rodríguez; Édison
Santiago Ruiz Álvarez,soltero; José Rafael Tambi Molina, casado con Maria Delfina Ibaza;
Segundo Francisco Tonato Jami, casado con Gloria Marina Chicaiza; Segundo Rafael Vaca
Arias, casado con Mercy Diana Arias; José Braulio e Reyes, soltero; los
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayo de , legalmente capaces,
hábiles para contratar y obligarse lo cual en echo s quiere. SEGUNDA:
ANTECEDENTES.- a.- La señorita Miriam Viviana A s Gaón es pietaria de un lote de
terreno adquirido mediante compra a SEGUNDO CANOR N A CABEZAS,
casado con Eloisa Guañuna, por sus propips erechó y, la señ a RIA CARMEN
GUAÑUNA CABEZAS, de estado civ,il solterà, pòr us propio ere os; y, la señora
MARIA PRUDENCIA GUAÑUNA QÁ$EZAS, de èstadocivil I orciada, según escritura
otorgada el SIETE DE ENERO DBbDGS MÎL)CINCO, ante e otario DÉCIMO SEXTO
del cantón Quito,Doctor Gonzalo Rom¾nChadóÁ,inscr'itga vemt y nycke de marzo del dos
mil cinco.- Habiendo estos adquirido o dicación elf la partióión celebrada con José
Reinaldo Guañuna Vásquez, y otros, n escritura otorgada el siete de agosto del dos
mil, ante el notario dgf r GonzaloRo inscrit(ej seis de noviembre del dos mil. Lote de
terreno signado el NUhfERO T que se encuentra comprendido dentro de los
siguientes lind dimdË¢ones:NORTE.LGon lote de Eugenio Guañuna en ochenta y
cuatro metros co vent Ëentímetros.-16 con vía proyectada en ochenta y cuatro metros
con noventa centí r STE : cenúóte número cuatro que se adjudica a los hermanos
Guañuna Shuguli, c ta y

elsmetros con cincuenta centímetros.- OESTE Con lote
dos de Hermelinda añu (guezen sesenta y cuatro metros con cincuenta centímetros;
Dando una sup cie totàT"de CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS
METROS CUAD O CON VEINTISÉIS DECÍMETROS CUADRADOS TERCERA:
COMPRAVENTA.- los antecedentes expuestos anteriormente, la vendedora, por medio
del presente inst ento da en venta y perpetua enajenación a favor de los compradores el
lote de terreno detallado en la cláusula anterior, mismo que pese a constar linderos y
superficie la compraventa se la hace como cuerpo cierto. CUARTA: PRECIO.- El precio del
lote de terreno que hoy se vende es de NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTE Y
NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, CON TRECE
CENTAVOS ($.97.229,13),que los compradores lo pagan al contado en efectivo y en
moneda de curso legal, la vendedora declara haber recibido el valor constante a su entera
satisfacción sin tener que hacer ningún reclamo posterior por este y por ningún otro concepto.
Renunciando inclusive al reclamo judicialpor lesión enorme en caso de haberla. QUINTA:
TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- La vendedora transfiere a favor de los compradores, el
dominio y posesión del lote de terreno que hoy se vende, con todos sus usos, costumbres,
entradas, salidas y demás servidumbres que le son anexas libre de todo gravamen conforme
consta del certificado conferido por el señor Registrador de la Propiedad que se adjunta como
documento habilitante, sin embargo de lo cual la vendedora queda sujeta al saneamiento por
evicción de conformidad con 10 prescrito en el Código Civil vigente. SEXTA: GASTOS.-
Todos los gastos que demande la celebración de la presente escritura pública como son
gastos del notario, de EL REGISTRADOR, tasas y demás contribuciones serán de cuenta
exclusiva de los compradores a excepción de las utilidades o plusvalía que de haberla será de
cuenta de la vendedora. SÉPTIMA: ACUERDO y/o CONSTANCIA PARA PARTICIÓN



ENTRE COMPRADORES: Los compradores agradecen a la vendedora el hecho de
venderles el lote de terreno descrito anteriormente como cuerpo cierto, y se comprometen de
conformidad con lo acordado entre todos los compradores, para que por su propia cuenta se
conforme un barrio de interés social progresivo, para poder realizar un fraccionamiento
debidamente aprobado por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,y así poder tener
escrituras individuales de los lotes de terreno de acuerdo a un plano privado, previamente
elaborado por los compradores, y que contiene lotes de ciento veinticinco, ciento veintidós,
doscientos cincuenta metros cuadrados; con calles y espacios verdes, se adjudicarán de la
siguiente manera: Luis Leonardo Cabezas Castillo, lote número uno A; Nelly Jacqueline
Hidalgo Torres, lote número uno B; Fanny Marcela Guana Gramal, lotes número dos y tres;
Jorge Rodrigo Caiza Centen6,Tötitiúmero cuatro; Josè María Amantag, lote número cinco A;
Segundo Rafael Vaca,Arias, lot¾número cinco.B;.JosêWafae(TambbMolina, lote número
seis A; Ximena Alekandri(qqage ín, lote númgáis B;þiifÄnfoliioÑat¾áezBarbecho,
lote número siete A; Elizabetti Pilar Méndez Cruz loté número siete B; Segundo Francisco
Tonato Jami, lote número ocho Á: ÉdisónSarifûlgo, Ruiz Álvarez,lote número ocho B;
Carlos Víctor Campoverde Calasanz, lote número:nueve A; Ampato Soledad Raza Ordóñez;
lote número nueve B; Jimmy Bartolo Mera Mera, lote número diez A; Fernando Fredy Grefa
Yumbo, lote núgero diez B; Luis Marcelino Mera Muñoz, lotepúmeroonce A; Gloria
Yolanda Llumiquinga Chicaiza, lote número once B; Savellys H¾rcilalBacilio Ayovi, lote
número doce A: Nancy del Carmen Montenegro Portilla, I te número doceB; Pedro Rafael
Jiménez, lote número trece A; Oswaldo David Echeverría Espinoza; 'lote número trece B;
José Braulio Vicente Reyes, lote número catorce; Pedro Anibal Enríqueg lote número quince
A; Mario Patricio Llerena l¾1trán, lote número quince B; MaËcoVinicio Benítez Shuguli,
lote número dieciséis; OCT&VA: ACEPTACIÓN.- Las partegcontratantes aceptan el total
contenido de la presente escritura públici,-po estar de acuejdp a sus recíprocos intereses,
quedando facultados los compradorespara hacer inscribir el.iigèsonte título en el REGISTRO
DE LA PROPIEDAD DELgANTON QUITO, por sí misigo;por intermedio de terceras
personas".- Al margen de la presente inscripción no se lic}ieritraventas marginadas.- SE
ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACION NO ES DE JHPOTECAS Y GRAVAMENES.
Quito,veinte y ocho de Octubt geldosmil diez.

Responsable: RAUL ANDRADE

RDELAPROPIEOAD
"+ ENCARGADO
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE IA PROPIEDAD
orrewr<mostro CERTIFICADO No.: C11454240002

FECHA DE INGRESO: 28/10/2010
CERTIFICACION

Referencias: 15/12/2006-PROP-77884f-31982i-82031r
Tarjetas:;T00000215552;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones, fincados en el lote de terreno número DOS, situado en la parroquia
CALDERON de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
DARWIN ANIBAL VIZCAINO VALDIVIEZO, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido, en junta de otros, mediante compra a la señorita Miriam Viviana Aldás Gaon,
soltera, y el señor Jorge Carlos Bahamonde Benavides, divorciado, según escritura otorgada el
veinte y cinco de septiembre del dos mil seis, ante el Notario doctor Gonzalo Román, inscrita
el quince de diciembre del mismo año; adquirido mediante compra a los cónyuges JOSÉ
REINALDO GUAÑUNA VÄSQUEZ y MARÍA TIMOTEA SHUGULI GUACHAMIN,
según escritura otorgada el VEINTE Y SIETE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO,
ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el quince de octubre del dos mil
cuatro; Habiendo el señor JOSÉREINALDO GUANUNA VASQUEZ casado, adquirido por
adjudicación en la partición celebrada con María Carmen Guañuna Cabezas, soltera, y otros,
según escritura otorgada el siete de agosto del dos mil, ante el notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el seis de noviembre del dos mil; habiendo éstos adquirido por herencia de los bienes
de Prudencia Vásquez viuda de Guanuna, según sentencia dictada por el Juez Décimo
Primero de lo Civil de Pichincha, de veinte y uno de marzo de mil novecientos ochenta y seis,
inscrita el diez de abril de mil novecientos ochenta y seis; habiendo la causante adquirido por
adjudicación de Doris Mantilla propietaria de la hacienda Tajamar, según acta dictada por el
IERAC., el veinte y cinco de septiembre de mil novecientos setenta, protocolizada el siete de
octubre de mil novecientos setenta, ante el notario doctor Miguel Altamirano, inscrita el
veinte y tres de octubre del mismo año.-Y Autorización de subdivisión Mediante Oficio
Expediente No ZC-AP569-05, protocolizado el diez y seis de agosto del dos mil seis, ante el
Notario doctor Gonzalo Román, inscrita el treinta y uno de agosto del dos mil seis.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
28 DE OCTUBRE DEL 2010 ocho

spo 'sable: EDUARDO PROAÑO

|llIlIIl||||lllllllilllllII|llIIlillIIl
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: Cl1454239003
FECHA DE INGREso: 28/10/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este €antón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Rgistros de Propiedad de.esta oficina, desde el año dos mil seis,
hasta la presente fechalpe hace constar que.- A fojas 77884 No þ982;rep.-82031dePO tomo
137, y con fecha quince de di¿ièmbre del dos mi¶seigse'encueritrainscrita la primera copia
de la escritura pública otorgada el VEINTE.Y CÏNCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
SEIS, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón,
de la cual consta que: la señorita MIRlAM VIVIANA ALDAS GAON, soltera ; y, el señor
JORGE CARLOS BAHAMONDE BENAVIDES, divorciado, por sus propios derechos,
VENDEN, a favoidel-señor ÚARWIN ANÍBAL VIZCAINOVÁLDIVIEZO/, soltero por sus
propios derechos y estipulando a favor de Íos señores: SARA BALBINA ANRRANGO
COLLAGUAZO. casada con LUIS ALBERTO SAlúlUEZA SIMBAÑg SERGIO LINO
ANRANGO COLLAGÌJA2O, casado con VERÓNIC DEL PILAR GUAMAN
SAMUEZAl ANÄ KATEIGNE CORREA VACA soltera ELVA NÄRCISA COVENA
MANZABA soltera/ CLASDÏO ROBERTO MATANGO) OAMARCA, casado con
KATY ESPERANZA OHUSQUILLO ANGAMARCA :LZ ZULEMA NARVÁEZ
NARVÁEZ, casada con HEÇTOK ANNIBAL CUENCA y VÁEZ JORGE ANÍBAL
QUITO QUlLCA, casado con OFELIA AMADÄ VlVAf JÁCOMF/ EDISON NEIL
TOMALA TOMALA casado con GENNY FRANCYELENÂíÁfLAMA YANDUN/JOSE
ELÍAS ULCUANGO ClíASCOTA, casado con MÁR AMELIA CABASCANGO
CABASCANGO/y, LUISsR O SANDOVAL IRÛÿsolterofdeconformidad con lo
prescrito en el artículo mil cuatiokénto esenta y cind dÉlCódigo Civil; el Lote de terreno #
2, situado en la parroquia CALDERON de ester Cantón con matrícula número
CALDE0011023.- Superficie: mil novecientps cinco inetros cuadrados.- Al margen de la
presente inscripción se en.cuentra una v 'inaday es como sigue.- A Éojas22068 No.
9164 rep. 23037 de PO tomo 139, y cong tresde abril del dos mil ocho, se encuentra
inscrita la primera copia de la escrityig a. otorgada el VEINTE Y NUEVE DE
FEBRERO DEL DOS MIL OCHO, ante Notario DÉCIMO SEXTO del cantón Quito,
Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que: el señor LUIS RAMIRO
SANDOVAL IRUA, soltero VENDE a favor de la señorita JENNY FERNANDA SORIA
VILLEGAS, soltera, LA TOTALIDAD DE DERECHOS Y ACCIONES QUE LE
CORRESPONDE esto es el NUEVE PUNTO CERO NUEVE POR CIENTO del Lote de
terreno número Dos, situado en el sector de San José de Moran, en la parroquia CALDERÓN
de este Cantón con matrícula número CALDE00ll023.- SUPERFICIE TOTAL: MIL
NOVECIENTOS CINCO METROS CUADRADOS
SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES.
Quito,veinte y ocho de Octubre del dos mil diez.
Responsable: RAUL ANDRADE

lilllilllllllllIlllIll "=°
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C21254964001
FECHA DE INGRESO: 15/03/2010 /

CERTIFICACION

Referencias: 14/11/2006-PO-69817f-28756i-74213r
Tarjetas:;T00000229470;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados eli el TOTE de terreno Número CUATRO (4) situado en
parroquia POMASQUI de este Cantón con matrícula número POMAS0001206.
2.- PROPIETARIO(S):
REYNER MAGNO ZAMBRANO ŽAMBRANO, soltèro
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha en junta de otros, a MIItIAM VIVIANA ALDAS GAON, Soltera,
según escritura celebrada el VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante
el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Goniato Román Chacón, inscrita el
catorce de noviembre del dos mil seis, quien adquirió mediante compra a los señores HUGO
GERMAN GUAÑUNA SHUGULI, MONICA JACQUELINE GUAÑUNA SHUGULI,
NANCY MARGOTH GUAÑUNA SHUGULI, por sus propios derechos, ADITA MARIZOL
GUAÑUNA SHUGULI, representada por Cecilia Shuguli Gualoto según poder inserto en
copia y SANDRA LILIANA GUAÑUNA SHUGÚLI, según escritura otorgada el CATORCE
DE ENERO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario del cantón PUERTO QUITO, Doctor .

Napoleón Borja Borja, inscrita el dieciséis de mayo del dos mil cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
15 DE MARZO DEL 2010 ocho a.m.-,
Responsable: JUAN FRANCISCO GAME

lllllllllllllllIlllllllÛllll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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O Í
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGI TROADEL6ANQUOPIOEDAD CERTIFICADO No.: C30501084004
FECHA DE INGREso: 18/10/2007

CERTIFICACION

Referencias: 14/11/2006-PO-69817f-28756i-74213r
Tarjetas:;T00000229470;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de I,aPropiedad de este Carttón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el-archivo,en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el El LOTE de terreno Número CUATRO (4) situado en
parroquiaPOMASQUIde este Cantón con matrfeulanúmero POMAS0001206.
2.- PROPIETARIO(S):
VICENTE VICENTE ELIAS, soltero
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra MIRIAMVIVIANA ALDAS GAON, Soltera , según escritura celebrada el
VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario DECIMO SEXTO
del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el catorce de noviembre del dos
mil seis, quien adquirió mediante compra a los señores HUGO GERMAN GUAÑUNA
SHUGULL MONICA JACQUELINE GUAÑUNA SHUGULI, NANCY MARGOTH
GUAÑUNA SHUGULI, por sus propios derechos, ADITA MARIZOL GUAÑUNA
SHUGULI, representada por Cecilia Shuguli Gualoto según poder inserto en copia y
SANDRA LILIANA GUAÑUNA SHUGULI, según escritura otorgada el CA TORCE DE
ENERO DEL DOS MIL ÇINCO, ante el Notario del cantón PUERTO QUITO, Doctor
Napole 'n Borja Borja, inscritael dieciséis de mayodel dos mil cinco.

.- G VAMENES Y OBSERVACIONES:
NING O.- LOS REGISTROSDE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
18 UBRE DEL 2007 ocho a.m.
Res -able: FERNANDO SALAZAR

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAilENTE EXIMEN DF RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REG ELROA TóANQRUITIEDAD CERTIFICADO No.: C30501084001
FECHA DE INGRESO: 18/10/2007

CERTIFICACION

Referencias:15/12/2006-PO-77881f-31981i-82030r
Tarjetas:;T00000213930;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:\
Derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número UNO, ubicado en el Anejo San
Juan, situado en la parroquia CALDERON, de este Cantón, con matrícula número
CALDE0005951.
2.- PROPIETARIO(S):
ELVA NARCISACOVENA MANZABA, soltera.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a Miriam Aldas Gaon y otro, según consta de la escritura
celebrada el veinte y cinco de septiembre del dos mil seis, Doctor Gonzalo Román Chacón.
inscrita el quince de diciembre del afio dos mil seis; quienes adquirieron por compra a los
cónyuges José Guanufta y María Shugulí, el veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro,
ante el otario Dr. Gonzalo Román, inscritael quince de octubre del dos mil cuatro.-
4.- G VAMENES Y OBSERVACIONES:

G .- LOS REGISTROSDE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
18 CTUBRE DEL 2007 ocho a.m.

sable: FERNANDO SALAZAR

llllllllllllll . ggy

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSA41ENTE EXIMEN DF RESPONSABILIDAD AL ( ERTIFICANTE
V\LIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REG15TRODE1APROPlkÐAD CERTIFICADO No.: C3050l084002DEI CANTON QUITO

FECHA DE INGRESO: 18/10/2007

CERTIFICACION

Referencias: 28/12/2006-PO-80946f-33198i-84715r
Tarjetas:;T00000229464:
Matriculas::0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el-archivo, en legaly debidaforma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el LOTE DE TERRENO situado en la parroquia
CALDERON de este Cantón.
¢.-PROPIETARIO(S):
NANCY DEL CARMEN MONTENEGRO PORTILLA, viuda
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES)
En junta de otros por compra a Miriam Viviana Aldas Gaón, soltera, según escriturta
celebrada el VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL SEIS, ante el doctor
GONZALO ROMÁN CHACÓN, NOTARIO DÉCIMO SEXTO DE ESTE CANTÓN,inscrita
el veinte y ocho de diciembredel dos mil seis, quien adquirió mediante compra a SEGUNDO
NICANOR GUAÑUNA CABEZAS, casado con Eloisa Guañuna, por sus propios derechos;
y, la señorita MARIA CARMEN GUAÑUNA CABEZAS, de estado civil soltera, por sus
propios derechos; y, la s¢flora MARIA PRUDENCIA GUAÑUNA CABEZAS, de estado
civil divorciada, según eseitfuya otorgada el SIETE DE ENERO DEL DOS MIL CINCO, ante
el notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el
veinte y nueve de marzo del dos mil cinco.- Habiendo estos adquirido por adjudicación en la
partición celebrada con José Reinaldo Guañuna Vásquez, y otros, según escritura otorgada
el siete de agosto del dos mil, ante el-notario doctor Gonzalo Román, inscrita el seis de
noviembre del dos mil.
4.- G VAMENES Y OBSERVACIONES:
NING O.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVlSADOS HASTA EL

. 18 E CTUBRE DEL 2007 ocho a.m.
es e: FERNANDO SALAZAR

eme
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LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNE4 O DOLOSA41ENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



O
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGI%TRODELAPROPILDAD CERTIFICADO No.: C20499429001
DELCANTÓNt)UlfO

FECHA DE INGREso: 26/10/2007

CERTIFICACION

Referencias:14/11/2006-PO-69814f 28755i-74209r
Tarjetas:;T00000229467:
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposau en el archivo,en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el El lote de Terreno número I)OS, ubicado en la Zona
Suburbana Carapungo, situado en la parroquia CALDERON de este Cantón. Con matrícula
número CALDE0004188.-
2.- PROPIETARIO(S):
GUIDO ROLANDO ABADPINTADO, soltero
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a MIRIAM VIVIANA ALDAS GAON, Soltera,según escritura celebrada
el VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el catorce de noviembre
del dos mil seis, quien adquirió por compra a la señora MARIA HERMELINDA GUAÑUNA
VASQUEZ, Viuda, el SIETE DE ENERO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario Doctor
Gonzalo Román Chacón, inscrita el veintinueve de marzo del dos mil cinco.
4.- G VAMENES Y OBSERVACIONES:
NIN O.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDOREVISADOS HASTA EL
> CTUBRE DEL 2007ocho a.m.

esp le: FERNANDO SALAZAR

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



IMPUESTO PREDIAL



Direcciárr MetropolitaniFirranciera

PRKDIALCW WitedePago
Ne9620525

20102376510
Título de Crédito: Fecha de Emi n::

Año Tributación 10 recha de o

rmmm"" E -

- 1 0 / 03 / 2 1
colazac 0 02100137526

'

Contnbuyente COVENA MANZABA ELVIL Y QTROS

4015' 02-02 4 *"em 12 37 6&£
ALLE S/N - LET, CASA : L

Barno - Parroquia- Plac

FRENTE *****36,85T2 A RAZON DE
¯ ' TOTALS

TERRENO **1.905,00m2 518,40 $35.052,00
CONSTRUCCION *******,**m2

AVALUO COMERCIAL : $35.052,00
o
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'

$4, 00
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DISTRITOMETRO#OUTANODEQUITO
DireccióÈMetropolit na Financiera

PRE DIAL C ite de Pago N 9620 526
20102376511

Título de Crédito: Fecha de Emislorr

Año Tributación: 2 . 0 10 Eecha de o
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CONSTRUCCION *******, **m2

AVALUO COMERCIAL : $35.052,00
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DISTRITOMETROPOLlTANODEGUITO
Dirección Metropolitana Financiera
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G DISTRITOMETROPOUTANODEQUITO
Direcciórt Metropolitana Financiera

PREDIAL dãWiWGbtede Pago 19°.9620520
20106227240
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DISTRITŒMETËOPOUTANDBEQUI
DirecoÏórtMetropolita a Financiera
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MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL
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ACUERDO No. Û$
DR. JUAN FERNANDO AGUIRRE R .

SUBSECRETARIO GENERAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con !o prescrito en el numeral 19, del Art. 23 de la Constitución Política de
la República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a ics ciudadanos ei derecho a |a libre
asociación con fines pacíficos;

Que, según los artículos. 565 y 567 de la Codificación del Código Civil, publicada en ei
Suplemento del Registro Oficial No. 46, de Junio 24 del 2005, corresponde al Presidente de la
República, aprobar mediante la concesión de personeria juridica, a las organizaciones de
derecho privado, que se constituyan de conformidad con las normas del Título XXX. Libro ! dei
citado cuerpo legal;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 339, de noviembre 28 de 1998, publ:cado en el Registro
Oficial No. 77, de noviembre 30 del mismo año, el Presidente de la República, delegó la facultad
para que cada Ministro de Estado, de acuerdo al ámbito de su competencia, apruebe y reforme
los estatutos de las organizaciones pertinentes;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1205, de marzo 8 de 2006, el señor Presicente
Constitucional de la República, designó Ministro de Bienestar Social al Dr. Rubén Alberto
Barberán, Torres , Secretario de Estado que de conformidad con el Art. 17 del Estatuto del
Régimen Juridico y Administrativo de la Función Ejecutiva, es competente para otorgar
personería jurídica a las organizaciones de derecho privado, sin fines de lucro, sujetas a las
disposiciones del Título XXX, Libro I de la Codificación del Código Civil, publicado en et
Suplemento del Registro Oficial No. 46 de junio 24 de 2005.

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 0239 de julio 27 de 2006, Art. 1 , literal e), el Ministro de
Bienestar Social delegó al Subsecretario General, la facultad de otorgar Dersonería juridica a las
organizaciones de derecho privado, sin fines de lucro, sujetas a las disposiciones del Titulo
XXX, Libro I, de la Codificación del Código Civil, publicada en el Suplemento del Registro Oficial
No. 46 de junio 24 de 2005.

Que, la Dirección de Asesoría Legal del Ministerio de Bienestar Social, mediante
Oficio No.26-DAL-OS-LFM-2007, de enero 10 de 2007, ha emitido INFORME FAVORABLE,
para la aprobación del Estatuto y concesión de personería jurídica a favor del COMITÉ
BARRIAL " LA TOLITA DEL SECTOR SAN CARLOS DE CALDERÓN ", con domicilio en la
ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, por cumplidos los requisitos
establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 3054 de agosto 30 de 2002, publicado en el Registro
Oficial No. 660 de septiembre 11 del mismo año y del Título XXX, Libro I de la Codificación del
Código Civil, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 46, de Junio 24 de 2005.

En ejercicio de las facultades legales:



MíNlSTERIO DE BIENESTAR SOCUâL
DIŒŒECCIÓ¶GE JISESOFJ)t DEÇ)IL

ACUERDA: 084i

Art.1.- Aprobar el Estatuto y conceder personería jurídica al COMITÉBARRIAL " LA TOLITA
DEL SECTOR SAN CARLOS DE CALDERON ", con domicilio en la ciudad de Quito, Distrito
Metropolitano, provincia de Pichincha, CON LAS SIGUIENTES MODIFICACIONES :

PRIMERA.- En el Art. 1 suprimanse las palabras: " Distrito Metropolitano de Quito "; y en su
lugar póngase :

" cantón Quito ".

SEGUNDA.- Suprímase el texto del Art. 2 ; y en su lugar póngase el siguiente:

El COMITÉBARRIAL " LA TOLITA DEL SECTOR SAN CARLOS DE CALDERÓN ", es una
persona jurídica de Derecho Privado, sin fines de lucro, regulada por las disposiciones del
Título XXX, Libro i de la codificación del Código Civil, publicada en el Suplemento del Registro
Oficial No. 46, de junio 24 de 2005 .

TERCERA.- Después del Art. 3, agregar de manera secuencial los siguientes :

Art.- El Comité se sujetará a la legislación nacional vigente, y a los respectivos Organismos de
control.
Art.- El Comité como tal, no podrá intervenir en asuntos de carácter político, racial, laboral,
sindical, y religioso. Tampoco ejercerá actividades de crédito, o de comercio.

CUARTA.- En el Art.4, después de las palabras: " previa solicitud por escrito presentado al
Directorio ", agregar lo siguiente :

" para posteriormente ser registrados en el Ministerio de
Bienestar Social ".

QUINTA.- En el literal c) del Art. 5, suprímanse las palabras: " ser reelegidos indefinidamente ";
y en su lugar pónganse: " ser reelegidos hasta por un período similar ".

SEXTA.- En el literal tg del Art. 17, después de las palabras :
" por cuota de admisión ",

sugiriniirla palabra :
" mensualmente ".

SÉPTIMA.- Después del Art.28, agregar de manera secuencial los siguientes :

Art.-.Los conflictos internos del Comité, deberán ser resueltos por organismos propios de la
organización, y con estricta sujeción a las disposiciones del presente Estatuto. En caso de no
I y solución a los conflictos, los m,ismos,serán sometidos a la resolución de los Centros y

deiArbittaje,y Mediaclôri,cuyaacta deberá ser puesta a conocimiento del Ministerio
d 'Sociah De igual maner se procederâ en caso de surgir controversias con otras
orga clones.

.gggþetigt ergg Ministerio de Bíènestar Social : los irigresos ;' A
rén lutitands; expulsiones fáffeoimientos de socios ; o cuando hayan perdido la /
c les, dentro del Coniité.
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OCTAVA.- Después del Art29, agregar de manera secuencial los siguientes :

Art.- El Comité en caso de recibir subvenciones presupuestarias del Estado, se someterá a la
supervisión de la Contraloria General del Estado, y a la normativa legal aplicable.
Art.- En todas sus actividades el Comité observará las disposiciones del Código Tributario, y
demás leyes que regulan la materia económica; además pondrå a disposición del Ministerio de
Economia y Finanzas la información suficiente, especialmente en los casos que exista
presunciòn de evasiòn tributaria,por la administración del capital, aporte o donaciones.
Art.- Por su naturaleza y fines, el Comité queda prohibido de intervenir, y representar en
asuntos inherentes a posesión, lotización y adjudicación de bienes raices destinados para la
vivienda, fincas vacacionales o recreacionales, unidades de producción agrícola o ganadera,
sin perjuicio del derecho de dominio que establece el Código Civil .

Art.- Los bienes que importe, o introduzca el Comité al amparo de exoneraciones, quedan
prohibidas de enajenarse, y traspasar su dominio durante el tiempoprevisto en la Ley, período
en el cual los Crganismos de control podrán solicitar su exhibición, de presumir la introducción
indebida, e imponer las sanciones tributarias.
NOVENA.- Después del Art.30, agregar de manera secuencial el siguiente :

Art.- El Ministerio de Bienestar Social, al amparo de la legislación vigente, en armonia con las
disposiciones de los distintos cuerpos legales de acuerdo a la situación, de tener conocimiento,
y comprobarse incumplimiento de los fines y objetivos, aplicará procedimientos que permitan
regular todo proceso de disolución y liquidación; considerando que la Constitución Politica del
Estado prioriza lo social y prevencional.

Art.2.- Registrar en calidad de socios fundadores de la citada entidad a las siguientes personas:

APELLIDOS Y NOMBRES Nos.C. C NACIONALIDAD

1.- ABAD PINTADOGUIDO ROLANDO 171419973-2 ECUATORIANA
2.- ALDAZROSERO NELSON PATRICIO 1 70831567-4 ECUATORIANA
3.- ANANGONOCAICEDO OSWALDO RAMIRO 1 00260946-7 ECUATORIANA

. 4.- BAHAMONDEBENAVIDESJORGE CARLOS 170832134-2 ECUATORIANA
5.- CAMINOQUINGA LUISALBERTO 171296801-3 ECUATORIANA
6.- CASTILLO.GUERRERO LUIS ANTONIO 040112942-4 ECUATORIANA
7.- CARABALIPALACIOS LUIS BLADIMIRO 100215225-2 ECUATORIANA
8.- ECHEVERRIA-ESPINOSA OSWALDO DAVID 171293170-6 ECUATORIANA
9;L GUAMANGUÄMANJUAN FRANCISCO 100194511-0 ECUATORIANA
10.- GUAÑUÑA :SHUGÜLI MÓNÍCA.JACQUELINE 171290922-3- ECUATORIANA
11.- HIDgGO TORRES NELLYJACQUELINE 171132523-1 ECUATORIAÑA
2 -1 ÒA(ELEZAFREDDY'ORt.ANDOi 130624170-2 ECUATORIANA

IÕUIÑOÀCliÏ 12AGI RIA NOLÂNDA 050235684-Š ECUATORIN
ÖÀtVACMEHOËÔËGILBERTÒ 171448976-0 ECUATÖRIANA

ECHO,1.UIS OhylO 0100822Q6-3 ECUATORig
EÍ$RA 100106774-1 ECUATORIAN
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17.- TOAPANTA LLANGARI JOSÉ ROSALINO 090184978-6 ECUATORIANA
18.- VICENTE VICENTE ELÍAS 110327707-3 ECUATORIANA
19.- VIZCAÍNOVALDIVIEZODARWINANÍBAL 171754884-4 ECUATORIANA

Art.3.- Disponer que el COMITÉ,ponga en conocimiento del Ministerio de Bienestar Social la
nómina de la directiva designada una vez adquirida la personerla jurídica,y las que le sucedan
en el plazo de 15 dias posteriores a la fecha de la elección, para el registro respectivo de la
documentación presentada.

Art.4.- Reconocer a la Asamblea General de Socios como la máxima autoridad y único
organismo competente para resolver los problemas internos del COMITÉ,y al Presidente como
su Representante Legal.

Art.5.- .- La solución de los conflictos que se presentaren al interior del COMITÉ,y de éste con
otras organizaciones o terceros, deberán ser resueltos de conformidad con las disposiciones
estatutarias, y, en caso de persistir , se someterán a la Ley de Arbitraje y Mediación, publicada
en el Suplemento del Registro OficialNo. 145, de septiembre 4 de 1997, o a la justiciaordinaria.

Publiquese conforme a la Ley.

Dado en Quito,a

R. J FERNANDOAGUIRRE R .

UBSECRETARIOGENERAL

PCC I MTBI LFM
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Oficio No. 1446-DAL AL-MIES-2010-OF

Quito 14 de Junio de 2010

Señor
José Robalino Toapanta Llangari
COMITÉPROMEJORAS LA TOLITA
Presente.

En respuesta a su oficio No. S/N, ingresado a esta Secretaría de Estado, el 07 de juniode 2010, en el cual solicita
el registro de la nueva directiva y la inclusión de nuevos socios al COMITÉBARRIAL PRO-MEJORAS "LA
TOLITA", al amparo de lo dispuesto en el Art. 3 del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008,
procedo a tomar debida nota de la nueva Directiva y la inclusiónde nuevos socios, resuelta en Asamblea General,
de 10 de enero de 2010, para el período 2010-2012, como sigue:

INCLUSIÓN DE SOCIOS:

1. TOMALA TOMALA EDISON NEIL
2. NARVÁEZ NARVÁEZ LUZ ZULEMA
3. SOTOMAYOR YAGUACHE ELISA PILAR
4. MERA MERA JIMMY BARTOLO
5. ULLOA SALAZAR HERNAN SALOMÓN
6. CHÁVEZ CRUZ EVIS WILTER
7. GREFA YUMBO FERNANDO FREDY
8. VEGA LIMA RAFAEL
9. ZAMBRANO ZAMBRANO EDISSON ORLANDO

10. LÓPEZSIMBAÑA PATRIClO RENAN

NUEVA DIRECTIVA:

PRESIDENTE TOAPANTA LLANGARI JOSÉROSALINO
VICEPRESIDENTE TÓMALA TÓMALA EDISON NEIL
SECRETARIA NARVÁEZ NARVÁEZ LUZ ZULEMA

TESORERO INTRIAGO VALEZ FREDDY ORLANDO
VOCAL PRINCIPAL CAMINO QUINGA LUlS ALBERTO

VOCAL PRINCIPAL ANANGONO CAICEDO OSWALDO RAMIRO
VOCAL PRINCIPAL SOTOMAYOR YAGUACHE ELISA PILAR

, VOCAL SUPLENTE MERA MERA JIMMY BARTOLO
VOCAL SUPLENTE ULLOA SALAZAR HERNAN SALOMÓN
VOCAL SUPLENTE CHÁVEZ CRUZ EVIS WILTER

La veracidad de los documentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

Jtintos por el BuenVivir. I 3983000-3983100

1/2
30cutnento generado por Quipux



MIES
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Oficio No. 1446-DAL _AL-MIES-2010-OF

Para que las actuaciones de la Directiva al COMITÉBARRIAL PRO-MEJORAS "LA TOLITA", sean legales,
ésta deberá registrarse en el Ministerio. Así mismo, en las sesiones de Asamblea General deberán participar los
socios que se encuentren registrados en el Ministerio de Inclusión Económica y Social, para lo cual la
Organización debe registrar a tiempo el ingreso o exclusión de sus miembros.

Las Organizacion s tenen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
sociedad Civil S SC, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.cov.ec, y luego acceder al ícono
de REGISTRO viar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá a
validarla, esto es, a ceptarla, y en este momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Dr. Esteban avala Pala ios
Director e A esoría Legal

EZ/gt

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

Juntos por el Buen Vivir.
3983000 - 3983100

J

2/2

ocumento generado por Quipur



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

frámite No. 2007-3600-AL-RD
>ficio No. 546-DAL-OS-LFM-2007

Señor
delson Patricio Aldaz Rosero
VIIEMBRO FUNDADOR DEL COMITÉBARRlAL' LA TOLITA DEL SECTOR SAN CARLOS DE CALDERÓN "

De mi consideración:

En atención a su oficio s/n, de febrero 13 de 2007, ingresado en ésta Secretaría de Estado el mismo mes, día y año,
nediante el cual solicita registro de Directiva del COMITÉBARRIAL " LA TOLITA DEL SECTOR SAN CARLOS DE
DALDERÓN "

, con domicilio en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida en Asamblea
General el 4 de febrero de 2007, para el periodo 2007-2009. le expreso que por cumplidos los requisitos pertinentes,
se ha procedido ha registrar la referida directiva conformada asi:

PRESIDENTE NELSON PATRICIOALDAZ ROSERO

VICEPRESIDENTA NELLY JACQUELINEHIDALGO TORRES

TESORERA MÓNICA JACQUELINE GUAÑUNA SHUGULI

SECRETARIO GUIDO ROLANDO ABAD PINTADO

VOCALES PRINCIPALES JOSÉROSALINOTOAPANTA LLANGARI
FREDDY ORLANDOINTRIAGOVÉLEZ
LUISANTONIO CASTILLO GUERRERO

VOCAL SUPLENTES LUIS VLADIMIRO CARABALÍPALACIOS
HOLGER GILBERTO MASQUI CALVACHE
DARWIN ANÍBAL VlZCAÍNOVALDIVIEZO

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios; por lo que se deja a
salvo el derecho a terceros, de comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento del Ministerio Pùblico.

El presente directorio esta en la obligación de convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el periodo
para el cual fue electo. I

De conformidad al Art.9 del Decreto Ejecutivo 3054, de agosto de 2002, publicado en el Registro Oficial No.660, de
septiembre 11 del mismo año, se advierte que la organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de
Estado, el ingreso, separación o exclusión de los socios.

Nota.- No se procede a registrar la dignidad de Procurador Sindico, por no estar contemplado en el Art.12 del Estatuto
Social de la Organización.

At en

Dr. iova dara
DIRE DE ASESORÍA LEGAL
MTB

Prep o por

cuyoc. PU C
ANAL , DE ASESORIA LEGAL

rA i Ctì A
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COMITÉPROMEJORAS BARRI3 "LA TO.ITA"

N• NOMBRE LOTE N° AREA (M2) N*. CÉDULA
Coveña Manzaba Elba Narcisa 210013752-6

1 1 250,45
Narváez Narvaéz Luz Zulema 190043578-3
Soria Villegas Jenny Fernanda

2 Tomala Tomala Edison Neil 2 376,75 091568534-1
Vizcaíno Valdivieso Darwin Aníbal 171754884-4
Correa Vaca Ana Katerine 070312095-6

3 Ulcuango Cuascota José Elías 3 364,21
Matango Angamarca Claudio Roberto 100217390-2

4 QuitoQuilcaJorge Aníbal 4 248,93
Anrango Collaguazo Sergio Lino 171285149-0
(representante legal Sra. Pulupa Samueza 171223638-7

Jeanneth Olivia )5 5 250,73 -

Anrrango Collaguazo Sara Balbina -
100162044-0

(representante legal Sra. Samueza Anrrango 171908614-0Miryan Femanda
Cueva Pintado Over Iván 110277123-3

6 Guerrero Pereira Blanca Pastora 6 372,84 040031276-5
Abad Pintado Guido Rolando 171419973-2
Villegas Jama Zulay Aidee 172358634-1
Villegas Jama Adela Carolina 172224047-8
(representante legal de las menores de edad 170375570-0
Sr. Soria Guamån Carlos Anibal)

7 7 253,46
Vargas Córdova Lizet Sabrina 172129286-8
Vargas Córdova Johana Jazmín 172358633-3
(representante legal de la menor Sra. 171069858-8
Córdova Villegas Elsa Cecilia)
Carabalí Palacios Luis Bladimiro 100215225-2

8 Aldaz Rosero Nelson Patricio 8 371,19 170821567-4
Terán Gallo Jorge Marcelo 100195801-4
Guaman García María Graciela 171641851-0

9 9 244,15Castillo Guerrero Luis Antonio 040112942-4
Reyes Bailón Abrahán Ezequiel 130983894-2

10 10 251,17López Simbaña Patricio Renán 040101793-4
Castillo Yanchapaxi Jefferson Stalin 172108414-1
(representante legal del menor de edad Sra.

11 . 11 252,40 170174710-5
Chmacalle Sigcha Maria Carmen)
Burbano QuirozCattia del Roció •

12 Burbano Quiroz Cattia del Roció . 12 255,53 040079947-4
13 Guañuna Shugulí Mónica Jacqueline 13 265,85 171290922-3

Bravo Santana Mario Abdón 130767905-8
14 14 253,12Zambrano Carmen Aides 171246187-8

Ponce Chavarría Rimber Rolando 130625150-3
15 15 251,60

Arteaga Ruales Hilda Beatriz 040109074-1
Chavez Cruz Evis Wilter 171384911-3

16 16 240,84Carcelén Mendez Héctor Polivio 100168832-2
Pala Duy María Mercedes 171679749-1

17 (representante legal Sra. Pala Duy María 17 226,50 171679749-1
Angelita)

18 Sigcha Pallo Katherin Mishelle 18 225,87 172347791-3



19 Gonzales Encalada Juan 19 225,68 171328317-2
20 Maigua Viracocha Miriam Jacqueline 20 199,69 171508051-9

Anrrango Collaguazo Sara Balbina e 100162044-0
21 (representante legal Sra. Samueza Anrrango 21 256,43 171908614··0

Miryan Fernanda)
22 Caiza Centeno Jorge Rodrigo 22 246,62 171453634-1

Cabezas Castillo Luis Leonardo 080202751-6
23 23 248,78Hidalgo Torres Nelly Jacqueline 171132523-1
24 Guaña Gramal Fany Marcela . 24 241,16 171241693-0
25 Guaña Gramal Fany Marcela . 25 235,02 171241693-0

Amantag José María 170907741426 26 249,75 ---------

Vaca Arias Segundo Rafael 171535432-8
Tambi Molina José Rafael 100106774-1

27 27 246,06 -

Luna Terán Ximena Alexandra 171342761-2
Narvéez Barbecho Luis Antonio 010082206-3

28 Mendez Cruz Elizabeth del Pilar 28 244,90
Benalcazar Haro Luis Pablo 170944628-8
Tonato Jami Segundo Francisco 050166361-1

29 29 245,32Ruíz Alvarez Edison Santiago 171772799-2

30 Calasanz Campoverde Carlos Victor 30 242,40
090199951-6

Raza Ordonez Amparo Soledad 171012153-2
Mera Mera Jimmy Bartolo 130480382-6

31 31 245,04Grefa Yumbo Fernando Fredy 150062151-9
Mera Muñoz Luis Marcelino 171273556-0

32 Llumiquinga Chicaiza Gloria Yolanda 32 245,88 050235684-3
Sotomayor Yaguache Braulio Dagnino 1712926094
Bacilio Ayovi Savellys Hercilia 080234179-2

33 33 246,80Montenegro Portilla Nancy del Carmen 040059168-1
Jiménez Pedro Rafael 040078668-7

34 34 251,29Echeverría Espinoza Oswaldo David 171293170-6
35 Vicente Reyes José Braulio 35 250,89 110211818-7

Enriquez Pedro Aníbal 040067931-236 36 250,62Llerena Beltrán Mario Patricio 170595015-0
37 Benítez Shugulí Marco Vinicio 37 193,15 171254890-6

Toapanta Llangari José Rosalino 0901849784
38 Zambrano Zambrano Reyner Magno 38 375,74 130791684-9

Vicente Vicente Elias 110327767-3
39 Amaguaña Vésquez Luis Ramiro 39 252,59 170940046-7

Pintado Rosillo Lida 170813119-640 40 249,68Jima Narváez Hilda Teresa 170570649-5
Vega Lima Rafael 170637885-6

41 41 250,09Alvarado Vélez Yolanda del Pilar 170755185-7
Espinoza Chuquin Marcos Ernesto 100187239-7

42 42 249,29Ponce Chacón Carmen Erminda 170868001-0
Casanova Yacelga María Jesusa 170735424-5

43 . 43 250,32Duy Quindy María Transito 060176292-5
Mera Paláez Luis Fernando 171344422-0
(representante legal Sra. Pelaez Rivera María

44 . 44 261,19 010113727-1
Herimda )
Lara Román Franklin Ramiro 100186810-6

45 Muñoz Bastidas Manuel Mecías 45 250,36 171105549-9
Guamán Guamán Juan Francisco 100194511-0

46 46 250,50Masqui Calvache Holger Gilverto 171448976-0



Chicaiza Aulestia Amparo Patricia
47 Zambrano Zambrano Edison Rolando 47 251,45 130924018-0

Napa Lucas Fulton Agustin 130771329-5
48 Sandoval Pilca ÁngelRamiro 48 248,15 171672140-0
49 Intriago Vélez Freddy Orlando 49 249,55 130624170-2

Mera Paléez Luis Fernando 171344422-0
50 (representante legal Sra. Pelaez Rivera María 50 248,77 010113727-1

Herlinda)
Camino Quinga Luis Alberto 171296801-3

51 51 249,07Quinga Guasumba José Fermando 171626605-9
Noquez Pupiales Blanca Oliva 170997648-2

52 52 251,83
Anangono Caicedo Oswaldo Ramiro 100260946-7

53 Coronel Jiménez Myrian Hortencia 53 256,70 171389544-7

Damos fé que este listado fue realizadoen base a la escritura global y minutas presentadas por los
socios que conformamos el comité barrial PRO-MEJORAS LATOLITAsector San Carlos

para constancia de este listado firmamos.

E ROOM RAS

Toapanta Llangarl José Rosalino PRESIDENTE Narvaez Narvaez Luz Zulema
C.I.090184978-6 c.i.190043578-3



Quito, 12 de octubre de 2010

Señora Ingeniera

Ximena Ponce

MINISTRA DE INCLUStÒN ECONOMICA YSOCIAL
Presente.-

Por medio de la presente solicito a usted, se sirva autorizar se proceda con el registro
de Nuevos Socios del Comité Pro-mejoras La Tolita de esta ciudad, para el efecto se
anexa el listado de los mismos.
Por la favorable atención que se de a la presente, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

Rosalino Toapanta Llangari

PRESIDENTE
C.l. 090184978-6



Quito, 29 de Agosto del 2010

SOLICITUD DE LOS SOCIOS
Señores
COMITÉBARRIAl.PRO-MEJORAS"t.ATOUTA"
Presente
De nuestras consideraciones.

Reciban un cordial y afectuoso saludo, la presente tiene como finalidad pedir
de la manera más cordial se nos incluya para formar parte de los socios del
COMITÉPRO-MEJORAS "LA TOLITA"

Por la atención prestada y esperando favorablemente su respuesta anticipamos
nuestros más sinceros agradecimientos.

Atentamente

NOMBRES N° CÉDULA FIRMA
Coveña Manzaba ElvaNarcisa 210013752-6

Soria Villegas Jenny Fernanda 171672754-8

Correa Vaca Ana Katerine 070312095-6

Ulcuango Cuascota José Elías 170569424-6

Matango Angamarca ClaudioRoberto 100217390-2

Vargas CórdovaLizeth Sabrina 172129286-8

Cueva Pintado Ober Iván 110277123-3

Guerrero Pereira Blanca Pastora 040031276-5

AyalaErira John Germán 171436108-4

Guamán García María Graciela 171641851-0

Castillo Guerrero Luis Antonio 040112942-4

Reyes Bailón Abrahán Ezequiel 130983894-2

Bravo Santana MarioAbdón 130767905-8

Zambrano CarmenAides 171246187-8

Cheverría Cedeño Leiber Leonel 171609719-9

Arteaga Ruales Hilda Beatriz
,

040109074-1

Carcelén Méndez HéctorPolivio 100168632-2
.

L

Pala Duy María Mercedes 171679749-1



Benalcazar Haro Luis Pablo 170944628-8

Ruiz ÅlvarezEdison Santiago 171772799-2

Sotomayor Yaguache Braulio Dagnino 171292609-4

BacilioAyoviSavellys Hercila 080234179-2

Montenegro Portilla Nancy del Carmen 040059168-1

Jiménez Pedro Rafael 040078668-7

Vicente Reyes José Braulio 110211818-7

Enriquez Pedro Anibal 040067931-2

Farinango QuinchiguangoEdwin Paul 171168518-8

Amaguaña Vésquez Luis Ramiro 170940046-7

Pintado Rosillo Lida 170813119-6

Jima Narvéer HildaTeresa 170570649-5

Alvarado Vélez Yolanda del Pilar 170755185-7

Espinosa Chuquin Marcos Ernesto 100187239-7

Ponce Chacón Carmen Erlinda 170868001-0

Casanova Yaselga María Jesusa 170735424-5

Duy Quindy María Transito 060176292-5

Lara Román Franklin Ramiro 100186810-6

Muñoz Bastidas Manuel Mesías 171105549-9

Yánez Sánchez Janeth Roció 171407446-3

Napa Lucas Fulton Agustin 130771329-5

do is n sR

ando

117711662762

5

90

Noquez Pupiales Blanca Oliva 170997648-2

CoronelJiménez MyrianHortencia 171389544-7

Zambrano Zambrano Reyner Magno 130791684-9



Quito 22 de noviembre del 2010

Señora Ingeniera

Ximena Ponce

MINISTRA DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

Presente.-

Por medio de la presente solicito a usted, sirva autorizar se prodeda con el
registro de nuevos socios del comité pro-mejoras la tolita de esta ciudad, para
el efecto se anexa el listado de los mismos.

Po r la favorable atención que se de a la presente, le anticipo mi
agradecimiento.

Atentamente,

Rosalino Toapanta Llangari

C.I. 090184978-6
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Quito, junio 11 de 2010

Señor Economista

Luis Reina

ADMINISTARDOR ZONALCALDERON
UNIDAD REGULATU BARRIO, ADMINISTRACION DE CALDERON

De nuestras consideraciones:

El Comité Pro-mejoras Barrio la Tolita ubicada en el sector San Carlos, Parroquia Calderón
saluda a Usted muy cordialmente.

Economista Luis Reina, el motivo de este oficio es para solicitarle de la manera más comedida
se inicie el trámite correspondiente de REGULARIZAClÒN de nuestro barrio para lo cual
adjunto al presente la documentación correspondiente.

Seguros de contar con su generosa ayuda ya que en este trámite lo venimos solicitando desde
hace ya varios años y no hemos tenido respuesta favorable a nuestro pedido, a nombre de la
comunidad le anticipamos nuestros más sinceros agradecimientos.

Atentamente,

Sr. Rosa Ino oapanta
PRESIDENTE
C.I. N° 090184978-6

TELF.2030276



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración

General
0003653

Quito,

Ingeniero
Samuel Pilco
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDADESPECIAL REGULATU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio N° 003600, ingresado con hoja de control 8319, de septiembre 18 de
2009, la Unidad de Suelo y Vivienda, de la Secretaría de Ordenamiento Territorial
Habitat y Vivienda, solicitó a esta dirección, la revisión predial del proyecto urbano
para Regularización del Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo La Tolita,
ubicado en la parroquia Calderón.

Al respecto, una vez analizados los parámetros técnicos prediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-84TM
Quito y ejecutadas las actividades de campo para verificación de: borde de quebrada,
cabidas, dimensiones, áreas, finderos del predio global y lotes, vías, áreas verdes,
comunales y de protección; la Dirección Metropolitana de Catastro remite INFORME
TECNICO PREDIAL FAVORABLE No. 119-GCBIS-2010, a fin de que continúe el
proceso para alcanzar del Concejo Metropolitano de Quito la "Regularización del
Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo La Tolita".

Atentamente,

I . Daniel Hidalgo Villalba
ECTOR METROPOLITANODE CATASTRO

EMC

GOC

Anexo: plano revisado y cd
Quito, 28-05-2010
HC 8319-DMC
Oficio N° 119--GCBIS-2010
Ærazo



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Dirección
Metropolitana de
catastro PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO

GESTION CATASTRAL,BARRIOS DE INTERES SOCIAL

REGULARIZACION BARRIO "LA TOLITA"
INFORME TECNICO PREDIAL No. 119-GCBIS-2010

t. DATos DEL TRAMITE

PROCEDENCIA DESTINO
REMITIDO POR: No. OFICIO HOJA CONTROL FECHA INGRESO REMITlDO A No OFICIO FECHA

03600 8319 17/09/09 Unidad Especial
Coordinación ÁreaSuelo y Vivienda Regula Tu Barrio 119-GCBIS 28/05/2010

del MDMQ.
2.• DATOSTECNICOSDEL BARRIO:

DESCRIPCION CANTIDAD U %. CROQUIS DE UBICACIÓN

CANTIDAD LOTES: 56 U

AREA DE LOTES: 13.666,35 m2 74,69 .

AREA VERDE TOTAL: 1.411,16 m2 7,71

AREA VIAS TOTAL: 3.221,08 m2 17,60 -

AREA PROTECCIÓN TOTAL: 0,00 m2
LO

AREA TOTAL DEL BARRIO: 18.298,59 m2 100,00

AREA TOTAL (DMC): 15.894,45 m2

IDENTIFICACION PREDIAL : 1237651-622722-622723-622724

14015-02-04/14015-02-022-102/14105-02-
HOJA CATASTRAL : 022-103/140154)2-022-104 -

.

¯

- -

PARROQUIA: Calderón -

ADMINISTRACION ZONAL: Calderón gifRICACION

3.. INPORME ACTIVIDADESREALIZADASY PARAMETROSTECNICOSVERIPICADOS POR DMC.

DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revlsión de Georeferenciación en Coordenadas WGS-84TM Quito. Cumple

Revielón de Cabida Lote Global Cumple

Revisión de Linderos del Lote Global Cumple

Revisión de Borde Superior de Quebrada implantado en plano digital No colinda con quebradas

Certificación T6cnica de borde superior de quebrada (BSO), lechos de rio y taludes. No colinda con quebradas

Revisión Listado de propletarlos ylo posesionarlos de lotes. Cumple

Verificaclðn de amojonamiento general de lotes en campo. Cumple

Revisión de IInderos y cabidas de lotes en campo. Cumple

Levantamiento en campo de edificaciones existentes. Cumple La construccióndel lote 13 está sobre la acera

Verificaciðn en campo de linderos, cabidas de áreas verdes y comunales. Cumple

Verificación en campo de bordes de quebradas, lechos de rios y taludes. Cumple
Verificación en campo de áreas de protección afectadas por paso de oleoductos, Cumple No tiene afectaciónredes de agua, IIneas alta tensión, vía ferrea, etc.
Verificación en campo de trazado vial (anchos calzada y aceras, radios de curvatura, Cumplecurvas de retomo).
Verificación total de dimensiones y cuadro de áreas en la propuesta urbana (plano
digital) en base a información verificada en campo. Cumple

Revisión digital de elementos CAD de la propuesta urbana (Capas de loteo, trama
vial, curvas de nivel, bordes de quebrada,etc.) .

Cumple

La Dirección Metropolitana de Catastro emite el presente INFORME TECNICO PR ËDIALFAVORABLE para continuación del proceso de REGU IZACION
DEL BARRIO de interés Social y Desarrollo Progresivo "La Tolita" por parte del Concejo Metropolitano de Quito.

28 de 2010.

NOTAS
*Elpresente informe técnicose sustenta en los planos y documentos remitidos a la DMC por
*Lainformación contenida en el proyecto urbano es de exclusiva responsabilidad del proyec
*Este informe no representa títulolegal alguno UITO*Cualquier alteración a este infonne lo anulant.
*Este informe tienevalide únicamente con #rma de los responsables técnicosde la DMC .

RESP

Arq. Elvi ontaño Cuenca Ing. n Ortiz rranza Arq. Victor Aguilar Quevedo A . Omar Gudcay
JEFE DE PROG A SERVICIOS DE CATASTRO RESPONSABLE PROCESO SERVIDOR MUNICIPAL 11 SE VIDOR MUNICIPAL 6

Venezuela 688 y Espejo Telef 3988130



Administración Zonal

Calderón

MEMORANDO No.053-JZTV-2010

Para: COORDINADORA REGULA TU BARRIO

De: JEFATURA ZONAL DE TERRITORIO Y VlVIENDA

Asunto: Informe Vial

Fecha: 30 de Agosto del 2010

En atención al Memorando UERB-AZCA-0043-2010 del 26 de Agosto del 2010,
mediante el cual solicita el trazado vial de los barrios: La Tolita de San Carlos, Portal
de San Juan, Santa Rosa del Norte y Benito Juárez. Al respecto se informa lo
siguiente:

La Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda una vez revisada la cartografía digital, luego
de la inspección efectuada, en base al Mapa B3-C1 de Categorización y
Dimensionamiento Vial del sistema vial del Plan Parcial Calderón (PPC), aprobado en
Registro Oficial No.45 el 13 de Octubre del 2009 y de acuerdo a la Ordenanza
No.0031, que contiene el Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS), publicada en la
Edición Especial No.83 del Registro Oficial del 24 de Octubre del 2008, informa que
las calles de los Barrio: La Tolita de San Carlos, Portal de San Juan, Santa Rosa del
Norte y Benito Juárez, se encuentran incluidas en los estudios del Plan Vial Zonal y
aprobadas por el Concejo Metropolitano de Quito con las siguientes especificaciones
técnicas:

Barrio La Tolita de San Carlos:

- Al Sur Calle A: ancho transversal 14.00 m. la referencia de línea de fábrica
será 7,00 m. del eje vial, calzada de 8.00 m, veredas de 3.00 m. cada una y
curva de retorno con radio de 11.00 m.

- Al Oeste Calle Carlos Mantilla: ancho transversal 14.00 m. la referencia de
línea de fábrica será 7.00 m. del eje vial, calzada de 10.00 m, veredas de 2.00
m. cada una

Barrio Portal de San Juan:

- Al Norte Calle Juan Pío Shugulí: ancho transversal 12.00 m. la referencia de
línea de fábrica será 6.00 m. del eje vial, calzada de 6.00 my veredas de 3.00
m. cada una.

Barrio Santa Rosa del Norte:

- Al Norte Calle San Jerónimo: ancho transversal 10.00 m. la referencia de
línea de fábrica será 5.00 m. del eje vial. calzada de 6.00 my veredas de 2.00
m. Cada una.



Administración Zonal

Calderón

- Calle San Miguel - que atraviesa el barrio de Este a Oeste: ancho
transversal 10.00 m. la referencia de línea de fábrica será 5.00 m. del eje vial,
calzada de 6.00 my veredas de 2.00 m. cada una.

Barrio Benito Juárez:

- Calle A: ancho transversal 10.00 m. la referencia de línea de fábrica será 5.00
m. del eje vial, calzada de 6.00 my veredas de 2.00 m. cada una.

- Calle B: ancho transversal 9.00 m. la referencia de línea de fábrica será 4.50
m. del eje vial, calzada de 6.00 m, veredas de 1.50 m. cada una y curva de
retorno con un radio de 7.50 m.

- Calle C: 'ancho transversal 12.00 m. la referencia de línea de fábrica será 6.00
m. del eje vial, calzada de 6.00 m, veredas de 3.00 m. cada una y curva de
retomo con un radio de 9.00 m.

- Calle D: ancho transversal 9.00 m. la referencia de línea de fábrica será 4.50
m. del eje vial, calzada de 6.00 m, veredas de 1.50 m. cada una y curva de
retorno con un radio de 7.50 m.

Adicionalmente, se informa que para atender la petición formulada en trámites
>osteriores, se deberá adjuntar croquis de ubicación, clave catastral o número de
>redio de la ubicación del barrio solicitado.

3articular que comunico para los fines pertinentes.

A nt te, Ap oba o

A gy uardo Pavón 3 Ar . Esteban Sarche
JEFE ZO AL DE TERRITORI COORDINADOR DE CONTROL Y

Y IVIENDA (E) GESTIÓN URBANA
¡E ADJUNTA PLANOS DE UBICACION
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UITO
Av Mariana de Jesus entre italia y Alemania --.....- J
Telfs 2 501 225 al 2 501-240 • Fax 2 501-404 La EMAAP ) tiene certificaciòn ISO 9001

www. emaapq.com.ec

GERENCIA DE INGENIERÍA
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO SOLIDARIO

CONVENIO CA-ALC-02-2009

"AÑO DEL BICENTENARIO"

CONVENIO DE APORTE COMUNITARIO PARA EL DESARROLLO SOLIDARIO
Y EJECUCIÓN DE OBRAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL
ALCANTARILLADO COMBINADO PARA LA CALLE S/N DEL BARRIO LA
TOLITA, SECTOR SAN CARLOS DE LA PARROQUIA CALDERÓN

COMPARECIENTES:

Comparecen a la celebración del presente convenio de aporte comunitario, por una
parte, la Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito,
representada por el ingeniero JUAN A. NEIRA CARRASCO, en su calidad de
Gerente General, conforme al Acuerdo 24/2000, de 15 de agosto de 2000, emitido
por el Concejo del Distrito Metropolitano de Quito, la cual, para efectos de este
instrumento, en lo posterior se denominará "EMAAP-Q"; por otra parte, la Junta
Parroquial de Calderón, representada por la licenciada PATRICIA JACOME, en su
calidad de Presidenta, y el Comité Barrial La Tolita de la Parroquia Calderón,
representado por el licenciado PATRIClO ALDAZ ROSERO, en su calidad de
Presidente, que en lo posterior se denominarán "EL BARRIO"; conforme consta en
los nombramientos de los comparecientes que se adjuntan como habilitantes a este
convenio, quienes libre y voluntariamente convienen en celebrar el presente
instrumento contenido en las cláusulas que se detalian.

Interviene como Testigo de Honor, el señor ANDRÉS VALLEJO, Alcalde del
Distrito Metropolitano de Quito.

PRIMERA: ANTECEDENTES

1.1 La I., Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito, con el ánimo de que
los servicios públicos sean eficientes y económicos, en aplicación de lo
dispuesto en el Art., 144 de la Ley de Régimen Municipal y el Art., 2, ordinal
4 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano, está empeñada en
ejecutar varias obras en la ciudad y parroquias rurales, a través del proceso
de desarrollo solidario con el aporte de la comunidad y de las empresas
metropolitanas, de acuerdo a sus fines y objetivos.

1.2 La Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito,
"EMAAP-Q", tiene como fines y objetivos específicos, la prestación de los
servicios de agua potable y alcantarillado, conforme consta en el artículo I.
423 del Código Municipal vigente.

1.3 El artículo !!.49, "Cooperación y Cogestión", del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano, estipula que la cogestión es la participación y
cooperación compartida entre el Municipio y los sectores público, social o
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GERENCIA DE INGENIERIA
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO SOLIDARIO

CONVENIO CA-ALC-02-2009

privado para la ejecución de programas y proyectos de infraestructura y
servicios.

1.4 El Barrio, por intermedio de sus Representantes, ha puesto en conocimiento
del señor Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito y del señor Gerente
General de la EMAAP-Q., la necesidad de que se provea a la comunidad por
ellos representada, de los materiales necesarios para utilizarlos en la
construcción del Alcantarillado Combinado para la Calle s/n del Barrio La
Tolita, sector San Carlos de la Parroquia Calderón.

1.5 La Jefatura de Desarrollo Solidario con memorando GID 012 2009, del 13 de
enero de 2009, recomienda la construcción de la obra, ya que los moradores
del sector se comprometen aportar con la mano de obra necesaria.

El barrio se ubica en el nivel 7 del plano de sectorización socioeconómico
del Distrito Metropolitano de Quito.

1.6 Ante la necesidad planteada por la comunidad, la EMAAP-Q., decidió
solucionar el problema sanitario del sector, mediante la ejecución del
proyecto de alcantarillado, con el sistema de OBRAS POR
ADMINfŠTRACIÓN DIRECTA (DESARROLLO SOLIDARIO).

SEGUNDA: OBJETO DEL CONVENIO

Con los antecedentes señalados, los comparecientes convienen en suscribir el
presente convenio para la construcción del Alcantarillado Combinado para la Calle
s/n del Barrio La Tolita, sector San Carlos de la Parroquia Calderón, obligándose a
cumplir con lo siguiente:

La EMAAP-Q entregará para la correcta ejecución del proyecto, los diseños
completos y proporcionará un profesional, que será Jefe del Proyecto, el cual será
responsable de la dirección técnica de las obras, las mismas que serán
supervisadas por el Departamento de Fiscalización de la EMAAP-Q.

Además la EMAAP-Q, suministrará de acuerdo a un cronograma preestablecido los
materiales, según el siguiente listado:

MATERIAL Y TRANSPORTE UNIDAD CANTIDAD

Replanteo y nivelación M 664,00

Excavación zanja a máquina H=0.00-2.75m (conglomerado) M 1 150,41 -

Excavación zanja a máquina H=2.76-3.99m (conglomerado) M 8,92

Tubería HS Ø 250mm, clase 2 (Mat/Trans/\nst) M 483,00

Tubería HS Ø 250mm, clase 3 (Mat/Trans/Inst) M 120ÄO

Tubería HS Ø 300mm, clase 3 (Mat/Trans/Inst) M 61,00
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Acero de refuerzo HS Ø 12 mm para pozos Kg 504,37

Encofradoldesencofrado madera monte cepillada pozos M2 13,00

Encofrado metálico para pozos M2 49,00

Estribos acero para pozos U 55,00

Entibado (apuntalamiento) zanja ME 10,00

Cinta reflectiva-rollo 3"x200 pies (con leyenda) Rollo 1,00

Tela de yute (para protección) H=1.25m M 100,00

Puntales (para realizar pared de yute) H=3.00m M 30,00

Pasos peatonales de madera 1.2m ancho M 2,00

Casco trabajo logotipo EMAAP-Q. U 6,00

Chaleco reflectivo poliester U 6,00

Guantes de cuero Par 6,00

Tapa y cerco HF 600mm para po os U 13,00

Rótulo de señalización, postes HG 2" (proviión y montaje) MY 2,00

Rótulo con caracteristicas del proyecto U 1,00

Los beneficiarios de esta obra, construida por Desarrollo Solidario, tendrán derecho
a la conexión domiciliaria a la red, previa la certificación del Presidente del barrio,
sobre su participación en la construcción de la obra, para lo cual remitirá un listado
en el cual consten las personas que tienen derecho y las que no tienen derecho a la
conexión, por no haber colaborado en la construcción de la obra. El compromiso de
derecho de conexiones domiciliarias se incluye en el aporte de la EMAAP-Q.

Se cuenta con la disponibilidad de fondos, conforme consta en la Certificación N°

CO-1051, de fecha 3 de febrero de 2009, conferida por la Jefa de Administración
Presupuestaria de la EMAAP-Q, con cargo a la partida presupuestaria N°

75.01.03.07.094, "Obras Alcantarillado Redes Alcantarillado Desarrollo
Solidario".

El Barrio se compromete a:

1. Facilitar sin costo las bodegas necesarias en el proyecto, para alojar los
materiales que intervendrán en la obra.

2. Aportar con la mano de obra necesaria para la total ejecución de los trabajos de
construcción de la red de alcantarillado, pozos de revisión, relleno de zanjas,
conexiones domiciliarias, de acuerdo a los términos establecidos en los planos y
más especificaciones técnicas elaboradas por la EMAAP-Q, y el cemento,
materiales pétreos de acuerdo at siguiente detalle:
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MATERIAL Y MANO DE OBRA UNIDAD CANTIDAD

Cemento Sacos 242,00

Arena M3 25,00

Ripio M3 33,00

Relleno compactado (material de excavación) M 1 125,38

Rasanteo de zanja a mano M2 501,50

Acarreo mecánico hasta 1Km (carga, transporte, volteo) M3 33,95

Instalación de tuberías M 664,00

Limpieza final de la obra M2 501,50

Conexión domiciliaria U 10,00

Reparación conexión domiciliaria ½" agua potable U 5,00

Desempedrado M 116,84

Reempedrado (mat. existente) M 116,84

Costo y aportes

El presupuesto de la obra es de: $ 23 613,07 (100,00%)

Aporte de la Comunidad: 11 593,23 (49,10%)

Aporte EMAAP-Q., materiales: 12 019,84 (50,90%)

Aporte EMAAP-Q., dirección tècnica: 1 889,04

TERCERA: DESTINO DE LOS MATERIALES

El Barrio se compromete a que todos los materiales destinados al proyecto, serán
utilizados única y exclusivamente en la construcción del sistema de alcantarillado,
objeto del convenio, respondiendo civilmente de ello, sus representantes.

CUARTA: SUMINISTRO DE LOS MATERIALES

LA EMAAP-Q. y el Barrio, se comprometen a suministrar para el proyecto, los
materiales estipulados en la cláusula segunda de este convenio.

La EMAAP-Q garantiza la calidad y buen estado del material al momento de la
entrega en las bodegas del proyecto.

Si en la ejecución de la obra, por razones técnicas, se requirieren materiales
adicionales a los determinados en el detalle referencial, los firmantes del convenio

Pás.. 4 A
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se comprometen a proveer las cantidades necesarias para la conclusión de la obra,
previo suscripción de un adendum al convenio, estableciéndose las cantidades
adicionales (de ser el caso).

QUINTA: SUPERVISlÓN

La supervisión en la ejecución de las obras, objeto de este convenio, estará a cargo
de la Sección de Fiscalización de la Gerencia de ingeniería de la EMAAP-Q,
quienes deberán cumplir a cabalidad las estipulaciones previstas en las Normas
Técnicas de Control y disposiciones que constan en la Ley Orgánica de
Administración Financiera y Control, LOAFYC y Ley Orgánica de la Contraloría
General del Estado.

SEXTA: RECEPCIÓN DE LAS OBRAS

Una vez que se considere que los trabajos han sido totalmente concluidos y el
supervisor designado por la EMAAP-Q, presente su informe favorable, el sistema
de alcantarillado, objeto de este convenio, pasará a la EMAAP-Q, para su operación
y mantenimiento.

SÉPTIMA: CUIDADO DE LA PROPIEDAD PÚBLICA Y PRIVADA DE LAS
INSTALACIONES

El Barrio cuidará la obra y se compromete a facilitar mano de obra, para efectuar
las reparaciones pertinentes y garantizar un adecuado y continuo servicio de la red
de alcantarillado.

El Barrio deberá en todo tiempo, mantener el lugar de trabajo limpio de acumulación
de materiales, de desperdicios o basura causados por la ejecución de la obra; así
como, deberá también restaurar todos los elementos que hubieren sido afectados
durante el curso de la obra.

Será responsabilidad de la directiva del barrio, colocar a su costo, carteles, avisos,
vallas de prevención y en general todo aviso que informe a la ciudadanía sobre la
realización de los trabajos, así como de las señales de tránsito y de desvío.

OCTAVA: DOCUMENTOS DEL CONVENIO

Forman parte del convenio, como documentos habilitantes:

a) Nombramiento del Gerente General de la EMAAP-Q.

b) Nombramiento de la Presidenta de la Junta Parroquial

c) Nombramiento del Presidente del Barrio

d) Listado de materiales

Pág., 5
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NOVENA: TESTIGO DE HONOR

Comparece en calidad de Testig_o de Honor a la celebración del presente convenio
de cooperación, el señor ANDRES VALLEJO, Alcalde del Distrito Metropolitano de
Quito.

Para constancia y aceptación de lo establecido en este convenio, las partes firman
en San Francisco de Quito D.M. a

"Año del Bicentenario"

C RAS LCDA. PATR IA JÁCOME
Gerente General Presidenta

EMAAP-Q Junta Parroquial de Calderón

LCDO. P CIO ALDAZ
Presidente

Comité Barrial La Tolita
Parroquia Calderón

ANDRES V LLEJO
Alc de

Distrito Metropolitano de Quito
Testigo de Honor

/ Pág., 6
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GID 032 2009

Quito, 16 de abril de 2009 "Año del Bicentenario"

Señor Licenciado
Patricio Aldaz, Presidente
Barrio La Tolita
Parroquia Calderón
Presente

De mi consideración:

Para los fines consiguientes, remito copia del Convenio CA-ALC-
02-2009, de Aporte Comunitario para la construcción del
Alcantarillado Combinado para la calle s/n del barrio La Tolita de la
parroquia Calderón, obra que se ejecutará mediante el Programa de
Desarrollo Solidario.

Atentamente,

Ing., Oswald
R-odríguez

P.
Jefe de Obr s Desarrollo Solidario
EMAAP-Quito

Paola R.



SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO

EMAAP-QQUITO Ne 020697

Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable y Of 0 ,€

Señores:
ESTUDIOS Y DISEÑO EMAAP-Q
Presen

p son 'ct 0 d3 krÛ
SOLICITO A UD. LO SIGUIENTE

ISO 9001:2000

AGUA POTABLE ALCANTARILLADO

SE ME CONCEDA: PARA PROCEDER A:

/ \ Factibilidad de servicio l Condominio de vivienda
| | Certificación del Servicio Edificio de pisos
| 1 Sistema de Autoabastecimiento Residencia de pisos
I Urbanizar Cisterna
I / Subdivisión de Lotes Pozo Séptico

Otros Otros

DIRECCION DEL PREDIO: SUPERFICIE: m2

Calle No. Intersección

Parroquía: Urbana 6 Rural Sector Urbanización, Barrio o Cooperativa

Cuerú So á losA 94 ,Ioan de GAoba
Manzana o Bloque Lote o Casa Apartamento Teléfono

En el croquis se hará constar las calles, man-
CROQUIS DE UBICACIÓN

zanas, parques y edificios importantes, que
sirvan de referencia.
El croquis puede ser realizado a mano
alzada.
NOTA: Cuando el predio se ubique en
parroquias rurales, se deberá pegar la copia
del plano del IGM. Escala 1:25000
relacionado con el plano de Quito.

Para, Urbamzaciones, Condominios, Lotes
superiores a 5000 m2 se deberá adjuntar
copia actualizada del informe de Regulación
Metropolitana (I.R.M.).

SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO Comprobante de Trámite

.EMAAP-QOUITO N9 020697

* Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable



RESERVADO PARA EMAAP-Q

INFORMENo. 20-697
- ED FECHA: 2007 02

AGUA POTABLE

Está Propiedad SI NO tiene factibilidad de Servicio,

cuya densidad máxima de población en el sector lo determinará el D.M.Q.(Distrito Metropolitano de Quito)
SI NO se le puede atender de forma inmediata con el Servicio

En caso afirmativo deberá proceder a realizar

Solicitud de Diseño y Presupuesto

Solicitud de Servicio de Conexión domiciliaria (formularios)

Informes adicionales:

ELsector.NO cuentacon.el servicio_deAgua Potable. XXXXXX2OŒCCŒCCCCOOOD

ALCANTARILLADO

Está Propiedad SI NO tiene factibilidad de Servicio, contando para ello con:

Red Matriz Existente

Canal Auxiliar Existente

Informes adicionales:

El sector NO cuenta eûn el servicio de Alcantarì!!ado. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

ELABORA POR: RE NOTA:
a.- Cualquier alteración o enmedadura anula

este informe
b.- Este trámite tendrá válidez legal, presentando

únicamente el origmal
: Sr. Io Carranco M. Nombre: LLg kull? NÚfÍ El presente informe tendrá válidez de un año

RESPONSABLE . JEFE DE ESTUDIOS Y DISENO a la fecha de expedición.



SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO

EMAAP-0OUITO N9 020699
' Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable

Señores:
ESTUDIOS Y DISEÑO EMAAP-Q
Presente

SOLICITO A UD. LO SIGUIENTE
ISO 9001:2000 O

AGUA POTABLE ALCANTARILLADO

SE ME CONCEDA: PARA PROCEDER A

/ \ Factibilidad de servicio i Condominio de vivienda
Certificación del Servicio | Edificio de pisos
Sistema de Autoabastecimiento I Residencia de pisos
Urbanizar | Cisterna

/ Subdivisión de Lotes | Pozo Séptico
Otros | Otros

DIRECCION DEL PREDIO: SUPERFICIE: m2

Calle No. Intersección

Gdos kaatk s/P s/V'
Parroquía: Urbana 6 Rural Sector Urbanización, Barrio o Cooperativa

Manzana o Bloque Lote o Casa Apartamento Teléfono

En el croquis se hará constar las calles, man-
CROQUIS DE UBICACIÓN . . .

zanas, parques y edificios importantes, que
. sirvan de referencia.

El croquis puede ser realizado a mano
alzada.

. NOTA: Cuando el predio se ubique en
parroquias rurales, se deberá pegar la copia
del plano del IGM. Escala 1:25000
relacionado con el plano de Quito.

Para, Urbanizaciones, Condominios, Lotes
superiores a 5000 m2 se deberá adjuntar
copia actualizada del informe de Regulación

. Metropolitana (I.R.M.)

SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO Comprobante de Trámite

No 020699.EMAAP-QQUITO
• • Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable



RESERVADO PARA EMAAP-Q

INFORMENo' 24499 EÐ__ FECHA: 2007 02

AGUA POTABLE

Está Propiedad SI NO tiene factibilidad de Servicio,

cuya densidad máxima de población en el sector lo determinará el D.M.Q.(Distrito Metropolitano de Quito)
SI NO se le puede atender de forma inmediata con el Servicio

En caso afirmativo deberá proceder a realizar

Solicitud de Diseño y Presupuesto

Solicitud de Servicio de Conexión domiciliaria (formularios)

Informes adicionales:

El sectorKO cuentaconel serviciode AguaPotable,XXXXXXXX2C

ALCANTARILLADO

Está Propiedad SI NO tiene factibilidad de Servicio, contando para ello con:

Red Matriz Existente

Canal Auxiliar Existente

Informes adicionales:

El sector No cuenta con el servicio de Alcantarillado XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

ELABORAD OR: REVI O POR: NOTA:
a.- Cualquier alteración o enmedadura anula

este informe
b.- Este trámite tendrá válidez legal, presentan

únicamente el original
e: Sr. Io Carranco M. Nom El presente informe tendrá válidez de un año

RESPONSABLE JEFE DE ÑO a la fecha de expedición.



SOLICITUD DE FACTIBII IDAD DE SERVICIO

EMAAP-0OUITO NY 020700
Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable

,200 I Of 01
Señores:
ESTeUD SY DISEÑO EMAM

SOLICITOA UD. LO'IGUIENTE

AGUA POTABLE ALCANTARILLADO

SE ME CONCEDA: PARA PROCEDER A:

Factibilidad de servicio I Condominio de vivienda
| Certificación del Servicio | Edificio de pisos

Sistema de Autoabastecimiento I Residencia de pisos
I Urbanizar | Cisterna

Subdivisión de Lotes | Pozo Séptico
Otros | Otros

DIRECCION DEL PREDIO: SUPERFICIE: __ r12

Calle No. Intersección

Parroquía: Urbana Rural Sector Urbanización, Barrio o Cooperativa

Manzana o Bloque Lote o Casa Apartamento Teléfono

En el croquis se hará constar las calles, man-
CROQUIS DE UBICACIÓN . .

zanas, parques y edificios importantes, que
sirvan de referencia.
El croquis puede ser realizado a mano

.
• alzada.

1 •
. NOTA: Cuando el predio se ubique en

parroquias rurales, se deberá pegar la copia
1 plano del IGM. Escala 1:25000
lacionado con el plano de Quito.

ara, Urbanizaciones, Condominios, Lotes
spperiores a 5000 m2 se deberá adjuntar

pia actualizada del informe de Regulación
etropolitana (I.R.M.).

El Propieta o

SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO Comprobante de Trámite

NY 020700EMAAP-QOUITO
Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable ‡ooy O ‡ Of



RESERVADO PARA EMAAP-Q·

INFORMENo· -2û 700- ED FECHA: 2007 02

AGUA POTABLE

Está Propiedad SI NO tiene factibilidad de Servicio,

cuya densidad máxima de población en el sector lo determinará el D.M.Q.(Distrito Metropolitano de Quito)
SI NO se le puede atender de forma inmediata con el Servicio

En caso afirmativo deberá proceder a realizar

Solicitud de Diseño y Presupuesto

Solicitud de Servicio de Conexión domiciliaria (formularios)

Informes adicionales:

El sectorXQcuentacon el serviciode_AguaPotable,XXXXXXXXXXXXXTŒXXXXXXXXXXX

ALCANTARILLADO

Está Propiedad SI NO tiene factibilidad de Servicio, contando para ello con:

Red Matriz Existente

Canal Auxiliar Existente

Informes adicionales:

El sector NO cuenta con el servicio de Alcantarinado XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

ELABORAD OR: RE : NOTA:
a.- Cualquier alteración o enmedadura anula
b.-eEsteetnrám eetendrá

válidez legal, presentando

RESPONSABLE
'

JEFE DE E EÑO a la fecha de expedición.



SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO

N°. 0001219

Señores:
ESTUDIOS Y DISEÑO EMAAP-Q
Presente:

Yo.
SOLICITO A UD. LO SIGUIENTE -

No. 222011

AGUA POTABLE ALCANTARILLADO

SE ME CONCEDA: PARA PROCEDER A:

I I Factibilidad de servicio I | Condominio de vivienda

l I Certificación de servicio I I Edificio de pisos
Sistema de Autoabastecimiento 1 I Residencia de pisos

Urbanizar I I Cisterna

Subdivisión de Lotes I | Pozo Séptico

Otros - | Otros

DIRECCIÓN DEL PREDIO: SUPERFICIE- Á ŸÛT m2

Calle: N°. Intersección

quia: Urbana: A Rural Sector Urbanización, Barrio o Cooperativa

Manzana o Bloque Lote o Casa Apartamento Teléfono

En el croquis se hará constar las calles, manzanas,
CROQUIS DE UBICACIÓN

parques y edificios importantes, que sirvan de
referencia.

El croquis puede ser realizado a mano alzada.

NOTA: Cuando el predio se ubique en parroquias
mrales, se deberá pegar la copia del plano del
IGM. Escala 1:25000 relacionado con el plano de
Quito.

Para, Urbanizaciones, Condominios, Lotes
superiores a 5.000 m2 para su factibilidad se
deberá adjuntar copia actualizada del informe de
Regulación Metropolitana (I.R.M.).

iet

SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS Comprobante de Trámite
N°· 0 0 01219&EMAAP-QQUI10

Empresa Metropolitana de Alcantaditado y Agua PolaM. A Ñ MES DíA



RESERVADO PARA EMAAP-Q-

WFORME N•! 01 219-GIE FECHA: 2003-4-21

AGUA POTABLE

Esta Propiedad ; X SI i No tiene factibilidad de Servicio

Cuya densidadmiecima depoblacíón en el seder lo demninará el D,M,Q.(DistrítcMetropolitano de Quite)
X SI NO se le puede atender de forma inmediata con el Servicio

En caso abiti ativo deberà proceder a realizar

Solicitud de Disefio y Presupuesto

solleitudde Servicio de Genexión darnicíliaria(formuhrios)

El Sector SI cuentacon el serviciode Agua Potable

ALCANTARILLADO

sta Propiedad SI LTO tiene factibilidad de Servicio cotando para ello cen:

Red Matriz Existente

Canal Auxiliar Existerde

El sector NO cuenta con el seivicio de Alcantarillado XXDGCO CCC

ELABORADC )R: REVI )R: NOTA:
a- Cualquieralteracióno enmendadure

anula este infom2e
b - Este trámite tendrá validea legal,

Sr. Galo Carr o M. . presentando una====ueel original
: Nombre: Nantbre e.- El presente infomie tenârä valider
: RESPONSABLE EFEDEEL"IUDKW% Ðl
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MATRIZ:AvMadanade Jesús entrehemaniae Italia-Apartado1370 wwwemaapq.govec - Atención alcliente:1800-242424I 2994400 / Ext 5025 I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo 281del23 de Enerode 1997

RUC.1768154260001 AUTORIZACIONSRINo. 1108194383 VALIDOHASTA 2011-04-30 "i
Factura No: 001 - 001 - 311674

,
CUENTAN°:

705914557 CONSUMIDOR A 1717546844
ClCLO SE RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

CLIENTE: VlZCAlNOVALDIVIEZODARW1 TELÉFONO: 20 7Û6 68 32 549 O 1
CONSUMO(M3) N. DEP TARIFA m

DIRECCION: BASAN CARLOS PA S/N LT91
FACTIJRACION Real SEC. ECO. 7

PLACAPREDIAL: SECTOR: CALDERONN°DE MED1DOR:
31418

CTA.ESP: O DESCR1PCIÓN VALORUSD

AGUA 1,67
2010-04-08 631 2010-05-06 637 ALCANTARILLADO 0,64

PERIODO M3
ADMINCLIENTES 2,10

09-05 '
09-06
09-07
09-08 1)
09-09
09-10 '

,'FACTURA SUBSIDIADA: "CONSULTA DE PAGOS09-11 3 LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDC09-12 3 GRATIS AL FONO: 1-800-242424.
10-01
10-02
10-03
10-04

SUBTOTAL 4,41

GS FECHAEMISlÓN FECHAVENCIMIENTO IVA0 % 0 00
El Agua Potable de esta

Empresa Pública tiene certificación del e a o og 9•r no e:, MESES DEUDA
cumplimiento de la norma INEN1108 TOTALA PAGAR USD

1



EMPRESA PÚBLICAMETROPOUTANADEAGtlAPOTABLEYSANEÁRIÈNTO

O MATRIZ:Av.Marianade Jesùs entreNemaniae Italia-Apartado1370 www.emaapq.gov.ec- Atención alchente.1800-242424i 2994 400 i Ext.5025 I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281 del23 de Enero de 1997

RUC. 1768154260001 AUTORIZACIÓNSRI No 108194383 VALtDOHASTA 2011-04-30
Factura No: 001 - 001 - 311670

,

CUENTAN°: 705316412 I 400312765 CICLO SECio., RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDOR FINAL

20 705 68 32 5430 0 0
CLIENTE: GUERRERO PEREIRA BLANCA P TELEFONO:

CONSUMO(M3) 15 N. DEP TARIFA Om
DIRECCIÓN: BA SAN CARLOS PA SIN LT 61 FACTURACIÓN Real SEC. ECO.
PLACAPREDIAL: SECTOR: CALDERON
N DE MEDIDOR: 1707018609 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALOR USD

2010-0+08 328 ÛÛ i Ñ O-iÃ ÖËÑÜ Ë ARILLADO
I cy DMINCLIENTES 2,10

PERIODO M3 ' " " " ' " "' '" "'^

oe-os 2010/06/15 $ 7,89
09-06 1
09-07
09-08
09-09
09-10 1 "FACTURA SUBSIDIADA: "CONSULTA DE PAGOS,09-11 1 i

LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO09-12 1 ' GRATIS AL FONO: 1-800-242424.
10-01 1 1

10-02 i i

10-03 1 1
10-04 1

SUBTOTAL 7,89

ECHAEMlŠlÒN FECHAVENCIMIENTO
IVA O% 0.00

-El Agua Potable deesta
Empresa Pública tiene certificación del 201AO5-27 2010-06-18 MESES DEUDA 7,89
cumpilmiento de la norma INEN 1108 1 TOTALA PAGAR USD



EMPRESAPÚBLICAMETROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO
MATRIZ:AvMarianade Jesús entreAlemaniae Italia-Apartado1370 www.emaapq.govec - Atenciónal cliente:1800-242424/ 2994400 / Ext.5025 / 2994 450
CONTRIBUYENTEESPECIAL: et $4.9439 3deEnerode1997 2011-04-30 &" i

RUC. 1768154260001 AUTORIZACIÓNSRI No. Factura No: VAÛOOHÑ¾ - 1196789
705672837 1001067741

CU ° RUC/Cl: CICLO SECTQR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
i MOLINAJOSE RAFAELCONSUMIDOR FINAL 0 705 68 32 5235 0 1

CLIENTE: TELÉFONO: 26
BA SAN CARL OS PA S/N LT 47 CONSUMO(M3) Real N. DEP TARIFA 6

DIRECCIÓN: CALDERON FACTURACIÓN SEC.ECO
PLACAPREDIAL 295095 SECTOR: 0
N°DEMEDIDOR CTA,ESP: DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA

(XT/ :Jóh::A;¾;i/ InFIIS.1 rit. T.1.lyt.. ALCANTARILLADO
. .....,.. .. ADMIN.CLIENTES 2,10

ofr#° 2 1 /OS/19 * 13., €¾
09-08 12
09-09 12

09-10 14
09-11 13
09-12
10-01 12 SU FACTURA, HASTA LA FECHA LIMITEDE PAGO
10-02 16 Y EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y
10-03 11 VALORES POR JUICIO COACTIVO
10-04
10-05 14
10-06 11

SUBTOTAL 13,67
IVA O% 0 00

FEGIlgMISIÓg7 FECHAggg
El Agua Potable de esta

Empresa Pública tiene certificación del MESESDEjJDA
cumplimiento de la norma INEN tios TOTALAPAGAR USD



EMPRESA METROPOLITANA DE ALCANTARILLADOY AGUA POTABLE QUITO
DEMAAP ' MATRIZ:Av.Marianade Jesús entre Alemaniae Italia - Apartado 1370 www.emaapq.com.ec - Atención al chente: 1 - 800 - 242424

1 CONTR1BUYENTE ESPE Resolución No. 281 del 23 de Enero de 1997
RUC:1700009370001 AUTORIZACIO No:1106075905 Valido haste: 2009-08-31

LAEMAAP-OTIENE CERTIFICAClÓN 180 9001
. Factura No: 001 - 013 - 54236E0 CICLO SE RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

, CUENTA N°: 700316740 RUC/Cl: 1304803826
20 705 68 32 6345 0 1

CLIENTE: MERA MERA JIMMYDARTOLO TELÉFONO: .

CONSUMO (M3) 19 N. DEP TARIFA Dom
DIRECCIÓN: BA SAN CARLOS PA S/N LT S/N FACTURACIÓN SEC. ECO.
PLACA PREDIAL: SECTOR: CALDERON
N DE MEDIDOR: 1707033330 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALOR USD

AGUA 5,30
2009-04-07 143 2009-05-07 162 ADMIN.CLIENTES 2,10

PERIODO M3

38-10 km EMS y 15 "FACTURASUBSIDIADA:"CONSULTA DE PAGOS.38-11 Mggggggy gggggy 18
LECTURA, ENTREGA DE FACTURAE LLAMANDO

JS-12 R$gg'¿ygg¿yg 18 GRATIS AL FONC: 1-800-242424.
39-01 MB&iMMEBE BBN 17
39-02 SWRES 14

39-03 EMMERESS MM 14

39-04 WE€JMkämWÆ¾iiëiWA BWe?&g B

SUBTOTAL 7,40

I IVA 0 % 0,00

SG§ FECHA EMISIÓN FECHA VENCIMIENTO

EMAAPOtie
A u o ag| 2009-05-28 2009-06-16

MESES DEUDA I,4U
cum d rma INEN 1108 TOTALA PAGAR USD



EMPRESAPÚBLICAMETROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO

O Enprem Pública MetropcMana MATRIZ:Av.Mananade Jesús entreNemaniae kalla-Apartado1370 wwwemaapq.govec - Atencion al chente: 1800-242424/ 2994400 i Ext. 5025 | 2994450
Aguamteway CONTRIBUYENTEESPECIAL: ciónNo.281del 23 de Enerode 1997

RUC. 1768154260001 AUTORIZAClÒNSRI No, I108194333 VALIDOHASTA 2011-04-30
Factura No: 001 - 001 -753440

CUENTAN°:
705013841 RUCICl: 1706378856 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

CONSUMIDOR FINAL
CLIENTE: VEGA LIMA RAFAEL TELÉFONO: 20 705 68 32 5080 0

CONSUMO(M3) 54 N. DEP TARIFA DorTi
DIRECClÒN: BA SAN CARLOS PA S/N LT 20 FACTURAClóN Real SEC. ECO. 7
PLACAPREDIAL: SECTOR: CALDERONN°DEMEDIDOR: 24030575 CTA.ESP: g DESCRIPClÒN VALORUSD

SALDO ATRASADO 9,45
2010-05-08 1 296 2010-06-08 1 350 AGUA 29,23

ALCANTARILLADO. 11.28
PERIODO M3 ADMIN.CLIENTES 2,10

INTERES MES 0,08
09-06 12

09-11 "ESTIMADO CLIENTE" SU FACTURA SE
09-12 18 ENCUENTRA EN MORA, CANCELE DE FORMA
10-01 91 INMEDIATA, EVITESE LA SUSPENSION DEl
10-02 SERVICIO Y VALORES POR JUICIO COACTIVO
10-03 16
10-04 22
10-05 19

SUBTOTAL 52,14
FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO IVA O% 0,00

-84 El Agua Potable de esta
Empresa Pública tienecertificación del MESES DElJDA $2,14
c m la orma INENilos TOTALAPAGAR USD



MATRIZ:Av.MananadeJesúsentreAlemaniae Italia-Apañado1370 ww.emaapg.gov.ec- Atención alcliente:1000442424 I 2994Š0/ Ext 5025 / 2994450O, CONTRIBUYENTEESPECIAL: 1 de Enerode 1997 2011-04-30
RUC. 1768154260001 AUTORIZACIONSRI No

, Factura NovALINÊ01- 1196784

CUENTAN°: 705100981 '
RUC/Cl:

1707551857 CICLO SECTOP RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
ALVARADO VELEZ YOLANDg SUMIDOR FINAL 20 705 63 32 5070 0 1

CLIENTE: TELEFONO: -
CONSUMO(M3) 27 N. DEP TARIFA Dom

BA SAN CARLOS PA S/N LT 19 Real 7DIRECClóN FACTURACIÓN SEC. ECO.
CALDERON

PLACAPREDIAL: 6040342 SECTOR:
0N°DE MEDIDOR: CTA.ESP: DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA" -¯ - - 20'U-07-09 * 542 ALCANTARILLADO
ADMIN.CLIENTES 2 10

PERIODO M3
09-07 3
09-06 3
09-09

09-11
09-12

is . VADO CLIENTE" CANCELE EL VALOR DE10-01 17
SU FACTURA, HASTA LA FECHA LIMITEDE PAGC

10-02 21 Y EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y
10-03 11 VALORES POR JUICIO COACTIVO
10-04 1 1

10-05 1 i
10-06

, 1 1

SUBTOTAL 15,67
IVA0%

SSg| FEC FECHAVENCIMIENTO 0,00
- | EIAguaPotabledeesta - -27 2010-08-19

Empresa Púbilca tiene certificacióndel MESESDEUDA 15
cumplimiento de la norma INEN 1108 1 TOTALA PAGAR USD



© moiicuotomana MATRIZ: anana úsentreNemaniae Italia-Apañado1370 www.emaapq.gov.ec- Atención al cliente: 1800-242424i 2994 400 i Ext.5025 / 2994450
CONTR YENTEESPECIAL: n No.281 del 23de Enerode 1997

RUC. 1768154260001 AUTORIZACIÓNSRI No. 108194383 VALIDOHASTA 2011-04-30
Factura No: 001 - 001 - 753457

CUENTAN°: 705547106 RUC/Cl: 1703755700 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PlSO DPTO.
CONSUMIDOR FINAL

CtJENTE: SORIA GUAMANCARLOS ANIBA TELÉFONO
20 705 68 32 5420 0 1

CONSUMO(M3) 14 N. DEP TARIFA Dorn
DIRECCIÓN: BA SAN CARLOS PA S/N LT79 FACTURACIÓN R a SEC. ECO. 6
PLACAPREDIAL: SECTOR: CALDERON
N°DE MEDIDOR: 6126594 CTA.ESP: O DESCRIPCIÒN VALORUSD

SALDOATRASADO 2A9
2010-05-08 47 2010-06-08 61 AGUA 3,91

ALCANTARILLADO 1.51
ADMIN.CLIENTES 2,10

PERIODO M3
INTERES MES 0.02

09-06
09-07
09-08
09-09
09-10
09-11 1

"FACTURA SUBSIDIADA:"CONSULTA DE PAGO s,09-12 0 LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMAND)
10-01 3 GRATIS AL FONO: 1-800-242424,
10-02 3
10-03 1
10-04 1
10-05 1

SUBTOTAL 10,03
IVA 0 % 0.00

FECHAEMISlÓN FECHAVENC1MIENTO
EIAguaPotabledees" 2010-06-28 INMEDIATO MESES DEUDA g g)Emp sa Pública tiene ceart aNoitódel

2 TOTALA PAGAR USD



EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO

O MATRIZ:Av Marianade Jesús entre aniae Italia-Apartado1370 wwwsmaapqyov.ec - Atencion al cliente: 1800-242424/ 2994 20 i Ext.5025 ; 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL: de Enerode 1997 2011-04-30

RUC. 1768154260001 AUTORIZACIÓNSRI No Factura NovALI 1 - 1196780
- 705954944 1306241702'CUENTAN°: RUC/Cl: CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

INTRIAGOVELEZ FREDDY gNSUMIDOR FINAL 20 705 68 32 4930 0 1
CLIENTE: TELÉFONO:

BA SAN CARLOS PA SIN LT 6 CONSUMO(M3) N. DEP TARIFA Dom
DIRECCIÓN: CALDERON FACTURACIÒN SEC. ECO.
PLACAPREDIAL: 24030574 SECTOR: 0N°DE MEDIDOR: CTA.ESP: DESCRIPClÒN VALORUSD

AGUA
U-a-a ois ALCANTARJLLADO

ADMIN.CLIENTES 210
DO M3

1
09-08 2
09-09 3

09-10
09-11 1 J o
09-12 -AU MA SUBSIDIADA:"CONSULTA DE PAGOS10-01 9 LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO10-02 3 GRATIS AL FONO: 1-800-242424.
10-03
10-04
10-05 1 3
10-06 2 i

SUBTOTAL 9,45
IVA O% 0,00

FEC ISlÓN FECHAVENCIMIENTO
EIAgua Potablede esta

ÅÅ-ut-27 2010-08-19
MESESDEUDA V5

Empresa Pública tiene certificación dei 1 TOTALA PAGAR USD
cumpilmiento de la norma INEN1108



EMPRESA Av 10 de AgostoEi 24 yAv Las Casas RU C 1790053881001/ CONTRIB(lyENTEESPEC/AL/RESOLUClÖNNo5368
ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-1450667
Autorización SRI 1107832233 No. de Control: 106496022-59
válida hasta Enero del 2011

Valor a pagar: 92.32

06/08/2010 5/08/2010

iWT LCION DEL CONSUMIDOR:

SUM RO: Í 1064960 - 9 GUANUNA VASOUEZ J SE REINALDO

Códula / R.U.C.: 170070966-8 06/08/2010

Dirección servicio: CALLE S/N PB CARLOS MANTILLA SN CAFa S CALDERON
Dirección notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 85 05-16-002-1630
Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO 6.1ETROPOLITANO QU1TO
Tarifa: Industrial Artesanal (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR: f
CONCEPTO StiBTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Munb:ipal y Resolución CONELEC 3,49
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa ontra incendios 7.20

TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Mu ipial 7.42

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 18.11 co

TOTAL A PAGAR
Valor ervicio eléctrico (1): 74.21\ E
Òtros atores a pagar 0) 18.11 o

(*)BASE PARA RETENCION 1%. 0.00
Pagar hasta: 25/08/2010

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR -s-se



EMPRESA AV 10deAgostoE124yAV LasCasas RUC 90053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESQLUClúNNo536ß
ERS

Factura No. 001-007-0468134
Autorización SRI 1106604669
válida hasta Enerodel2010

Valor a pagar 96.90

AISTRO: 1425568 - 0 TOTALIZADOR LA TOLITA

Códula I R.U.C.: 170881567-3 08/04/2009

Dirección servicio: PASAJE SIN NOMBRE PASAJE NUMERO 1 LA TOLITA
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 85 05-16-002-1642
Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO:
Medidor: 528814-HEX-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 %
Desde:06/03/2009 Hasta: 07/04/2009 Dias: 32 Tipoconsumo: Leido

LECTURAS Valores | VALOR FACTURABLE: 72.17

ß±icksiin. _ftu?L )_Anterian Casam:pliinkU
.

I COMERCIAUZACION 1.41
Energia 13047.00 12199 0Ü 84 Kwh 72.5 SUB310iO 3Oi_IDARIO 7.36
37h00-22h00 Kwh C I.V.A.(0%) 0.ûO

0 - BOO C TOTAL SERVICIO Et.ECTRICO (1): 80.94

3emanda Cliente KW C
Maxima KW C Su aborto por la Tarifa de
Üaximâen pico KW C la Dignidad es de

,y,, 0.00

LaEnergíaya

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Consumos

CONCEPTO VALOR

zoo

o
May aun M Ago sepog Ns. the Ene Feb Mar Abr

Mes

INELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR LurdeAmérica



EMPRESA ' Av10deAgostoE124y AvLasCasasRUC 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPEC/AL/RESQLUCIÓNI 5368
ELESTRICA

,
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-0026718

ål a
haa tóa ro11078230212133 ' No. de Control: 138333922-33

Valor a pagar: 101.72

INJ_O CION DEL CONSUMIDOR:
SUML ): Í 1383339 LAS TOLITAS (TOTALIZADOR)

Cédula I R.U.C.: 170831567-4 05/02/2010

Dirección servicio: CALLE LA TOL¡rA AV CARLOS MANT LA LT.
Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 85 05-16-002-1636
Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QUiTO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORFg A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR

ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza iviunicipal y Resolución CONELEC 5.07
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.09

TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 10.22
VALORES PENDIENTES DE PAGO PORERVICFO ELECTRICC:

TOTALOTROS VALORES A PAGAR (2): 38
co

TOTAL A PAGAR
Valorservicio eléctrico (1): 85.34 e i

tros valores a ägif(ž): 16.38

(')BASE PARARETENCION 1%; 0 00
agar hasta: 22/02/2010

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EM,PRESA Av 70 de AgostoE1-24y AV Las Casas RUC 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPEC/AL/ RESOLUCIÓNNO 5368
ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-1450672 i

al a
haa anESn ro11d07820212133 No. de Control: 142557019-20

Valor a pagar: 133.69

06/08/2010 5/08/2010

I_N_F MCION DEL CONSUMIDOR: i
su o: | 1425570 - 2 | TOTALIZADOR LA TOLITA

Códula / R.U.C.: 170881567-3 06/08/2010

Dirección servicio: CALLE LA TOLITA 4B AV CARLOS MANTILLA LA TOLITA
Dirección notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 85 05-16-002-1639

Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension)

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR

ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 6 68
IMPUESTO 3OMBEROS Ley de Defense Contra Incendios . 1 20
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 12 76

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 20.64 O

i

Valor servicio eléctrico (1) 113.09
tros valores a pagar (2k 6Ä

ggergíaya esde todos-' '
OTAL (1) + (2): 133.6

(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0 00
c4¿o aga 25/08/2010

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR me x,



EMPRESA
ELECTRICA
QUITO S.A.

CERTIFICACIÓN DE SERVICIO

OficioNo. ED-08-04-058
QuitoD.M.,22deabrilde 2008

Señor
NELSONALDAZ
Presente

Trámite76680

Demiconsideración:

Recibimossu comunicaciónde fecha18deAbril/2008,mediantelacual solicita
la CERTlFICACl0Nde disponibilidadde energíaeléctricaparael Barrio LaTolita
del loteNo.2, de 1 a 5 sub lotes, ubicadoen \a calle CarlosMantilla,sectorSan
Carlosde SanJuande Calderón,de conformidadconelcroquisadjunto.

Al respecto, debemosmanifestarque la Empresasi dispone de redes para
servicioeléctricoen el sector,y que lacartade disponibilidadde servicio,se
emitirácuandoel interesadopresente los datosde cargay demandaeléctricas,
fechade requerimientodel servicio,debiendorealizareste trámiteun ingeniero
eléctricocolegiadoy registradoenlaEmpresaEléctricaQuitoS.A.

Estedocumentotienevigenciadedocemesesa partirde lapresentefecha.

Atentamente,

Ing. Jaime EstrellaLascano,
JEFEDPTO.ESTUDIOSDEDISTRIBUCIÓN

0802310



RMPMEDA
ELECTRICA
QUITO S.A.

CERTIFICACIÓN DE SERVICIO

OficioNo. ED-08-04-057
QuitoD.M..22deabrilde 2008

Señor
NELSONALDAZ
Presente

Trámite76680

Demiconsideración:

Recibimossu comunicaciónde fecha18de Abril/2008,mediantelacual solicita
la CERTlFICACIONde disponibilidadde energíaeléctricaparael Barrio LaTolita
de\ lote No. 4. de 1 a 16 sub lotes, ubicado en \a calle CarlosMantilla,sector
SanCarlosdeSanJuan deCalderón,deconformidadcon el croquisadjunto.

Al respecto, debemosmanifestarque la Empresasi dispone de redes para
servicioeléctricoen el sector, y que la cartade disponibilidadde servicio,se
emitirácuandoel interesadopresentelos datosde cargay demandaeléctricas.
fechade requerimientodel servicio.debiendorealizareste trámiteun ingeniero
eléctricocolegiadoy registradoenlaEmpresaEléctricaQuitoS.A.

Estedocumentotienevigenciade doce mesesa partirde lapresentefecha.

Atentamente,

Ing. Jaime EstrellaLascano,
JEFEDPTO.ESTUDIOSDEDISTRIBUCIÓN

08023103



EMPRESA
ELECTRICA
QUITO S.A.

CERTIFICACIÓN DE SERVICIO

OficioNo. E0-08-04-056
QuitoD.M.,22deabrilde 2008

Señor
NELSONALDAZ
Presente

Trámite76680

Demiconsideración:

Recibimossu comunicaciónde techa18deAbril/2008.mediantelacual solicita
la CERTIFICACIONde disponibilidadde energíaeléctricaparael Barrio LaTolita
del \ote No. 3, de 1 a 16 sub \otes, ubicado en la calle CarlosMantilla,sector
SanCarlosdeSanJuandeCalderón,deconformidadconelcroquisadjunto.

Al respecto,debemosmanifestarque la Empresasi dispone de redes para
servicioeléctricoen el sector,y que la cartade disponibilidadde servicio,se
emitirácuandoel interesadopresentelos datosde cargay demandaeléctricas.
fechade requerimientodel servicio.debiendorealizareste trámiteun ingeniero
eléctricocolegiadoy registradoen laEmpresaEléctricaQuitoS.A.

Estedocumentotienevigenciadedocemesesa partirde lapresentefecha.

Atentamente,

Ing. Jaime EstrellaLascano,
JEFEDPTO.ESTUDIOSDEDISTRIBUCIÓN

0802310



EMPRESA
ELECTRICA
QUITO S.A.

CERTIFICACIÓN DE SERVICIO

OficioNo. ED-08-04-054
QuitoD.M.,22deabrilde 2008

Señor
NELSONALDAZ
Presente

Trámite76680

Demiconsideración:

Recibimossu comunicacióndefecha18de Abril/2008,mediantelacual solicita
la CERTIFICACl0Nde disponibilidadde energíaeléctricaparael Barrio LaTolita
del lote No. 2. de 1 a 16 sub \otes, ubicadoen \a calle CarlosManti\\a,sector
SanCarlosdeSanJuande Calderón.de conformidadconelcroquisadjunto.

Al respecto, debemosmanifestarque la Empresasi dispone de redes para
servicioeléctricoen el sector,y que la cartade disponibilidadde servicio,se
emitirácuandoel interesadopresentelos datosde cargay demandaeléctricas,
fecha de requerimientodel servicio,debiendorealizareste trámiteun ingeniero
eléctricocolegiadoy registradoenla EmpresaEléctricaQuitoS.A.

Estedocumentotienevigenciade doce meses a partirde la presentefecha.

Atentamente,

Ing. Jaime EstrellaLascano,
JEFEDPTO.ESTUDIOSDEDISTRIBUCIÓN

0802310



ANDINATEL



ANDlNATEL u·

ANDINATEL S.A.
DISEÑO DE ACCESOS

FACTIBILIDAD
(Válido por 1 año)

08 03J
Oficio No. ..............

Quito,... . .. .

Señores
Nelson Patricio Aldaz
Presente.

De mi consideración:

En atención a su oficio s/n de Abril 18 del 2008 informo a Ud. que ANDINATEL S.A. puede
instalar a mediano plazo una acometida de 20 pares en el LOTE No. 4, ubicado en la calle Carlos
Mantilla, Barrio La Tolita, sector San Carlos de San Juan de Calderón de la ciudad de Quito,zona
de central Calderón, mediante la construcción por parte del promotor de una red interna en el
inmueble, considerando además la infraestructurapara la acometida.

Previo el pago de los derechos correspondientes, ANDINATEL S.A. enlazará la red interna del
inmueble con la red externa pública.

Se adjunta un Instructivo.

Atentam nte,

a
DI O E ACCESOS
AN INATEL S.A.

Veintimilla1 149 y Amazonas, EdificioStudio Z piso 1
Telf.:(593-2)2563 755 Fax: (593-2)2565 466
Casillas:31 10 / 2264 / Quito - Ecuador



ANDlNATEL-·

ANDINATEL S.A.
DISEÑO DE ACCESOS

FACTIBILIDAD
(Válido por 1 año)

Oficio No .... .. .

Quit .. ...

Señores
Nelson Patricio Aldaz
Presente.

De mi consideración:

En atención a su oficio s/n de Abril 18 del 2008 informo a Ud. que ANDINATEL S.A. puede
instalar a mediano plazo una acometida de 20 pares en el LOTE No. 3, ubicado en la calle Carlos
Mantilla, Barrio La Tolita, sector San Carlos de San Juan de Calderón de la ciudad de Quito,zona
de central Calderón, mediante la construcción por parte del promotor de una red interna en el
inmueble, considerando además la infraestructurapara la acometida.

Previo el pago de los derechos correspondientes, ANDINATEL S.A. enlazará la red interna del
inmueble con la red externa pública.

Se adjunta un Instructivo.

Atentam nte,

ayza
DI O DE ACCESOS
AN INATEL S.A.

Veintimilla11A9y Amazonas, EdificioStudioZ piso 1
Telf.:(593-2)2563 755 Fax: (593-2)2565 466
Casillas:3110 / 2264 / Quito- Ecuador



ANDlNATEL-·

ANDINATEL S.A.
DISEÑO DE ACCESOS

FACTIBILIDAD
(Válido por 1 año)

Oficio No. ........

Quito,.....Z.S..AM.2
Señores
Nelson Patricio Aldaz
Presente.

De mi consideración:

En atención a su oficio s/n de Abril 18 del 2008 informo a Ud. que ANDINATEL S.A. puede
instalar a mediano plazo una acometida de 20 pares en el LOTE No. 2, ubicado en la calle Carlos
Mantilla, Barrio La Tolita, sector San Carlos de San Juan de Calderón de la ciudad de Quito,zona
de central Calderón, mediante la construcción por parte del promotor de una red interna en el
inmueble, considerando además la infiaestructura para la acometida.

Previo el pago de los derechos correspondientes, ANDINATEL S.A. enlazará la red interna del
inmueble con la red externa pública.

Se adjunta un Instructivo.

Atentam nte,

ayza
DI

~

E ACCESOS
A NAÌEL S.A.

Veintimilla 1149 y Amazonas, Edificio StudioZ piso 1
Telf.:(593-2)2563 755 Fax: (593-2)2565 466
Casillas:3110 / 2264 / Quito - Ecuador



ANDlNATEL

ANDINATEL S.A.
DISEÑO DE ACCESOS

FACTIBILIDAD
(Válido por 1 año)

. 08 0308
Oficio No. ..............

Quito,.g..§..A..'glP

Señores
Nelson Patricio Aldaz
Presente.

De mi consideración:

En atención a su oficio s/n de Abril 18 del 2008 informo a Ud. que ANDINATEL S.A. puede
instalar a mediano plazo una acometida de 10 pares en el LOTE No. 2, ubicado en la calle Carlos
Mantilla, Barrio La Tolita, sector San Carlos de San Juan de Calderón de la ciudad de Quito,zona
de central Calderón, mediante la construcción por parte del promotor de una red interna en el
inmueble, considerando además la infraestructura para la acometida.

Previo el pago de los derechos correspondientes, ANDINATEL S.A. enlazará la red interna del
inmueble con la red externa pública.

Se adjunta un Instructivo.

Atentam te,

ng. ar
DI

~O
E ACCESOS

AN INAÌEL S.A.

Veintimilla 1149 y Amazonas, Edificio StudioZ piso 1
Telf.:(593-2)2563 755 Fax: (593-2)2565 466
Casillas:3110 / 2264 / Quito - Ecuador
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lnforme de Regulación Metropolitana http://172.30.1.6/webirm/informelRM.jsp?numero_predio=622722&...

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DiSid10 Melr0900tânD

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Martes 10 de Agosto del 2010 (9:59) Número: 313299

la e
adel predio:

02 022 000 000 000
Cédula de identidad: 00001708315674

ALDAZ ROSERO NELSON PATRICIO YNombre del propietano: OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Calderón
Barrio / Sector: COLINAS DEL VALLE
Datos de terreno *

Áreade terono: 5330,44 m2
Áœade construcción: 0,0 m2
Frente; 90,5 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- PASAJE SUR 14.0 . ESTACASDEL URBANIZADOR 0.0
- CALLE ESTE-PLAN PARCIAL 10.0 A 5.00 MTRS DEL EJE DE VIA 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:O m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:O m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobo línea
Clasificación delsuelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad

5.- Afectaciones

- Obsentaciones
- EL INTERESADOREALIZARA TRAZADO VIAL DE CALLE ESTE-PLAN PARCIAL Y REPLANTEODE VIA PARA DEFINIR
AFECTACION ........COORDINARA EN JEFATURA DE TERRITORIO Y VIVIENDA....f.RADIO DECURVATURA EN LA
ESQUINA DE 5.00 MTRS

ÑBias
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetos de diseño

Este informe no representa tÏtulo legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia
del PUOS.

Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
Este informe tiene validez únicamente con sello y firma responsabilidad

- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la D recci Frde yþjjibiy Catastrps. Si existe algún error en
los datos de identificación del propietario yya el prëtt e rséi la Dih cc n de Avakos y Catastros para
actualizados.

Firma nsab

* {4) ADMI Cl N A CALDER

lde 1 10/w/20109:57
I
J



nforme de Regulación Metropolitana http://172.30.l.6/webirm/informelRM.jsp?numero_predio=123765..

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITAÑA

Fecha: Martes 10 de Agosto del 2010 (9:49) Número: 313289

Número del podio: 1237651 N
Clave Catastral: 14015 02 024 000 000 000
Cédula de identidad: 00002100137526 - -
Nombre del propietario: COVENA MANZABA ELVA Y OTROS

2. Identificación del Predio *

Parroquia:
Barrio / Sector:
Datos de terreno *

Áreade terreno; 1905,00 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Fænte: 36,8 m
Propiedad holizontal: NO
Demchos y acciones: SI

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE SUR 14.0 ESTACASDEL URBANIZADOR 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:O m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mÍnimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación delsuelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- NO EXISTE AFECTACION POR REGULACION VIAL...............AREA Y LINDEROS.............LOTE 2 ...INF
ZC-AP569...15-JULIO-2005.........CALDERON
- INFORME D REGULACION PRA LA TOTALIDAD DEL 100°/o DERECHOS Y ACCIONES
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acueitio al Art. 80 de la Orti. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia
del PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes

Este infonvie tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la r

'
A alúos y Catastros. Si e×iste algún eror en

los datos de identificación del propietario y/o del p i Dirección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

(4) ADMI CI N A CA \ÍERON

le 1 10/08/2010 9:46
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Informe de Regulación Metropolitana http://172.30.l.6/webirm/informelRM.jsp?numero yredio=622723&...

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

Disliii0Metropaßt 80

INFORME DE REGULACIÒN METROPOLITANA

Fecha: Martes 10 de Agosto del 2010 (9:37) Número: 313273

1.- Identificación del Popietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 622723
Clave Catastral: 14015 02 025 000 000 000
Cédula de identidad: 00004005916861

MONTENEGRO PORTILLA NANCY DEL Y -
Nombre del popietario: OTROS ¯¯

2.- Identificación del Pædio *

Barrio / Sector:
Datos de terreno *

Area de terreno: 5342,26 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 84,9 m

hdad o o ea NOO

Calle Ancho Referencia Retiro mts
PASAJE SUR 14.0 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0.0

- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación delsuelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad

- Obsentaciones

NO EXISTE AFECTACION POR REGULACIONVIAL
EL PREDIO DA A UNA CURVA DE RETORNO

7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla povisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia
del PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes

Este informe tiene validez ûnicamente con sello y firma d osponsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas ámas de información son æsponsabilidad de la Di cci' de alúos y Catastros. Si existe algún error en
los datos de identificación del propietario y/o del prédi cerc me a a Dirección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

F

(4) AD I CIÒI OlgACALDERON

le l 10/08/-0 10 9:34



Informe de Regulación Metropolitana http://172.30.l.6/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=622724&...

QU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
55 DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

Disirto Metropo4taro
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Martes 10 de Agosto del 2010 (9 44) Número: 313282

1.- Identificación del Popietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio i

Númem del predio: 622724 N
Clave Catastral: 14015 02 026 000 000 000
Cédula de identidad: 00001103277073
Nombo del propietario: VICENTE VICENTE ELIAS Y OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia:
Banio / Sector:
Datos de terreno *

Area de terœno: 5316,75 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 35,5 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

CaHe Ancho Referencia Retiro mts
- PASAAJE SUR 14.0 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación delsuelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad

5 AfecEanones
¯

6.- Observaciones
NO EXISTE AFECTACION POR REGULACION VIAL..........EL PREDIO DA AUNA CURVA DE RETORNO

7.- Notas
- Pam urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no opresenta título legal alguno que perjudique a tercems
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia
del PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de resp abilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilitlad de la Di cció de Av os y Catastros. Si existe algún error en
los datos de identificación del propietario y/o del predio rca e a l irección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

(4) ADMIN CI N NA ALDE N

de 1 10/08/2010 9:42
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INFORMES TÈCNICOS



ORDENANZA ESPECIAL 005

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-2006-057, de enero 23 de 2006, de la Comisiónde
Planificación y Nomenclatura; y,

CONSIDERANDO

Que mediante Ordenanza Especial No.004 de noviembre16 de 2001, la
Municipalidad aprobó el Plan General de Desarrollo Territorial (PGDT), en
el que se establecen la clasificaclóndel suelo y las etapas de incorporación
de estos en el DMQ.

Que mediante Ordenanza de Zonificación No. 011 de agosto 22 de 2003, la
Municipalidad aprobó el Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS),en el
que se establecen las características de uso, ocupación y
dimensionamlento vialde los prediosen el DMQ.

Que la Ordenanza Metropolitana No. 095 de agosto 22 de 2003, que contiene
el Régimen del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito,contempla
entre los Instrumentos de planificacl6n territorial,la formulación de planes
parclalescomo instrumentos de planeamiento y ordenaciónparticularizado
de las zonas metropolitanas.

Que la Admlnistración Zonal Calderón en coordinación con la Dirección
Metropolitana de Planificación Territorial y el auspiclo del Programa de
Saneamiento Ambiental de la EMAAPQ,han elaborado el Plan Parcial
Calderón, como instrumento de planificación y gestión tendiente a
solventarlos problemas del rápido crecimiento y a prever un desarrollo
ordenado de esta Zona Admlnistrativa.

En ejerciclode las atribucionesconferidas en los artículos63 de la Ley Orgánica
de Régimen Municipalcodificaday artículo8 de la LeyOrgánica de Régimen para
el Distrito Metropolitano de Quito,

EXPIDE

LA ORDENÀNZA ESPECIAL QUE APRUEBA EL PLAN PARCIAL
CALDERON.

Art. 1.- DEFINICIÓN.- El Plan Parcial Calderón, es el Instrumento de
planificaciónterritorialque establece las regulaciones especificas para el uso,
ocupación y fraccionamiento del suelo; define las características y |



ORDENANZA ESPECIAL 00 5

dimensionamiento de la red viel existente y futura, y plantea programas y
proyectos a ser gestionados en el terrltorlode la Administración Zonal Calderón.

Art. 2.- CONTENIDO.- El Plan determina con carácter normativo:el uso, la
ocupación y edificabilidaddel suelo en la que se determinan los coeficientes y
forma de ocupaclón, los tamalios y dimensiones mínimas para el
fraccionamiento, el volumen y altura de la edificación; y, la categorlzacióny
dimensionamiento del sistema vial. Los programas y proyectos establecidosen
esta Ordenanza, deberán ser gestionados en forma programada y priorizada
anualmente por la Administración Zonal.

Art. 3.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.- Toda Intervención en el uso, ocupación,
utilización y fraccionamiento del suelo y en la vialidad en la Zona Administrativa
Calderón, se regirá por las determinaciones del Plan Parcial Calderón y en
correspondencia con las determinaciones del Régimen del suelodel Distrito
Metropolitano de Quito,las Normas de Arquitectura y Urbanismo, el Plan General
de Desarrollo Territorial y el Plan de Uso y Ocupación del Suelo.

Art. 4.- INSTRUMENTACIÓN.- Constituyen instrumentos para la
implementaci6n del Plan Parcial Calderón, la presente Ordenanza de Zonificación,
la Memoria Técnica que contiene et diagnóstico, programas y proyectos, así
como los mapasanexos a esta ordenanza: A1-Cque se refiere a la Clasificación
del Suelo, A2-C que se refiere a las etapas de incorporación, B1-Cque se refiere
al Uso de Suelo Principal, B2-Cque determina la Ocupación y Edificabilidad del
Suelo y B3-Cque establece la Categorización y Dimensionamiento Vlal.

Art. 5.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO.- La determinación de las clases de
suelo urbano, urbanizabley no urbanizable se determinan en el Mapa A1-C de
clasificación del suelo.

Art. 6.- ETAPAS DE INCORPORACIÓN.- La definición de la incorporación
quinquenal de suelo se establece en el Mapa A2-Cde Etapas de Incorporación.

Art. 7.- DISTRIBUCIÓN DE LOS USOS DE SUELO.- Los usos de suelo
definidos y clasificadosen el Régimen del Suelo del Distrito Metropolitano, se
referencian en el Mapa B1-C de esta ordenanza y en los cuadros
correspondlentes del Plan de Uso y Ocupación del suelo.
Art. 8.- FORMA DE OCUPACIÓN Y EDIFICABILIDAD DEL SUELO.- Las
caracterÏsticasde implantación de la edificación y de volumen de construccióny
de división del suelo que se asignan a distintas áreas del territoriode la
Administración Zonal Calderón, se delimitan en el Mapa B2-C y se especifican e ,

el siguiente Cuadro No.1



ORDENANZA ESPECIAL ¾5

CUADRO NO, 1
ASIGNACIÓN DE OCUPACIÓN DEL SUELO Y EDIFICABILIDAD

PARA
P A R A ED I F I C A C I ÓN FRACCIONAMIENTO

H AREAS HISTÓRICAS

Distancia
ntre COS Lote Frente

Zona Altura Måxima Retiros loques COS -PB YOTAL Minlmo Mínimo
Pisos m FL P ¥o m2 M

2 D203H-70 3 9 0 0 3 70 210 200 10

A AISLADA

Distancia
Altura entre COS Lote Frente

zona Máxima Retiros bloques COS -PB f0TAL Mfnimo Mínimo
Pisos A FL P D /o Vo M2 M

3 A2502-10 2 3 5 5 5 5 10 20 2500 30
4 A5002-5 2 3 5 5 5 5 5 10 5000 40
3 A603-35 3 9 5 3 3 5 35 105 600 15
9 A1003-35 3 9 5 3 3 6 35 105 1000 20
10 A604-50 4 12 5 3 3 & 50 200 500 15
13 A804i-60 4 12 5 5 5 6 50 240 900 20
19 A606-50 5 18 5 3 3 5 50 300 600 15
30 A203-50 4 12 5 3 3 ,5 50 ,250 500 15

D CONTINUA SOBRE LÍNEA DE FÁBRICA

istancia
Altura ntre COS Lote Frente

zona Máxima Retims loques COS -PB TOTAL Minimo Mínimo
Pisos m FL P D % Vo m2 M

3 ÖiO3-80 3 9 0 0 3 80 240 200 10
4 D303-80 3 9 0 0 3 80 240 | 300 10

Z AREAS DE PROMOCIÓN

Distancia
Altura entre COS Lote Frente

7.ona Máxima Retiros bloques COS -PB TOTAL Minimo Mínimo
Pisos m FLP d % Vo m2 M

1Z V V VVV y y y y y
V= posibilidad de asignara toda o parte de ella un régimen específico.
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Art. 9.- CATEGORIZACIÓN Y DIMENSIONAMIENTO DEL SISTEMA VÍAL-
Las categorías y el dimensionamiento del sistema vlal que determina las
afectaciones para el alineamientode las edificacionesse determinan en el Mapa
B3-C.

Art. 10.- VIGENCIA, EVALUACIÓNY REVISIÓN.- El Plan Parcial Calderón
tendrá vigencia de quince años y podrá ser revisado en sus contenidos cada
cincoaños, en correspondenciacon la revisión del PGDTy el PUOS.Previa a la
revisión se realizará una evaluación por parte de la Administración Zonal de
Calderón y la Direcciòn Metropolitana de PlanificaciónTerritorial. Sin embargo de
lo señalado, el contenido del Plan podrá ser revisado antes de las fechas
previstas a travésde las actualizacionesdel PGDT,PUOS y de la formulación de
Planes Especiales.

Art. 11.- INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN.- De existir necesidad de una
interpretación de las disposiciones contenidas en el Plan Parcial Calderón, la
"Ordenanza de Interpretación Definitiva" será potestad única y exclusivadel
ConcejoMetropolitano, para lo cual contará con el sustento de los documentos
originalesdel Plan y los informes de la Dirección de PlanificaciónTerritorial y de
la Procuraduría Metropolitana.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- Los Mapas A1-C de Clasificacióndel Suelo y A2-C de Etapas de
Incorporación de esta ordenanza, sustituyen en el territoriode la Administración
Zonal de Calderón a los Mapas A1 y A2 del PGDT.

SEGUNDA.- Los Mapas B1-C que se refiere al Uso de Suelo Principal; B2-C
que determina la Ocupación y Edificabilidad del suelo;y, 83-C que establece la
Categorización y Dimensionamiento Vlal, que son parte de esta ordenanza,
sustituyen en el territoriode la Administración Zonal de Calderón a los Mapas
B1, B2 y B3 del PUOS.

TERCERA.- Para el control de las áreas y edificaciones históricas existentes en
las Zona Calderón, se utilizará el Inventario y Catálogo de los Recursos
Patrimoniales y el Mapa B4 del Plan de Uso y Ocupación del Suelo.

CUARTA.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de su promulgación en el /
Registro Oficial.

4
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Dada e Sal d iones d

CoNnAC

j 0

BLno,

el 2 de marzo del 2006.

And s Vallejo Arcos D ' ' ochpDíaz
PRIMER VICEPR IDENTE DEL S CRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO MET

.
OLITANO C CEJO METROPOLITANO

DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria Generaldel Concejo Metropolitano de Qulto,certificaque
la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de
16 de febrero y 2 de marzo del 2006.- Quito,a 2 de marzo del 2006.

Dra. María Belén Rocha Díaz
SECRETARIA GENERALDEL CONCEJO

METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quit 6 de marzo del 2006.

P o Moncayo Galegos
ALCALDE METROPO QUITO

CERTIFICO, que la esente Ordenanza fue sancionada por Paco Moncayo
Gallegos, Alcalde Me Itano el 6 de marzodel 2006.- Quito,de 6 marzo del
2006.

D a. ' ' a_Ríaz
S T RIA GENERALDEL CONCEJO

M OPOLITANO DE QUITO
R.B

NOTA: Los anexos que forma parte del expediente de esta Ordenanza, podrán
ser revisados en el Archivo de I Secretaría General del Concejo.

5
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ConcejoþtropoÏítanodeQuíto
2072

SECRETARIAGENERAL

Señores:
COORDINADOR TERRITORIAL
DIRECTOR METROPOLITANO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
ADMINISTRADOR ZONAL DE CALDERÓN
DIRECTOR DE AVALUOS Y CATASTROS
EMRESA METROPLITANA DE OBRAS PÚBLICAS
COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO
UNIDAD DE GESTIÓN DE LA PROPIEDAD INMUEBLE MUNICIPAL
SRA. MIRIAM ALDÁS GAÓN
Presente

De mi consideración:

El Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria realizada el jueves 2 de
agosto del 2007, al considerar el Informe No. IC-2007-391 de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, de conformidad con los Arts. 63. numeral 4 de la Ley Orgánica
de Régimen Municipal codificada; y II. 126, inciso tercero del Código Municipal
(sustituido por la Ordenanza Metropolitana 095), resolvió aprobar el trazado vial de la
calle Isidro Ayora en el tramo comprendido entre las calles A-5 y El Nogal del Barrio San
Carlos, sector San Juan de la Parroquia Calderón ya que es necesario complementar la
trama vial para mejorar la circulación vehicular y peatonal, y facilitar la dotación de obras
de infraestructura para el sector.

Las características técnicas son las que constan en los Informes Técnicos Nos. TV-JZTV-
008-2007, sin fecha, de la Administración Zonal de Calderón y, 01052 de 13 de abril del
2007, de la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial, las mismas que se
detallan a continuación:

CALLE ISIDRO AYORA:
Sección transversal: 9,00 m
Calzada: 5,00 m
Aceras: 2,00 m c/u

La unidad de Gestión de la Propiedad Inmueble Municipal y la Dirección de Avalúos y
Catastros iniciarán los trámites de expropiación y/o adjudicación que se pudieren producir
por este trazado vial.

Atentamente,

SMEECRREOPAORIAGAENNOEDREALUDELOCONCEJO

7 c.c. Procuradora Metropolitana (E)
Anexo: Copia del Informe No. IC-2007-391
RRC /2007-08-06

.:

2580-801 • 2571-784



Concejo)VletropoÏítanocleQuíto
FARIADECOMISIONES

Quito, julio 9 de 2007

EJE TERRITORIAL - INFORME No. IC-2007-391 DE LA COMISIÓN DE SUELO Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

APROBADO: ,Û¶ ko)
NEGADO:

REGRESA:

SEÑOR ALCALDE:

Sobre la base de los informes presentados por: la Administración Zonal
Calderón constante en oficio No. 0000613 de marzo 26 de 2007 (fs. 32), y de
la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial con oficio No. 001052
de abril 13 de 2007 (fs. 33), la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, en sesión realizada el lunes 9 de julio de 2007, emite dictamen
favorable para que el Concejo Metropolitano, de conformidad con los Arts. 63,
numeral 4 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal codificada; y II.126,
inciso tercero del Código Municipal (sustituido por la Ordenanza
Metropolitana 095) apruebe y autorice el trazado vial de la calle Isidro
Ayora en el tramo comprendido entre las calles A-5 y El Nogal del Barrio San
Carlos, Sector San Juan de la Parroquia Calderón, ya que es necesario
complementar la trama vial para mejorar la circulación vehicular y peatonal,
Lasacc 1r

C erí t

otac

n

ecaobras de infraestructura al sector.

CALLE ISIDRO AYORA:

Secci6n transversal: 9,00 m
Calzada: 5,00 m
Aceras: 2,00 m c/u

La Unidad de Gestión de la Propiedad Inmueble Municipal y la Dirección de
Avalúos y Catastros iniciarán los tr‡miiës expropiación y/o adjudicación

' que se pudieren producir por este tra ado vial.

Aten amente,

Luis Caicedo Araque
Presidente de la Comisión d

Suelo y Ordenamiento Territorial (E)

once Ramir Pérez Terán

Adjunto una carpeta'con documentación y planos.
ELC.

Ic-2007-391
Página 1 de 1
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DIRECCIONMETROPOLITANA
DEPLANIFICACLON=TERRITORIAL
YSERVICIOSPUBLICOS

García Moreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751
2959794- 2281126 - 2955138 • Fax:2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

Arquitecto
Juan Fernando Romero
DIRECTOR DE AVALÚOSY CATASTROS
Presente.

ASUNTO: REVISIÓN DE PLANOS DE BARRIOS DEL DMQ

De mi consideración:

Se solicita por su intermedio, se autoríce a quién corresponda certifique, Cabida,
Linderos, Coordenadas. etc.; del barrio, que a coritinuación se detalla:

No. NOMBRE DEL BARRIO PARROQUIA SECTOR

Comité Barrial "La Tolita del sector San Calderón Entre San José
1 Carlos de Calderón" de Morán y San

Juan

• Datos del Barrio "La Tolita"
No. Predio Clave Catastral: Superficie:
1237651 1401502024 1905.00 m2.
622722 1401502022102 5330.44 m2.
622723 1401502022103 5342.26 m2.
622724 1401502022104 5316.75 m2.

Cada predio ha sido transferidoen Derechos y acciones a los copropietarios por la
misma lotizadota: Miriarn Viviana Aldas Gaon. La superficie total según escrituras es:
17894.01 m2. En el levantamiento topográfico que se presenta, se señala que la
superficie es: 17894.45 m2.

Se adjuntan, con carácter devolutivo, un archivo digital (1CO), copia del plano en papel
e IRM.

Atentamente,

Arq. Pablo Salme V. ¯ d
UELR NADVERNDA

(E)

2008-08-01

ALCALDÍAMETROPOLITANA



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
, - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

OlstritoMetropolitano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Miercoles 3 de Octubre del 2007 (12:27) Número: 180914

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 1237651
Clave Catastral: 1401502024000000000

Cédula de identidad: 2100137526
Nombre del COVENA MANZABAELVAY OTROSpropietario:

2.- Identificación del Predio *

Parroquia
Barrio / Sector
Datos de terreno *

Áreade terreno: 1905.0 m2
Áreade construcción: 0.0 m2

Frente: 36.85 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI

Ca11e Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE SUR 14.0 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0.0

4.- Regulaciones

zona Pisos Retiros
zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo: 200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80.0 %
Forma de Ocupacl6n del Suelo:(D) Sobre Línea

Clasificaci6n del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporaci6n:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R1) Residencial Baja Densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- NO EXISTE AFECTACIONPOR REGULACION VIAL...............AREA Y LINDEROS.............LOTE 2 ...INF ZC-AP569...15-
JULIO-2005.........CALDERON

7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-QIa provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Direcci6n de Avalúos Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio acer D ecció d Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

F sa
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Informe de RegulaciónMetropolitana, , Página 1 de

UO MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
• R DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
INFORME DE REGULACION METROPOLITANA

Fecha: Martes 6 de Febrero del 2007 (9:53) Número : 134755

Número del predio: 622722
Clave Catastral: 1401502022102000000
Cédula de Identidad: 00001708315674
Nombre del propietario: ALDAZROSERO NELSON PATRICIOY OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia

Barrio I Sector

Áreadel terreno: 5330.44m2 Areade construcción: 0.0m2 Frente: 90.5m PH: O DA: 0
Calle Ancho Referencia Retiro mts

- CALLEESTE PLANPARCIAL 10.0 A 5.00 MTRS DEL EJE DEVIA 0.0
- CALLE SUR 14.0 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación: D3 (D203-80) Altura: 9 m Frontal: 0 m
Lote minimo: 200 m2 Número de pisos: 3 Lateral: 0 m
Frente mínimo: 10 m Posterior: 3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques: 6 m
COS-PB: 80.0 %
Forma de Ocupación del Suelo: (D) Sobre Linea
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (Ri) Residencial Baja Densidad

5.- Afectaciones:

6.-Observaciones:
- RADIODE CURVATURAEN LA ESQUINADE 5.00 MTRS........SANCARLOS CALDERON
- EL INTERESADOREALIZARA TRAZADOVIAL DE CALLEESTE PLANPARCIALY REPLANTEODE VIASPARADETERMINAR
AFECTACION...........COORDINARAEN JEFATURADE TERRITORIOY VIVIENDA
.- Notas

- Para urbanizar y/o subdividirdeberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tieneuna validez de 2 aflos
- Este informe no autoriza ningún trabajode construcción o divisiónde lotes
- Este informe tienevalidez únicamente con sello y firma de responsabilidad

- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de informaciónson responsabilidad de la Dir tro i existe algún error en los datos de
identificacióndel propietario y/o del predio acerca alu Cata op ualizarlos.

(4) ON C DE N
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OU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
- DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
INFORME DE REGULACION METROPOLITANA

F cha: artes 6 de Febrero del 2007 (9:59) Número : 134762

1

Número del predio: 622723
Clave Catastral: 1401502022103000000

C6dula de identidad: 00004005916861

Nombre del propietario: MONTENEGROPORTILLA NANCYDEL Y OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia

Barrio I Sector

rea del terreno: 5342.26m2 Áreade construcci6n: 0.0m2 Frente: 84.9m PH: 0 DA: O

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- PASAJE S/N 14.0 ESTACAS DEL URBANIZADOR 0.0

Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación: D3 (D203-80) Altura: 9 m Frontal: 0 m
Lote minimo: 200 m2 Número de pisos: 3 Lateral: 0 m
Frente mínimo: 10 m Posterior: 3 m
COS-TOTAL: 240 % Entre Bloques: 6 m
COS-PB: 80.0 %
Forma de Ocupación del Suelo: (D) Sobre Linea
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano ,

Etapa de incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal: (Ri) Residencial Baja Densidad

5.- Afectaciones:

o.-Observaciones:
- NO EXISTE AFECTACION POR REGULACION VIAL.........AREA Y LINDEROSDELPREDIO SE SUJETARA A INF CB-125 01-12-
1999...LOTE 3.........EL PREDIO DA A UNA CURVA DE RETORNO..........SAN CARIOS CALDERON
.- Notas
- Para urbanizar ylo subdividirdeberá solicitar a la EMAAP-QIa provisión de servicios ylo parémetros de diseño
- Este informe no representa titulolegal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tieneuna validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajode construcción o divisiónde lotes
- Este informe tienevalidez únicamente con sello y firma de responsabilida
- Cualquier alteración lo anulará N 2;
* Estas áreas de información son responsabilidad cieJadir os ' te algún error en los datos de
identificación del propietario ylo del predio apercarse a la Dire y Ca para a izarlos.

Fir

ra
(4) A N



unorrne ue Keguiacion ivietropoutana

O

QU MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
INFORME DE REGULACION METROPOLITANA

Fecha: Martes 6 de Febrero del 2007 (9:56) Número : 134759
1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del Predio

Número del predio: 622724
Clave Catastral: 1401502022104000000
Cédula de identidad: 00001103277073
Nombre del propietario: VICENTEVICENTEELIASY OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia

Barrio I Sector

Áreadel terreno: 5316.75m2 Âreade construcción: 0.0m2 Frente: 35.5m PH: 0 DA: 0

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE SUR 14.0 ESTACASDELURBANIZADOR 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Redros
Zonificaci6n: D3 (D203-80) Altura: 9 m Frontal: 0 m
Lote mínimo: 200 m2 Número de pisos: 3 Lateral: 0 m
Frente mínimo: 10 m Posterior: 3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques: 6 m
COS-PB: 80.0 %
Forma de Ocupacl6n del Suelo: (D) Sobre Linea
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación: Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R1) Residencial Baja Densidad

5.- Afectaciones:

6,.-Observaciones:
- SAN CARLOSCALDERON
- NO EXISTE AFECTACION POR REGULACION VIAL..

/ - EL PREDIO DA A UNACURVADE RETORNO
.- Notas
- Para urbanizar ylo subdividirdeberà solicitar a la EMAAP-Qla provisiónde servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa títulolegal alguno que perjudique a terceros
- Este informetieneuna validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajode construcción o división de lotes
- Este informetienevalidez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad dglaDir y Ca stros. Si existe algún error en los datos de
identificación del propietarioylo del predio açarcáfae a la ctualizarlos.

(4) A
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ATENCIÓN BARRIOSIRREGULARES
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1
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Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:

2

3

4



UNIDADESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No.
ACTA DE REUNIÓN

ATENC1ÓN BARRIOS IRREGULARES

NOMBRE DEL BARRIO:

No. EXP.

ADMINISTRAClÓN ZONAL: CALDERON

FECHA: / cd Q HORA

SWTESIS REUM N

DOCUt ENTAClóN ANEXA:

E I

Para constanciade lodótt dgilajiangi

Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:

ESTRA EGIA / VALORAClÒN:

1

2

3

4



UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No.
ACTA DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

NOMBRE DELBARRlo:

ADMINIS CM DERON

FECHA OS

cu Roosypongagnqsosy

DOCUA ENTAClÒN ANEXAi

3

ECHA I E ELA$ORACýNANEDAMÉ

Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:

4



Unidad Especial© "Regula tu Barrio"

Secretaría de7°°il","|7" Calderón
Participación

LISTADODE ASISTENCIA REUNION BARRIOSPRIORITARIOS
UERB-AZCA

NOMBRE BARRIO: 1
No. EXPEDIENTE:
FECHA: O'T 7 1( )

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

OBSERVACIONES:

ARQ.GISSELABRAVO
COORDINADORA UERB-AZCA



UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No.
ACTA DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:



UNIDADESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No.
ACTA DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

MMMMMAN

DOCUME XA

Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:
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DIRECCION
METROPOLITANA
DE PLANIFICACIÓN
TERRITORîAL

Hoja Control Nro. : DMPT-2008-9884

Fecha ingreso: viemes, 16 mayo de 2008 (17:01)

Solicitante : BOLAÑOS PABLO
Origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLICITUD
Doc. Referencia :

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : INDIQUE OBSERVACIOENS DEL BARRIO LA

TOLITA DE SAN JOSE DD MORAN

Responsable: SALGUERO PALACIOS EUGENIA / SUELOY

FIRMA USUARIO

COMPROBANTE: 0000039 A



Quito16 de mayo de 2008

Sr. Arq. René Vallejo

Dirección de Territorio-y Vivienda

De mis consideraciones:

Solicito a ud. muy comedidamente, me reciba esta documentación, que contiene todos
los documentos necesarios para iniciar el proceso de aprobación del barrio La Tolita,
ubicado en el sector de San José Morán, parroquia Calderón.

Con esta revisión inicial, esperamos que nos indiquen todas las observaciones
pertinentes para posteriormente hacer el ingreso definitivo de este trámite.

Muy agradecido de usted:

, q. Pablo Bolafi
CI 1709768244

CAE P-4690 / RM 3660



Quito16 de mayo de 2008

Sr. Arq. René Vallejo

Dirección de Territorio y Vivienda

De mis consideraciones:

Solicito a ud. muy comedidamente, me reciba esta documentación, que contiene todos
los documentos necesarios para iniciar el proceso de aprobación del barrio La Tolita,
ubicado en el sector de San José Morán, parroquia Calderón.

Con esta revisión inicial, esperamos que nos indiquen todas las observaciones
pertinentes para posteriormente hacer el ingreso definitivo de este trámite.

Muy agradecido de usted:

q. Pablo Bolaño
CI 1709768244

CAE P-4690 / RM 3660



ECUATORIANA**** V4343V242
REPUBLICA DEL ECilADOR NAckmAnc, o iNo DAct

DmECCION GENERA. DE REGiBTRÓCIVIL CASADO LISETHMARIAVILLARESJDENT CAC ON : CE.DULAClON ESTADO CML

SUPERIOR ARQUITECTO
CEDULADE CIUDADMIA No )NSTRUCCION PROHOCUR

JOSE LEDVISILDO80LANOS.
BOLMOSOSORIOPARLOMIJAIL -

ËT ÌAW°ÏGUIT
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g""ggg°
973 07/04/2006

PICHI HA/ I REN 1815085
1 3

PULGAR DERECHO

REPUBLICA DEL ECU OR
TRIBUNALj0PREMO ELECTORAL
CERTIFIC DO DEVOTÁC10N

30 DE SP IEMBREDE 2007

185-0004 709768244
NUMERO CÊDULA

BQUAÑOS GSORI PABLO MIJAIL

PICHINCHA OtH
ÈROVfÑCIA CA
SAN ANTONI

ARROQUIA

UNTA
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COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
"TOLITA DE SAN CARLOS"

FOTOGRAFIAS



COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
"TOLITA DE SAN CARLOS"
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COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
"TOLITA DE SAN CARLOS"
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1005-03-326550

CERTIFICADO DEREGISTRODE
TÍTULOO GRADOACADËMICO

El Consejo Nacional de Educación Superior
CEICTIF IC.A:

En Quito,a los 2 dias del mes de Enero del año 2003, en el Consejo Nacional de Educación Superior -

CONESUP, se registró el titulode ARQUITECTO correspondiente al TERCER NIVEL, perteneciente a
TELLO PILAPAÑATITO MESIAS portador(a) del document e fÑi n Nro. 1711159747, otorgado por
U It LRSne2D3CENTRALDEL ECUADOR .

JIMMY RE
CERTIFICACION- GAL CIO



cÏoûÙ$Î$Ëcu EggggglANA****H V43 242
IDENT iCACIONY CEDULAC N

CIUDADANIA ' 1 111 59 8 ARQUITECTO
TE-Lp Pgg'AM TITO MESIa U QJgLLO ACOSTA
FICHINCHA/GUITO/60NZALE:SUARE2 Mgg LgLAPAgA
29 SEFTIENBRE1967 Ogggp 13/10/2005

003- NLg 0 113 A 13/10/2 Q
FICHINCHA/QUITA REN 1658555
NAilN 967 Pch

COLEGIO NACIONAL
REPUBLICA D ECUADOR

CONSEJON RAL DE ARQUITECTOS DELECUADOR
-.- CERTIFICAD 16N .... .-

LICENCIA UP FESTONAL
ELECCIONES GE -2009

Nombre: TITO MESIAS TELLO PILAPAÑA
cedula: 171115974-7

043-0109 171 9747 Reg.Prof.No.: P-5447

NUMERO LA y Título otorgado por: UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR
TELLOPILAPAÑA TITO MESIAS Fecha: 16-OCT-2OO2

Fecha de Inscripción: 21-ENE-2OO3

PICHINCHA QUITo colegioPrdvincial: PICHINCHA
o ^ Caduc : 10

N°...
.44,

EMOP-
UNIDAPDE OBRA PUBLICAS

ICAS
JE LA

A ITECTO
habilitado para ejercer

Municiplo ciel Distrito
ito. con atra>uolones. ESIO

Ilm scpglaLeyacuerdo.




